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W~·

8,57 poI6taa UDo.-J.500!8.6,60..\:r..' ,.&\

LoIl'DltM, a la 'TII1a, cheque, %000 Ubru a
31,97 pesetas UDL":-l.OOO a·32jOO.

OAMBIOS SOBRS' EL EXTR;kNJEBO
Pnfs, a la Tiata, Ueque, 12ii.OOOfrueoa a,

$13,60 pM6tafl paz 1()().. trancos.

ACC10HII

vALQRES DE SOCIEDADES

.. V~lor nominal
do'

eadi tl~u!o

OrO

410,00
89,20
97,40

107,20
97,60

76,00
D235
79;40
72,76
67,60
67,00
63,00
63,]ó
64,00

630,00
• '10tl,OO

198,UU
I02j OU
187,UIJ
la7,OO
96,00
a2,7ti

370,00
4a¡¡ 60
470;00
48,00

PESETAS NOMINALES NEGOOL4.DAS

... poi' 100 perpetúo al eontado...._ 'l!l7. 000
Idom :tln corrlente. _.........., ..
ldem fin próxlmo............................. ..
... por 100 amortfJ;&ble " ". 1'1.500
6 por 100 amortlzable _ __ 31.000
Acoiones del Banco de Eapafla. .._ 2Q.()OO
ldem del Banco Hipotecario............. 1.000
Idem de 1& Arrenda.taria de Taba.eoS 10.000
Azucarera.-PreterentM _ t
Ide.m.--ordinarlas~~, .... t.""""""".'~"~4'~ t
Cédu.1As del Baneo Hillotecar1o al 5 9b 2'79.000
ldem Id, 11 e ft _ _ ..- 110.500

lIeohu

ULUUlO cambl. ~AterJor

20·11·02G
19·11·lh!l.i
20·1J-9~6
lO,IH)-¿O
20·1H¡~{I

19-11·¡)':6
19·1l·iJ26
18·11·926
19·11·926
20·l1-1126
11)-11-926
19·11·926

~:cax-........~'I;IDIi:JIr

9-11-926
18-U·926
19~U·9'¿6

19~1J·926

18·U-026

15-11·926
10-11·926

2-10-926
18·11·9~6
tJ.1O·926 .
26·7·926
18·fi·lm

• ,31-12·924
28-Q-025

Banco de EspaÍla ,,·· •·
Banco HipotecarlO de Espafta ..
Ban.::o Espaflol de Cr~dito•• _ ••
naneo Hi~pano·t\mericano .
Compañia Al'rend: de Taba<::os.
Altos Hornos de Vh:caya ..
Socied. GraL Azu-JPrefeentes ..

carera:España....l Ordinarias ..
Unión EspailóJa de Explosivos...
.Ferrocarriles M. Z, A .
Idem Norte de España .
Banco Espafiol Río de la Plata.

ODLlGAClON1lS

Bonos d~ Banco de Espalla..., ••
Cédulas del Banw .Hipotec·.u-b~.
Idem id.. id , t .,. .,I ., .
Idem Id. ML~t1 ,.~·••··_·,·~jij
[dero del Banco de. Crédito LO-

cal. • •.. ••••••••..•..
Sociedad Gral. A7.u1:." Espalia:..~

. r Serie A.
F. C. M. Z. A.. Va: )o B.

lladolid a hin......: JI C.
I 1 l.- .ecle.

Idem Norte de Espa-' , 2," serie.
fi&. Emisión 17 de ' 3." serie.
Enero d'O ]90500.... I4-" lerie.

1~ s.'" 1e&'1e.
a)'tlnta"",,.t~ éü: M(Úlrid.

19.11.926 97,00 Obligaciones......"'.~.i........oji "

18-11.926 98,50 Expropiaciones del lnberior .
18.11.926 85,úO Empréstito ·ViDa Madrid'" 1914-
2(}.11.926 85,00 Id~m id. 1918..H -

28.10-926 98,2~ Cédulas del Ensancbe. · ••.
~l 11
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O.UlBIOS DE HO¡

92,00

92,00
92,00
92,00
92,00

~l.OO
91,00
91,00

100,00
100,00

82,00

82,03

B~6()

88,5()
~~tlO
rt"S,60

68,05
08,OÓ
68,OU
68,00
U8,OO

l·68,00
68,00
68,00

' ....;;..------

VALORES ~IilL ESTADO

~ POli. JOO PUPrTUO unR.!oJl.

B$lam~ilIad".

Serie F, de 24.000 pesetas nomInales.
:t E. de J2.ooo" •
:t . D. de 6.000 ~ ~

l' C. d<t 40000 l' l'
:t B, dCl 2.ooo:t ~

:t A, de 1.000' Jo
" G. do JOO. ..
Jo H, d. aJO lo t

" 1'01. JOO 4WoFALU
Serje E, de 25.000 pese~ nominales.

» D. de 12.500" Jo
,. C, de S.ooo" •
Jo B, de 2.500 Jo Jo
~ A. d,c 500» Jo

D&UD.l RBJlOf'Ul&U .,. .'.

.lKOB'l'IUJIUI 6 N. 100
•Serlo A _ _ ..

.. D .
• 0. _

5 1'02 100 AIl011TUALN

Seno F. de 50.000 pesetas nomInaJe..
,. E. de 2s.ooo" »
)o D. de 12.500 Jo ..

" C. de 5.000" j
, B, de '.500. •
it' A. dfi !j00 Ji "

5 POR 100 AIlOmv.t.n

I1I1S1ÓK ni ]011

Serie F, de 50.000 pesetas nomlnalet.
• E. de :lS.ooo" lo
,. D. de 12.500 ~ •
» C. de 5.000 lO »
,. B, dll J,soo J ,.
~ A.de $00» ..

.. PO. lOO l'J:JU'ITUO Ix'rulo.

~2 do A¡rosto oe 1911101

. Al t:offtado.

Serie P, de 50.000 pesetas nominales.
» E. de 2';.000» »
» D. d" J2.5(0) )
> e, de. S-OOO > •
) B. de ~.!ioo), ),
• A. de SOO» Jo
,. C?J de 100» •
)o .ti, de XIO,. »

{ll,M
00,60
91,7l'i
91,78
91,7(S
91,76

91,75
91,70
91,7l'i
92,00
02,00
92,oo

Oto

9°,215
88,00
88,26
SB,25
88,25

68,05
ti&,OO
U8Jll!
OS,ló
1l!:l,l5
08,11}
68,25
68,25

82,00
82,00
81,85
8lil,20
82,15

·82,30
8SpO
83,00

100,00
99,85
íl9.Sa

~O.9.D20

20·11·926
'20·U-926
20-1 MUltl
20.U·926

aO.ll.9:l6
20.U·¡j26
H.·ll·U2ij
20-11·\;I)/'8
llJ-11-9'.l6
lO·U·U26
11·U.926
l7·!l.ij2ij

~· ..Iw

27-10-{126
4·11·926

lD-n-926
20·11·{l26
20·U·926
20·11-926

.20-11-926
20-11-926
20·11·9:¿6
IO-U·1l26
19-11·926
2Q.11·926

19-11-926
IO-H·926
,IH1-ü6

-2<)-11.926
20;11.¡¡~6

211-U·UilU
20-1l-lJ.llll
20·l!.9:¿1I
20·11.1I"'.6
20·11·1I20
2v•.ll·926

,,



...

85C.OOO
SOO.ÜQO

00.000

60.000

Peset::s

1.76;).000

D1P0RTE
anual

483()
45:46
~l:I4

100,00

•

. Tántnpo!"l(}Q
q"Ue repr€stlnta
. e.n el P¡;odUc\..o. 

t. tal de los
cuatro tributos

de este Munci-pio, a que se refier.e el
.anUncie,' publicadb en el IP;leUn Ofi~
.ciaL d~' la provi.:."lcia, del óHa ..•"
, El: reverso del sobre estará. tarnbiéI1
firmado, cruzando las· líneas del c.ieoo

<rre,. p'or el solicitante. . . .
.' El resgu:ardo del d'epósito de' ga.;'¡,
:ra:ntiaseri. entregado s&paradan::ient~

~'Y' abierto' al- .mismo ti€::mpoque el so-.
;bre:. que enCIerre la solicitud. La Se-·
: cretarHt del Ay.u.ntamiento- cons~gna~ •
, rá en et sobre eL número de orden dEl
:pres.en~íón que le corresponda y da..<\
al presentador de cMa pliego y res

:gn::vdo,.en.· el acto de la eutreg-a, el
recl~O de. estos domlIDlID.tos, CaD,; ex-

"presIón del núm~ro de orden cou. que'
; quedan señalados.... '. .

. ~ta presentación Q entrega de: so.
llcltudes y reS/Wardos podrá. hae:ersa

'en CUalqUiera. de· los días labúrablei
; del. plazo en que· esté abierto· el COIl-;
: curso" de.l1U'O de. las horcas· dé r:.ue-vs

a una, debiendo,. además, Ser exhibi
da la cédulapersónal del sOlititanLe,
que se. devolverá después de ha]jer.s~
hecho anotación de ella pn ~l SQb~
cerrado. .

6.'" No podrán aspirar a este cal'-'
go de Gestor de la. rccauda.ciÓllí dW
r~cta de arbitrios" o jmpueslos muIJ:!.
cma1es--
'a-)'i6~ ineap'aciíadO~ para ejerc~

cargos públicos. . .
1J.). Los incap~citad-os para el ejer..

,cieio del comercio.
e) Los individUos de aste Ayu.n.¡

tamiento" que estén o deban csL:ir e.l1
ejerdcio di.l.rante el período d~ afian
zamiento de la gesLtón 30,. que . 5<l .rl\'"
:llere elprescnte pliego de '~Qndi:;¡onc:~
y. sus: pa.rient~· dentro· del cun~

~a~. l
d).. Los Jueoos,y Fisc:ues n!Ulljei,~

'PaleS, ni ros· supfentes áe unos"' y olr~
e~Lo&- dendores a la II~a¡)da ¡\

al Municipio.
f)' ." Los· extranj-2-ros que ~lO :¡'P:l1Wl

. cien Dara este caso los derechús rl~

. su pafielI6n.
7:: Una veze:q¡irado e! p1a:!:1) del

concm:so, y en el prim'e1' día:. ia~f)ra.

ole siguiente, a las doce horas, se pro""
cederá a la apertura de .los< scbres
quedeberr contener las solicitudes da
los aspirantes" Este ~t~, será púU!ieo,
se eemhtará:. en.. la cas~ Cionst"torial,
bajo l3.presidenéia dél~ "eüor- 1ílcal
de o ael seña!' TeJ4en.te o. ~eñor Con,-

TOTALES .

Producto del arbitrio sobre bebida;; eEpirituosas y
, ~yso~Í1-oJ.~ ••••••••••.•••••••• "

Producw ete!. arbitrio'sobre carnes...• ..: .
Produclodel arbitrü) sobre volatería y caza menor.

. Pfl)du.eto de. V.ellta... axn.bulante (r..acaudado ea:lie-'
~ latoep, _.• -.: 'to<' ~,.-;Ioo,.,••• -:-,:-. ' ~ _ .

• pitallas instancias óe los que S~li.cit~n rt . Esta cantidad, para los .·.• ~ff:I'Ctos de•.. '
el cargo de Gestor.' Los solicitantes su distribución entra los cancE!iJ1.os de
debeI"á.n garantizar una. cantidad mí-" ingresos que la '~onstHuyan, "e en-~·
njma de reeaudación auual ql~e DO baje tenderá formada por 1a3" p'art1{!as s(-
de 1.760.000 pes·das. gujentcs:·

_.

SUBASTA$
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",
c~jal en quien delegue"y con asl'>ten~ tes, e.."{~,epto el que hubiese obtenido
Cia. d~l sefíor President.e de la Co"mi- el nombramiento de Gestor, -sóltl po- .
sión 'de Ha-eienda y 'del secretario del dr~n rewger'SUS resguardos de de--
Ayuntamiento, que certificará de pósito dp·<:nué.'s 'que el. Ayuntamiento
cl;l~nro .ocurra con l'e="1pecto aestas ~.t'
dIllgenclas.q~re~oluci6n del concurso.. haya di{;tado su re5<lluCÍÓDen cuanto

. I<:J sE:ñ6r Akal<le-P:.resid-eIite o su a cth::tio nombl'!U1liento. El hecho de
delegado, a.lcomenzarelacto, cp.on- la recogida de estosresgu:rrdos impli-'
drá 1 b lA ••,t' ca la renuncia por losirrteresados -a
,e o Jew de éste al públi-c-o CO!l- toda redamaeión 'Sobre el acuerdo
currente. y en seguida abri:rá. pcr si h b" d

't_ m}~mo ~os. sobres. présentndos y lperá qu<; u lese a optado la Corporaci6n
toda):; las mstan'CJ3S en ellos 0flltcni- municipal.
d~s. declarando, desde lu~o," "mtlmi- . 10. lSl solicitante nombr.ado Ge.s~
sl~les aquellas que no se 'J.justerfen·· tor,dentro de los diez días· sIguien
tooo lone-cesariQ O· convenieI-ti~ 'al tes:11 en que le sea notificado ~
ma-deIo expresado. en la condici6n nombramiento. deberá acreditar ha-

I cuarla. aunque sea en el "':"""."io de ber constituido en la DetOositarfa o .
adicionar ~ 'aclarar su texto, y las Caja de fondos de este Municipio, o
que garantIcen nna-cantidad minhr.a en la esor.erfa de la general d€ De-

,. <1erf\caudaei6n anual que sea inferior p6sitos de esta provincia, cornofian
a la señalada en la condición 1:)l'cera za para Nsponder d~ su gestión una
delpFesente' p.liogo. cant~dad. equiva:l-ente al 12 por 100 .

El inismo señor Presidente hará. del lmpOl't~ d~ la recaudadón mfnj~
luego constar ,que .quedan admiUdus ma. anual .que hay~ ?,arnnlizdo, según
todas las d-emás inslan-cias ~U~ re1nan su mstaIH!la de sOhCltud del ('argo de
los requisitos exi.gi·dos en. las preee- Gestor. Esta fianza podrá estar cong
dentes condi.ciones, y declar2.rá p.ro:- tit1.:!í92. poOl' metálico, por c>bligaclones
vls;onalmente norT1Jbra{!o ,Gestor al emItIdas por. este Ayuntamiento °
solicitante que én su instancia garan-:: por efectoo púhli~os de cargo del Es
ticce, -c,amo cantidad mlnima de recau- tado, admitiéndose aquellas obligado
ción ,'tnua:l de los. arhitrios yacitll.dos,· nes por todo su valor nominal, y es
la de más alto importe sobre la de'- tosefootos .de.l Estado,al precio de
ter;-ninada en la condición .Iereera. cotización oficIal qu~ conste en el nú~

Si no hubi-ese> instancia z·'gulla en mero de la. GACETA DE MADRID úlU
la.que' se ga.rantizase un::t.cantidad mamente recibido ~n Santander,
mínima de recaudación mayor que la Para. la constitucIón de esta flaIl7..a
e::dg-ida por la condi-eión última cita- en la Caja Municipal 00 admItirán Sl
da hará el nombramiento pr~visil)nal el Gestor 10 desea, valores de los :rae
de Gestor en favor del que garantice . formeD; su depósito de garantía de la
en:;u' solicitud la misma " cantidad· formalIdad de su soli-cftud del ca~o.
mÍilimn exigida. . y tan pronto como acredite haber

y si hubiese dos o más instancias consignado dieha fianr..a le será de
con i¡mal garantía ..de .recaudación -vuelto el -citado depósito de garantia
mínima, se hará el nombramiento de en ~u tota1.i~ad o en la parte qué no

'Gestor,' con carácter provisional, a hubleseuhhzado en la formación de
favor de aquel cuya solicitud t.enga la repetida fianza, sI es que para -esto
ent.reéstas el D.ÚIDerO de nrascnía- no lo hubiese utilizado íntegramente.
ci6n m~ bajo. ~ 11. Esta ailamamifnto tendrá. de

8.'" Hecho así el. nombramiento' duraei6n los cinco afias ocon6micos
provisional, o declarado,; en su caso, de :1927 al :1931, en que}o cesará el
uesie~to. el concurso, el Secretario le- Gestor nombrado.

f' vantará la oportuna acta, que. con él, Entonces. pero s(empre después <loé
suscribirán el. seÍÍor Alcalda-Presi- que él d~JecumpJldos todos sus com~

• denieo su delegado, y el señor P,rcsi- promisos y obligaciones, le será de-
dente de la Comi.gjói::J. de Hacienda. vuelta la. fianza., previo !cuerdo ~l

Este acta, coñ l~ documentos a excelentíSImo Ayuntami€nto ~n que
que en la misma se haga. referencia, la dedare canrelada.
será. pasada inmediatamente por la 12. Sin embargo, el Ayuntamiento
Alca!dJa a .informe de la Comisi6n podrá acordar que ~l Gestor continúe
tleRaúenda, que lo emitirá !,jio pér- en el ejercic!ó de su cargo en las roie
tlida de tiempo, pata que la Co:rp.isión mas condi{liones -en que debe <lesem
mUD~ipal permanen.te, a. s.er posible pefiarlo. por un perlodo de tIempo
.en .. la. primera sesión que. ~alcbre, que DO excooa. de tres mese$. Y :el
Jiagael nombramiento defi.nitivo de Gestor queda obligado a aceptar esta
Gestor en favor' del 'Ya designado continuación de sus funciones si la
provisionalrnenf.e, si eneu¡mtra esta Municipalidad lo determinase.
designación á.justadaa las .tondIcio- 13. El Ayunf.ami-eJlJo y el G~wr
nes en. este pliego establecidas, o Podl'.fu:! pactar, dentro del seg"lI~O se
acuerde., en otro caso, lQ que lepa..- mest.re del afio -económico :1 93'!, una .
1'C~~.? PLr~n:I;f;;l'~--.A~c,":~a .ms-.ft~ prórroga del presente convenio, y si

'" V~ Q'U ....~ .... ..... l.<\.ll'"'" lo hicieseri. la cantidad de re~:auda·
ciag 1mbiesen sido declaradas fuadml- clón mínima garantizada' para cJ·liero
sible.s por la Praeidenciaen el acto po de la pr6rr~no será proporeio
de .}a apertura desobr~~ p<)drán re- natmente In!eríor a la. fijada. en este
coger~s .:respectivos resguardos de pliego de condiclon~'
dep6sito desde. &1 momento mismo de U. El lifianzamienf.o de que $
esa. deelara.-ción. antes, por coIl$iguien- trata será formalizado en escritura
te. de que la: Comisi6n munieí'paT per- púbUca, que se otorgará 10 más pron
maneute a.eueroe 8Obr.e w. :result.ado de 10 l)oaiNe. después de constituída k

• este. -concurso., e~mliéndoee que, con f!.anza.
'tal reeogi.da, J"e.DJln:Cia.n a todo de~ . f5.. El G3s1:or deberá torntIl' en J'as:
~ho de .l"8Olama.e.WB.$Oobl'e el ,no-Dl"" . oficinas nmnicipales, con la. debi-da
braariento -d'8 GestOI"pO.r la Corpora.- anticipaJ.'lón, (llIantos datos sean ne· .
c;liÓJlmlln!cipaL LQSi Gemás ~UcitaIl~·· cesarios. Q convenientes '];la1'a mear-

garse de la exacción de los arbitrios
elmpoestosqll'ese le encamiendalt
desde e:l dfa 'l .• -de En-erode 1927. FA

'el día llnterior, e sea el 31 de D}..
e.iembre,elGestor i:ieberá -preserdJa1ro
se a la Alcal?ia para que ésta dtspoo-
ga '~ ~l rmsmo 'sea lbtdoa conocer:
no 'sólo a los demás funciunarios·rmJ.
n.ici-'\13.1es que, g-iu ser ~endien~

suyos, pueden -tener 00l!I. él relación
~~-eial, 'sino también a los que desde
dlA~bo'dfa primero habrán de quedar li.
sus 6rdeMs, qUe son todos l(l$ indivi
dues -del Resguardo y los f.uncjona·
riooadministrativosque,. no len,lea·
do 'elcará.c1er ,de emp1e.ados fijos o -da
plantilla del Aytlntamiento,' estéa·
asignados a los servicios de r~xaccit}n

de los aludfdos arbi.trros-' Al finalizar
la tarde del propio ~1 de Dicie-!l1bre,
el ·Ge5tor habrá de quedar rn-cargad-Q
de J.os locales de exacción ct.e estos
tributos, ftelatos y casillas y de tudos
10$ efados del servido o de otra c.la
se. incluso mercancías que en dlchoa.
locales existan, mediante entr~a qu~

de todo ello le hará la Akaldía o el
roI'resentante . qua ésta designe, en
trega que ha de hacerse constar en
el eorrf'<;'{)ondiente inventario, que se
formará por du,?lieado. y uno de cu
yos ejemplares lo rec~erá el Gestor,
quedandú el otro en la: Sección de
Hacienda de la Secretaria de est~
Ayuntamiento. . '

16. SI el ~estor nO acreditase ha.
ber constituído la ftan~aen el plazo
y en la forma marcados en la oondi
ci6n 10, ° no ccmcu:rrie..c;e al otorga..
mienoo de la escritura notarial da
afianzamiento. en el día que el 5e
fior Alealde le sefiale, ni justi.fica.r~
debidamente su au:;;eu(lia. se decretar/1
por el Ayuntamiento la aD'Illaeión de
su nornbra01.il:'nto, con pérdida por
aquel Int.eresado del depósito que tu,.
viese hecho en garantía de la forma::
lidad de su solicitud del cargo, deop~
sito que quedará integromente a be
nefickl de la Corporación rnunicq:Jal-

17. En el caso de que el gestor,
ha.biendo constituido la fianz:1, no cou""
curriese ame la Alcaldía el 31 de Di
ciembre de 1927, 'Para darse a co-n'O-'
cal' al personal ooITespoon-diente y en.".
oargarse de los locales y efectos de l~
exaooión de los tribVf;os ant.es ex:pre-
sados, o- dejase d~ quedar enearga-d~
de todo eno en la taTUe dees.e mismo
día. el Ayuntamiento acordará de igual
modo la anulación de gu nombrar
miento de Ge!:ttor y la reaotsión de su
convenio con él. con laconsigui.ente
pérdi-da <le la flama que hubiese cons,:.
tituido. la oual quedará en su tota1¡;"
dad a beneft-clo de esta Gor¡:roración.

18. ~ compro.mi$() ineludibl{l del
Gestor el d~$empeño -de este cargo du..
rante los ciooo· años. y, en 00 caso, la:
prórroga de tres meses más. que se
mesionan en las -condicion.es 1i Y U.

19. Este Ayuntamiento encomien;,.
da al Gestor todas sus .fac.ultades en
orden a la rooau<iaci6n de los tribtr..
tos expresados e'n la c()ndición prime..
ra,auwrizán-dole, por lo tanto. pa1'it
que realice este 'servjcio como lo eres.
conveniente. a.unque deberá subordi
narse siempre', en ello a las disp.ost
eiones legales 'Vigentes y a las que se
dieten en lo suCesivo por la Superio
ridad o por acueroo del. Ayuntamien.
to.. .Sro embargo, no podrá variar 1I.
sít1I'lllelóD.o el enmla~ento. m..~-"
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al entrar como al cesar el Ge5tor en indemnización ni redama<;i6n algm1a,
elejercició de' sus funeiones. pOi" el usot~mporal..qUe. el. Av.unl.a,;.

La cuenl,a corriente de la Adminis- roiel1~o haga tIe su faclJltad.dé-..autu __
tración inunicipa'!; con cada ·depó:Sito .ri:wr· o prohii)il' lu';'il1Lróducci4n <de
dB comerciante· y. todo lo relativo 3. carnes vacunas, de cerao.,o(i.e· c::m:JeI"o,
en~, quedará. a. cargo del Gestor desde muerUls en fresco... . .' " .. ' "
el momento misrno en que haya sic10 Sie-mpr:e que el .Ayuntamie LÍ Lo: ,Len-
re<!Jizado el respectivo aforo de cn- ga prohibidL. la libre iBl.rodurcipn .de
traaa. Hasta entonces, surtirá todos ca.rnes freseas d:e. cljalquíeI"ad~ las
sus efect.os 'la intervención del Ayuu- especies me,n.cj;)n&das,nopodr{~,VEH·j-
t3Jmiento en el depqsito. ticarse el adeudo or: las rnlsma:.:u· Los·

23.. En las cone.esiones de depósi- dependientes del Gesto[' 'deberán, de-
Los <le oorriere.ianes que haga el Ges- comisar las que se tra'le·dejnlJ'o,tudr.
tor, hnJ)rá de consignarse, necesaria- entregán.dolas en seguida, COn su c:on-
mente, la 'cláusula de que el Avunta- ducl(lr, a los Agentes del ..Munl-l;!ipio.
miento o quien susderecho~ "repre- para el correctivo a que haya Iligar.

· se:u.tc, t.endrá la .facullad.libre de revi- Igual procedimie.nto .hahrá de se-
sar:las, y de exigir, bajo pena de ca- guii'se con las piezas (Iec.f¡za qu(:;~ du
ducidad, que .dichas coIicesiones 5-e ::anle la época de veda, se precf.;enda
aju~ten. a l::os condicienes legales que mtroducir en la pobladú.Il. ." '.,
les lmpCHlorra. desde elm{}mehto en que t 29. Los adeudos <le las carnesfres_
cese·el GestQr.en su cargo. :Esa .facul- ca.';l que 'Se inlrü;dUU'an; cuantió el
tad subsis1iráaun cuando el Gesto!" Ayuntamienlo-Io t~ngaautoriZ~ld(l se
ornitie..-<:.e .consignarla en las CO:Ilcesio- .. haritn ~,icml'I'epoi' JW-~U <:l"f:eL:' .
ne~, . SO~ Ls fie!alos serúUllbierlos.,a la

24.. La recaudación sobré 10sarbL s,aHda, del Sol Y' cp,rrados a la pUllslll
· trios .de .bt:>bidas, ako-hol-e.s· y carnc~, oe! m:!"1nO. El, ('¡"~lor. I'!l:Ayun,Cln:i:euw
seqa::i :por ·el .. p-eso Q rooo.lda ,deJas" o la AJcaldia, podrán prorrogar !In
~S~~CICS.Por raz6n ootaras."sereiba- j hCl"::IS ·de .d-esparho· en épocas.o: c·lr-

',Tara lo ,que se. dete:rnnLÍna .en el CU3.- cUlli'lancias 'oope.ci~!es. .' "
· dr~ establecido el1 la Or<.lenanza V1-. !. :5:1. .Queda obli;::':Jdo el Gesto!' a en-
gente. . . . '" t.reg<tr a la A~c.u!día; al finalizar cada

25; .Para ..el peso dé Jos.bul~osque... m?s, Un' estado $u:ficient6rtlent~dcta
se p~g.enten al adeudo o sal¡'''anpor llaGo de la rec.."tudación, que hubiere
l<l€" fielatos; usará el Gestor aparatos obtenido por los arbitríos de su ('al.'
contrastados y exactos, debiendo com- go en el mismo ~•.Ene3te: estad()
probarlos co~ frecue·p.cia; a fin de evi- .se ~xpreS<\rán, sepa.radamen(f".. ' lasta.: reclamaCIOnes por parte .del con~cant~d~oos adelldadasy los dereclIos .
l.rlbuyente. Estos aparatos tendrán, perCIbIdos por c.nda uno de los 'con
aderi1ás, la capacidad necesaria para ceptos o partidas qne figuran en las
que n? sufran deterioro las m-erean- tarifas, tratándoSe de los arbitrios so
cías 'm haya demora en su despacho. bre' bebidas e21'irituosas v. espnmo;;as.

l?ara. los_ alcoholes y. agual'dientes, alcOb(~les y carnes, y ta.IDbién de los
us~,!á, preCIsamente. alcohómetros ccu- que graYar~nla volatería y caza ·me
t:e.slrnales de .Gay, Lussac, con escala 1101' Y los VlDOS no c.)munes, ·así C{lmO
ae ~ ~dos cada uno, o sea. los den~. que se autoricen o cuya

Un alcoh6met.ro de O a 20", recaudaCIón se le encomienda al Gcs-
Un fdem de 20 a 40". t01'. '
Un ídem _ae4'0 a 60". 32. Los Re11amentos que dicte el
Un fdem de 60 a 80". Gestor para los serviciw de recaoda-
Un idem de 80 a 100°. ción y resguardo, corresnondieD.t~~ a
~od()g ellos d.eber".m tener la marca los' tributos' cu:ya exacd6.n habrá de

de .comprobac¡pn. . . • realiZ::lTSe, serán sometidos a la apro
, Además, usará los. Qoorresponcientes bación -de. la AlcaJ<lía antes de que se
termómetro y tabla de correcci6n p.a- proceda a -im.plantarlo;.:.. Si laAl~aldía
ra la temperatura. no resol:viese con respcdo· a esta

26. .El Gestor,. al hac:.er:>e cargo de nprobación dentro del plazo. de veinte
la r.ecaudación MIos arbitrios, eiltre- días. a partir de la :fucha en 'que le

·gará !i la Alcaldía un juego completo fueron ent.regados el Reglamento o los
de dIchos aloohÓIDetros, termómetro Reglamentos de referencia,' Ee tcndrli
y tabla de coref?Ción, que se depoSiita--' éstos por :fl\-mes,. sa.Ivo·sieIDpre los
rán en la SecCIón de Hadenda de la recurso;; legales ordinarios para :l:'US-
Secretaría, al .objeto de poder CUIn- penderlos o .procurar su reforma.'
probar cualqUIer duda que. surgiere 33. Como conseüuencin. de 'lo de-
en~re. el Ge&tor y los contribu'.enles ter( dnndo en la condición 19' el
en las operaciones de adeudo o ~inter- Ayuntamientc y la Aka1dí3 d~lé'!mn
venci6n .que se .practicasen con res- en el Gestor las atribuciones que-" le
pecto a los alcohol~ y. aguardientes: corresponden para la pe:r;:,ecución y

27. En . todos los fielatos, perma- castigo de las defraudaciones ~ de
nenteso provisionales, tendrá el Ges- las inft'accionesreglamentaria~, en lo
t':lrel personal necesario para la de- que se refiere a los arbitrios sobre
bIda faci.lidad y prontitud en el servi- bebidas es-pirituosas y .. e~pumosas y

'cio de recaudación. También en todos ~bre aIeolloles.y carneS, volat~l"ía 'Y'
,ellos estará sie~:re a In vista del venta en ambulancia, con sujeción a:
·públIco las tarifas de los arbitrios e las leves, Ordenanzas y demás di-$'llO-'
·impuestos que en tales puntos se co- sicicm'cs que rigen la exac~ión .de és~os
bren. Es~ tarltas, manuscritas o im- tributos. .. .
presas, hn.brán de estar autorizadas 34.. Las reclamaciones qne los: con-
por la firnm del sefiol' Alcalde y el tribuyentes . por 'los arbitrios cuya.
sena del ,Ayuntamiento, y serán faci- exacción 's.e Ieenromienda forrnul-en
litadas al Gester por la .Administra- contra l:é <Iisposiciones que adopte el
ción munie4>al. '.- Ge9tor cO'modelegadode la Alealdfa,

28. No teD:drá ~~_o ~J Gestor ti. serán resueltas por el !ll1strísimo:~~-

rrW~tar·ni disminuir eÍ .mimero d.elos
fielwtos o puntos de recaudaci6n,sin
~xpresa licencia del Ayuntami~nto 0,
cuando menos, de la Alcaldia.

20. El Gestor no p<Jdrá establee.er
~tra5 reglas o 'P'rocedimie~tos ní otros
gI'lf\."ámenes derecauda.elón, que 'los .
~utorizado8 por las disposiciones :vi
gentes y acordados por .el Ayunta
miento. Tampoco' podrá alterar' en
ningún sentído' los tivos de imposi
ción establecidos.
. 2t En loque'respeda a les arbi
trios sobre bebidas espirituosas y 'e5
puin<lsas y alcoholes y sobre carnes,
tan pronto como el Ge.stor.sepose~io

:oa 'de su cargo, serán· practicados
afóros de existencias en: los locales
situados dentro de la zona fiscalizada,
~n que se elabóren, benefiden, alma
cenen o expendan aquellas especies.'
EI'importe totat d~ los arbitrios, por
las existetlcias que resulten de estos
aforos, con deducción de las que apa-

.rez.eari en los depósitos de comercian
tes, .será rebaJado. de ··lacarrl,idad de
recaudación nimima auual ~arantiza
da' por el qestor' en el p1'1roer~' año'

económico. 'rebaJa " qUe; . proP'OJ:'ICional
mente S~ reflejará en las 'rnerisua!ida
.ces ocuQtas .me'n.suales qt~.e 61 mls~o
debe entregar. al AyuntamIent.o,segun
la 'ccindición41. -

2,2, De íguaJ. modo; al cesar el
Gestor en su ca.rgo, s.eTán prad.icadoi)
análog03 :lfoJ'l)S. Y el Gestor r:~5ante
queda obligado a entregar a qUIen le
suceda en este empleo, o al Ayunta
m~ento, según la propia Corporación
lo disponga el importe de los arbit.rios
por las existencias que resulten, con

,. excepción de las que baya en los de
pósitos de comerciantes.

Todos estos aforos se harán con
intervencíón del G,gestor, y podrán ha
eerse sin ella. si citado COn .la opor
tuna antieipaéi6n, noconeurriese per_
sona.lmenL.e o por me'C!io de represen
tante suyo. De cada uno de es100 afo
ros; se levantará aeta por triplicado.
TIno de'~ lo~ ejemplares ·10 recogerá el
Gestor; ot.ro será entregado al comer
ciante o industrial interesado, y el
ot.ro quedará en la Sección de Hacien
da de la Secretaria de este Aytinta-

.miento. .
La Alc·¡~ldia, asesorada de la COOli

sión -de Hacienda, podrá concert.a..r ('·on
el Ge<¡.tor el señalamIento de la can
tidad que habrá d-e considerarse como
,importe de losarbitri05 correspon
ijientes a las existBIlcias de. bebi<las
e,.e;¡pirituosas y espumosas, alcoholes y
carnes que hub-iere en los .locales a
que se r.efiere la condición 21, al po
seslonarseel Gestor de su cargo, sitl
neDesida<l de 'practicar aforos en esos
Ilocn,les_ El concierto, si se realiza, de
a=rá ser 3Irrobado por el Ayuotamien-

• ~, para qllC surta los efectos expresa
(losen la condición 21, de rebaja de
la recaUdación mínima garantizada.

Con igunles condiciones, podrá t.am
bién &er' celebrado concierto, por. lo .
que rer::--pecto a la3 existencias' 'de es-'
peeies~ujetas a estosamitrios, que··
bubie!'ta. .a¡cesar el Gestor en su
.carg~. .

Quedan exe.luídos de.estos e()Ilcier~. , '

.los 1M cxkt~ncias do los ooPÓS1tos de
~.I'1rciant~,.eu los cu.ales se' ef~";
~. necesariamente. aforos, tauto
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:':,' "iÍbr' 'Dele';'u,do' de Hacienda d-e esta mente para nO . reconooerles validez
: : P1"Óviricht; a tenor de lo preceptuado desde el fin del .mes en. que la. indi...
:., :eri PI" 'arlicul'J 327 del Estm.uto mu- cada cesación 'ocurra. Cuando el

'·1, níC'ip_1I }-loS Reglam~ntos vigJ?ntes. Ayunt,amiento así lo haga, es decir,
:' ',' -35. De todo 'pago d~' (;uo13. oc los euaud-o no reconoz-ca validez a uno o

.a'r:bit:rios cuya exacción se pone· a m.ás conciertos sino hasta fin del' mes
. cat'go del Gei'wr, se'e:.t'pedirá talóll ° en que hubie.secesado el Gootor, se
,t ':recibo, 'que ir:1-' sellado y. en el que entenderá que. no han sido pagadas
': ; . habrá de co-nstar el fielato u oficina por los contribuyentes. las cuotas C1l-
,. 'rec'fmdntoria, el nombre del contri- ll'!'espondieDites al tiem¡w posterior a

';'.~ buy.ente. la cantidad cobra:da, el con- esta última fecha,
. -t h d 1 b I fi41. La cantidad mínima de reeau-
. cepo y la fee.a e .. ca ro y a lI'ma d,ación anual de loo arbitrios mencio

'::. dél funcionario cobrador.
". '.- 36. ',Las cuestione.;; o' dudas que uados, que hubiere garantizado el
"",puedan suscit.arse con respecto a la Gestor al AyuntaJniento, será entr-e-

. dI' - l' g:ada por aquél a éste, ingresá.ildola,
exaccion 'e os arbltr'Jos () a a 10- al efi:lcto, en la Caja o Depos-i:taría de

"-, terpretLlción de las' presentes ccndi- I fundos municipales, p,or ID,en.sualida
: eione~; será:::l resueltas por la Alc:::.ldía, -déS anti-cipa-das, de igual importe en

,.,. ~ptcvios los infoI'IJ),esqlle procedan. I tre sí. Igualmente y en las mismas
37. El G'estor, ajustándose a los fecha.'.'. se hará la liquidación del ex-

"c''precepto;:, legl'lles y re3"lamenlarios Y ceso que resultare sobre esa cantidad,
a le ewe-cialmente d-ete¡'minado en. a los efectos de la cláusula 38 de ~ste
ceste pliego de. condiciones. ,tendrá pliego.
plena liberlu·(] en todo ~que1!o que' El ingreso de cada mensualidad lo

'5e,refif'I';\ 'a la recuudación de los hará medj,ante una relación firmada
~Ii'bitrlo" cUYaexaeción 1wo\":1 de reaH- que habrá de prese'lltar por cada uno
zar exclmivmnenl.e.· ,de dichos cuatro tributos y en la cual

38. Se le· NTIceucrúal Ge:::tor, como e:s:presará. el impor.te a. queas-ciende
'pr0miopor la mejora de reclmdaci6n, la parte que en la mensualidad re

el e:tc!.'!;;() que en éstu obtenga, sJObre presenta el tributo de' su referencia,
. ,. l:ieantidnq que afianza,- .hMta llegar con arreglo a la proporci6n estableci-
. "aJ20' por 10.0 de ]acifra garantizada. da en la condición tercera.

y~ 'pas<\do este mm'¡;~Il, si ;lún se rc- , Dentro del IlriPler mes de actuación
.- :caudn Cnl"!t idad muyor,-par-f..icipará el del Gestor, deberá' é&te .entregar al,

6estoreel 25 por 100 d·e este exceso Ayuntamiento dos mensualidades o
<If! re,(',a"fhiciún. quedando el 75 por cuotas mensuales, que serán: Una, la
fOOre"lante a benefieiodel A\:unla- -del propio mes primero, y la otra, la
mienlo. p.n cuyo norn]}re se récaiida. antiell)ada del mes siguiente, para

Al entre¡;-ar mcnsua!m~nte el Gestm' contiñuar luego en esta forma de
,la crlnl jd~d que 'corresponda como entrega d-e la recaudación mínima ga
Ip::rl~ proporcional de la garantizada rantizada o sea por ~nsualidades
suma 'anual, pres-ent.ará. 105 juslifican- anticipadas, como se deja establecido.

,t-es de-, 1:0. .. recaudaciónobténida. 'Para 42. Si el gestor no cumpliese ~n
que pl/eela hacers~ la liquidación a -esta obligación de entregar por anti
queSte I'PoUere el párr~fo anterior. La cipado en la Caja municipal el ime..

,o.{icin~· dp, ar-bitrios del Ayuntamiento porte de cada m~nsualidad, incurrirá
. pO-ndrá al pip. de la re13~ión pres'en- en la multa, que habrá de serIe exi

ta-dauor el Gestor. la cens-ura apro- gida, de 500 pesetas por cada uno de
batorfa .o des-aprobatori¡¡, y liquida- los días que dern.we ~ entrega, a
rá el tanlo por ciento de exceso, oComo partir del d~ 5, inclusive, del mes

,ql)cda d'il'ho, sOTIll'tiéndoIo todo ello -cuya cuoLa o mensualidad debiera ha
<l. Ja aprobaci6n de la Comisión per- ber entregado ya•

. rniu'!eIltc, que prestará su definitiva . En el caSO de que esta demora al
cqnfl')rmidad en la p'!'im-era ~¡f3siónque cance a diez días. 'Y, po-r lo tantO, la
ce-lebre., " . multa a 5.000 pesetas, el Ayunta

T<l5,Iiqui-dac, ienes mensuales se con- miento, sin trámite ni diligencia al-
guna previa, podrá declarar destitui

siderarán provísionales; 'Y al fin de do al Gestor, con-péI'dida de la fianza
año s~lu\rá una }iauidac:ióndefinitiva., por éste constituida, fiarnza que qu-e
Wnl,¡>ensando lasfluduaciones resul- dará a benefici1l de la Corporación
tantes de las liqu idaciones parciales, municipal.
para deducir el 20 ;por 100 de mar- Además, una vez llegado el día 5 de.

",gen.· o ¡premio de. cobranza y el ex- cada mes sin que la mensu¡¡lidad co-
ieeso, , si ' lo hubiera. rrespondiente al mismo hubiese sido

39, Si el Gestor celebra.~ concier- erutregada al Ayuntamiento llor el
los gremiales o particulares con los Gestor, la Alcaldía podrá dispouer que

, jontr:íbuyent-e5 por cualquiera de los sean interv:enidos ¡xlI' otros funo¡'~4a
rexpresados tributos, no podrá hacer- ríos de la Administración m'ÚniclIpal,'0 sino pl)r meses, o con la condicicm los ftelatús y demás oficinas o puntos
:ele que esos conc'ieTtoseaducnrán en -de r-ecaudación de los arbitrios de cu

fu¡ del mes en que. por, eualquier va exacci6n tratan las presentes con
causa, cese el mL"rrnO ,Gestor en su dici<llles, para percibir estos tribuws'

éargo, sí"el Ayuntamiento entonces no vent.regar luego Su importe en la
los aceptase. bepositárfa de " fondos del Ayunta-

,Nun,ca podrá ,el Gestor col)rar ellO':" miento. Las cantidades así oobradas,
tas anticipadas porrazon de estos no zerán tomadas en cuenta en la en
~ncierlos. más que en la parte co- trega d~ mensualidades por el Gestor,
rrespondierite nI mes en que realice sino que significarán pérdida. para
el cobro. '1 éste.·, "

. -lO. La' Corporaci6n municipal. en. Si el Gestor dejase transcurrir dos
~l caSo de casación del ~tor, te.nará Imieses oonsecutivos sin efectuar la en
e! cerecho de declarar subsistentes trega' de sus ooI'Tespoudientes men-

, ,8.l@unos o varios de los :repetidos con... su·ali,dades al Ayuntamiento o hiciese,
~~iiertos o tOdos ellos..Lo tendrá igual- 1, mapifi·esLo abono de, ~~ -servicios y.

funciones de SU COO'go, aUJi ouando Mi:""
biese existido la intervención' de. ~
se habla '~n el párvafo anterior,' sér!
separado de su empleo de tal· Gesttir
por la Co:npora.ei6n mun.ieipal, decUt
rándooe, además -come oonsecueoo.fa:
de ello, rescindid-o el presente eonv~;::
nio, cOn ¡pIérdida de la. ftanza., q~.
quedará' a beneficio del Ayunt.ami-enf10..

43. En el caso de que, pO!l" virtud
de disposici<mes de la Superiorid"
fuese aumentado o rebajado en a~'"
no o wrios de sus tipos de ímpost--'
ción o totalmetnte suprimido uno "b
más de los arbíif..rios cuya recaudacion
s.e encargará al Gestor, se hará el all'
mento o la rebaja que pro-porcional-
mente corresponda ~n la cantidad. de
recaudación mínima. anual garantiza...
da, por el' Gestor, y por lo tanto, en
el importe de cada una de las men....
sualidades o cuotas m-ensuales que ~
mismo funcionario debe entregar 1lI
Ayuntami-mlto, conforme a lo conslg"
nado. en la condici6n 41.

Pacra la determinaci6n del aumento
o -de la rebaja proporcional, cuando se
trate de los 8I"bitrios sobre bebid~
aleoh-oles y carnes, se observará ~
procediJ:;ni€'llto siguiente: "

Se estimará que los dos arbitriiOs
whre bebídas y alcoholes y sobre caí':-,
nes representan el 4B,3O y el 45,(8
por 100, respectivamenti?:, oe la catl:
tidad de recaudación mínima anl.llli
garantizada por el Gestor.

se aVi:lriguaI'á. la cifra que ~l A:yun
t:amiento hubiese recaudado CID. el afí:()
económieo de 19.25~26. por el concep
to o los conoopto,g a que afecte el aU4
mento ° la rebaja. Se detorminaí'l
lu~go el tanto por clento que esta cifra
signifique, con 1"elaci~n al importe to,..
tal recaudooo en el propio ano por ti
arbitrio a que dicho concepto o .con..
ceptos oorresp()lloan. Y ese- tanto pói
ciento, referido al que repre:s-ente '!l
arbitrio de que se trata, en la cantidald

de recaudación mínima anual gara:n:
tlzada :por el Gestor, es decir, toman.
do como capita;I el importe del 48.30
(} del 45.46 por iOO d~ esta cmtidad
de recaudación gar-anti~, según l$'8
refiera al arbitrio sobre bebi-das o at
coholes, <> al de carnes, será el atl""
mento o la rebaja que habrá de su""
frir esta m.isma eantidad de recuu"
daci6n garantizada.

44. Siem¡pre qu-e la cantidad'dé
recaudación mínima anua.! garan1tiza
da. por el Gestor enfra aumento qu~

exceda del 5 po-r 100 de su importe,
cualquiera que sea la causa de esta
alteración, habrá. de aumentar a su vez
el Gestor la fianza que tUVIere c.-ons
tituída, en la misma proporción, su
bordinándose en ello a 10 prescrito en
la condición 10. -

Si se produjes-e rebaja. en la citada.
eanltidad garant,izada, que e:xJCefia
iguaJm.;ente del 5 'por 100 de ella, :&l
Gestor podrá retirar -el e:x;ooso q\'te
proporcionalmente resulte en te
fianza.

Prec-el?tos análogos a los que que<:!8A!
e~blecldos en esta condición, regh.
rm para cuando el precio de cotiza~

ción por que hub-iesen sido admitidOs
los ef-eolos públicos de cargo del Es
tado. que pudieran constituir la to
tali-dad o parte <loe la fianza, experi
mentase _un alza o baja que excedie.
re del 10 por 100.

4'5. Las falencias que ccur:ran ea
lY ~~a~ió~ de llls arbitrjQs SlP-l'~J
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3ados .al :Gestor.~án exeJuSl-. a -les ~...mos-&' l¡:l-p.tN: aumento o .<iis
V<i!mente en .•.Qaño ':de éste. minuci6a del numexo< 00 -eIfus,qu.e a
'.:&6. .Pana. 'CIIlalqnier 'PJ'oe0dimiento', su jui~ia CO:IlVCIJé:<'>T el G~r cetrera
de.aprerr.io, el Gestor, COlUO (1~~COOlunic2:r a la Alealdía los nombra-

·áe ·1aiUca.ldia,. secl'q¡úen ,'lle:sigHe 'el l1i'flen.hJ<;osr::parac;'o;.tesqueacue1·d~.
oomisinnadCt ,-ejeeuiwo F lo retriOO):a, ~kas' d~peaici1!li!1es. ·serán inmediata
toda 'Vet qn:e ~ gaMoque-es~o'le:ooo- , :meP.teeoj~Jt~as·; P'81'O -en el caso de
sicme se~ldera. .c;omp.rendidoen la. i :q~ se reflett!'fl' a reduccion-es del per
p:n"tida..-que ,el Ayuntamiento :le·aro-·, 'soaalde íielal,os, la Akaldi~ si esti
ne ,::par los ,;ga.stlls. de lIeeaud?,c.i:61Lmase que cona1gJ:ma o alguna3 de

i1; Las nw.t.ricesíle Jos talonarios 'es1aB me-didas se ocasiona g1"3;VC per
llt-iti2ajOS en la recaudae1ónserá.n:, juicio al interés pú.blioomunicipal,
consenrttdas pare! Gestor:; indefini(ía- Foiliá ().Nl~, dentro de los -dos días
men~ dasem::re:spbndieates .. alas aI"-' siguientes al -en Que.reeiba.la comu- .
bíirioS .scb!l:'e >bebidase.-pirituosas ynicaci6n. qae sea in.sl.ruklo expedien-.'
esplllllOSas,alcoh~lesy .carnes.. 'lepara prooor ,) a existaMiatle este

'l.€8_ 1El 'Ges!.OTteJ:Mká e.lcar::rr;•.ar Jlel'juJoiEl:.e..-wEl'diente -en .que sedará
deempleado4eesteA.J'U1ltam.ieD:t.o auilienciaalGestúr y ,que será Ei.em
dlU'3IEte elperíorlo de suge.stiÓR;;pe- pI:eresu..elt& ,por el Ayu.nt:aroiemto. Y.
·roni!ngw:la de-:las Tettibucianes que ae.<1a ~$)luciónh&l31"¡de.ajustarse
pg.r:e1lo pel'Ciba:le ;pQdTá ser oornpu- el Gestor.
tada ·oeIIt ~easo:paxa la d:rolara- 55.... La A1éaldia .podrá. sUfipender Y
cron -de lmder.ech:ospas.tvos. destituir acualqmer-empleado de los

49.. :Deberá -esle iunciooario .resi- que est-én a las órdenes. (Jel Ges-tor,
dir constantemellte.eonesta capi1al;·· pa:r' demasías, ai1usoso mal rom¡por
pnrliei;¡ar a hl AJcaldia· las ~iías de su ,fAmientoc.on -el. público, segfln sea la
-dGtn·i1:iHo inmed:i~nh~ il~'pués '.~' importanci:ade estos hechos. .
S".xnmnh!'amienl.-o- y siempre que rea- '56.Elp~{). del::as. .l'etribueiones
lieesu trastada, .y. tener situadas en. . delo-erscnM a las m-denes del Ges.tm-,
sitio céntricO de la polüación. y.a ser será-realizada pm éste 'Y su import.e
~ en piso :bajo., sus' oficinas. que total irá inclmeo-en la ~tidad que ~1

de:b8r.án l8St:ar ciertas todos los. días ' .Ayuntamiento abonará. al IDlsmO Ges
ymlhGras ·imq.ae obligatoriamente lo tor, por gast-as de recaudación, como
esUin ·lg,s fiel<úos, a :fin·· de. atender al seoon..'"Íg1laeIl laoondición. 59.
más.ft.ciJdesp:acllo d.eleseontrioo- . 57. Podrá este pe!'Sonal usar al'-
yentes.y c:on e¡~eeial~ad a!" servicio mas, previa licencia de la Autoridad
d~.~da v salida -de espec1f'S enloscomp-p-.tente:,. -y mientr-u.s esté de rerYI-
depósÍÚ)s' :de ,eonierehJ.n:tes. ci-o d~ri OEtentar una insignia de

sa. 'Púdrfl el Ges:Wr-eGmenr poder S'Q eargo, iIlsignia que deberá set' ,;n-
a :ot.r~~~ 'reúna 'Jásdebidas tes aprobadaper la ~<\J.eRldía, y qn e,
c;~ic!IIle;para tp3e le sustituya en cnandom-enos, consistirá e1'l gorra de
SUS' .enfermedades ,oausemias. Ei 'apo- unif-fl.rme~La.que usen -1os individuos
de-mdon&..eja'ted.susfuneiones sin del Resguardo ·tendrá esta inscripción
el'Prmioconeen~imiento.00 la Corpo- en tamaf~ apropiado: "Resguardo ~

· racióll llDtmieipal- y·de todos sUS ae- arbi·tríos ·municipales"'.. Además,. las
tos,seri.$iemore -responsable su po- de 1l1s Vigilantes est~rán numeradas.
de:rd;?1l1e <ll·~or. Tf)áaotra insignia requerirá la pre--

.'51. Aparte 0010 ceLermmado en via aprobación de la Alcaldía para
la eoOOJeión anl-erio.r, qtLedatermi- ser adO'pta~. El suministro de estas
Il~lt.e:pt'obibidQal Geslorcedel' insignias. OS de cargo de~, Gestor~y se
ni·U:as~.:.v.(ltrapersona '(l. entidad consMen comprendida en la partida
derechG3lgunode-Io:s que :uI:quiera. de . trastos de' recaudación que se le
ptl'r' est-e.ea.~!!'Jo.~pl~o. ..." abona, cual queda expresado en la

52. Si ·.-el 'GestoT OeJa.o;;ede cnmp:hr ~oodieión precedente.
algtmno :rl!;unas de laS' eondimones 58.:El Ayuntamiento asigna al
qtt'e. selei..oneR v de elto ~esi- 'GestorlareLribuci6níija anual de
gltfera 'perjuie'kr 31 Excmo. A-yunta- i01l00pesetas; que le será. pagada
m¡ento. queda obligado a indemni- pór mensualidades vencidClS, de igual
zá'rlo. . i mp.arte entre sí.

S. ~tendra oe~M'Cl~m"a .El' p.ago .d€ cada una ge estas men-"
pedi:t I"!iJa.ra1fl~na en la ,cantidad de· suaIidades se hará al Gestor al miB
r~~fflnmmimaque hul»eTe ga- ron tie.m,po queésle haga ',mlrega. al
nmtrziloo,salm lo p;.'e'Vistoenl'aellIl- Ata· l 1 1 OD:
{l¡''''.-j'¡';'n "3. Ni a ~,ot."¡""jt.,.,. .aumentos en yun ~len o, con arreg -o a. a. e .-

",.~, ... "IJ .... dieión 4i, de la cuota de recaudaci6n
la 'l"&riblieión ~ se le asigna <lo enant.icipa.da . que corresponda al mes
la partioda ·d(>ga3tOSde -recaudaeión siguiente. si es que aquenamensl:la~
{f~e 'se le'abonli. lidad -estuvi€:se entonces vencida, y

Tampoco tendrá dereéOOa indem- 'si]}O- t&i pronto como lo esté,des.pu~·
ni:r.acibn.-a.lgtmaaun tiUanOOsufriese de la ents~ga de la a.ludida cuota an~
per:-Jtliero pot'euaiquie:r ~sa. pues sU' tic.Ipada por el Gestor al Ayun.ta.-
earzoo empleo loa~tacoo todos' t
e~,9S~. . . . . . mi:: 6'''''1 A .~~: t sal.:sia J: ade-
~4.EI ~t', tomo responsabf~-dl-' .,,-.- yuRl,<U.lnen o l- ro<, .

recto que es del resultado de la ene- más,al Gastar. para todos los. gastos
ci6n·trnn~,ia ""_ se le enoooo_fend'a" de recaudación de loo. triburo5 a. su

'1-- d c~. la cantidad fija y a.I2a~a<le
teDdTá.~ :r~Uad'p1ena p3l'alsp<mer 24al'l'\h ~eta.seent;3.di aIU1. "

· BSl:!' sbltri'O det :Pel"'S'Ona! adniinis.:. 'li'UV r--
trativn, y ·del· P.elSgUárdo que .sea sn- < ·Esl;acantidad le~ri ~da por·
b~nado'&Iyo e!1 {aprastación de· :r:neu:snalid3:Cesevencidas de igual im
sas seniciot>s y para seiíal'ar a calh porte entre sí, o sea a rd.Z6~ de 20.0eo
UIr6tie tos individuos que ro -oom¡ti- . pesetas cada 1D1a.. en bls U11SD13.SC05
tQ?e'B el Sll.e}d(} ,o. la retribumón ~ d¡.citlnese~i.das -pan' '~. M() 1J;e
baya de percibir. Cuando se trate de S8 l"etrílme:i-lia: cenla: anterIor eondi-
llf1Jftb'l'1llmi'emo.o separación .de- estos ClDD '58, . .. .
~Miaumos: ~1!oreausa alnñuible El~stcrrhabrá.oem.ender con: la

C!mtiIjM alzada de referencia a túdo$
los gastos de personal y material. nI
quileres d~ locales o terrenos para
ficlalos, casillas· yoflcina5T alumbra
do, adquislcróll y conservación{ie úti
les' y ('.Jectas v demás del·s<ll"vicio de
re.cílUua.eión., en la forma. y c:ondicro
lH~5qtle ,le parczcun convenientes.
pucspsra nIlo el AyunLamicnt¡) le
otorgri.las más amplio.s facul ta'des, y

. en ningún caso le exigirá justi!l.ca~

ci6n de.eBtos C:<l;tremos;pero t.ampoeo
1e concederá aumento de dicha C<'1.n
ti(!ad alzada, "liiel <restor Í()ndrá' de
'recho a pedirlo ni a reclamar abono
alguno por tal concepto. A cargo del
Gestor queda asimismo el cumpli
miento de .l?.s disposicioncsl"elativas
al tmpuesto de utiliditdas por haberes
df-l personal subordinado suyo.

60. Son·c.c' la exclusiva cuenta y
e<:l'go d€'l Gest.or todos los :rastos de
la escritura notarial'd'e a:fianzamien
to de su~esti6n, los, 'de la. COphl fe
haciente de esta escritura, que debe
rá ohtenf·r y entregar a 1:J. Alcaldía.
dentro de los o<:ho días siguientes al
del otor¡mn;iento de aquel do~umen

1.0, los de in!';crd6ú de e512 pliego en
la GACI':'l'A. ·DE MADRID Y en el Jklctin
Ofir.ial. .de esta provincia. 105 da con
trihucI;,nes, arbitrios o impu.esto!"t es
table~jdl)s o «ue Jle~aran aestablece~
se y qne pudieran afectar n este COUo:
venia, y, eJl general. ~odos lor; que
sean CCH1i',rfl'.1cncia del misrno~ incluso'
los de reintep:ro del timbre del EstadQ
por e} papel invl}rtido en e1expe-
diente. . ., ..

61. El Ayantamientó, el Alc:allJe O .
10$ delegados que aquél ? é,ste !le.m
bren tendrán der{!cho a illspecctOnar
la r.ecaudación de los arbitrios qn.e
estén a ca-rg-odel Gestor, ylusdemM
operacion~s Telacionadas con la' exac- ..
ci6n de los mismos. La Alcaldía podrá.
designar. con tal objeto. semanalmen·
te, un Concejal. siguiendo para: ~lto el
turno correspondiente.. '

Además, el Ayuntamiento se reser-
• vrtel derecho de establecer. en los ter

minos que en Su día acuel'l.le. una.
intervencron directa, permanente o
eventual, en todo lo re~ativo a la ~xac~
ción de dichos arbitrIOS, tanto 1:)',1 lá
oficina central, como en los fielatos y
demás dependencias ~e el Ges~Cl" tu,,:
viese instalafJas. La lllte-nTenc1ón :;¡~
practicará por el personal que la.
Corporadóno la Alcaldía. nombren al
efecto

T
y este personal est:rrn.facul!-a

-do ampliamente para pr~enCJal' e 1n-.
tervenir todas las operaCIones de en
trada. salidu, afciros y. adeudos Y IQSl
de'01ág correspondientes. .

62. . Al cesar el Gestor cnsn ear~

deberá. hacer entregas. la. Alcaldía,o
a qaien ella designe c~mo rep~sexr
tante de la Administraclón mnmel'P~
de todas las otlcinas, casíllas y roa;f.&.
rial yefecto.'i del servicio de c,xacelón
de tributos. así· como de la co!respon
diente docuroontaci6n, COllee51One!3 d~
depósito:s,concie!tos gremiales ~. con
part.iculares, regIstro de ganR??",.rf!r
lación de de'p6sftos de comete1aR1:.eS', .
libros talonarios y l() J3emás.que deba:
conservarse. . '

Será l1espcn.sab1e de to.d05 Io~ 'ü1'6~
toe necesarios para. el ssrvtClO.~.
fa:Jten, o . estén ·lP.servibtes,. lo .IUiSIDQ
qUe de 1& d6cum.e.nt.adón '(lUe .n.o. ~
tregue. La -entrega se:- hará. -consta¡: ..~
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PROPIEDADES DEL RAmO DE
GUERRA DE LA PROVU':ICIA DE

LEON
El Jefe de Propieda<las dd Ramo d(S

Guerra de la pl'Ovincia de León.
Hace -Slab-er: Que debiendo árren...

darse en la Plaza un local-con destind
a <!e$tac.amento €n León de la C<>*
mandaneia y Reserva de, Ing·enieros"
se· convoca a los prooief.arios de fin:"
cas urbanas que lo d'ooeeIl, para qU$
las-. otrewan, debiendo los qae. lfi
verlflquen hacerlQ en papel tlmbrad&
de .l~ cl~e correSlp<)ndiente desde 1:$
pUDlIcaclón de este anun~iú hasta el
11 {~ D~iem]:}I'epr6ximo. durante-Id
horas hábiles de oficina en esta Je
fatura, sit.... en la avenida del Gene;.
ral Castro Girona. n'Úmer,o 3, don~
se hallan de rnan¡fl'~Jto las condíci<$'
;nes a que 'debe sujetarse el contrato
y los loca.les. que han de arrendarsa
cou arreglo al modelo É.Tlserto a con..
tinuaeión.

Le6n a 18 de Noviembre de 1926_
El Jefe de Propiedades, ilegible.

MOdelo de proposiciJ5n.
Don F. d-e T. y T., f1omiciliadC1.

en ..., COIIi resai'd'encía en ...,provinciS
de •• " ea:lle de .• "' númerc _.•, ente~
rado del anuacio publicado en. que sé
convoca a concurso de prop65ieione$
para arriendo de locales con destino
al destacamento en León, de' la Co..
mandancia y Reserva de Ingenieros
de Coroña, ofrooe, con sujeeión a l.
condiciones fx.igi'lias,. la casa o pLsq

afiam:ada como lo rererolmt.e a la. cuO
ta oo~lemenLarin de" bebidas &l:v:i...
sadas,y, en su caso, fas vari3lCiO!'l.0C
que pudieraD, eoo.siguientemente. in
troducirse en 1'0. fianza del 6e8otor, se
rán acordadas por la Com~S~ón mulli..,
eipal permanente. .

Tf'rcera- Los arbitri-os extraordi
narios que CM carácf:.er' t!"lUlsitCJI:io se
cobr:an al paso pOír la zona fis.cal, así
como cualquiera olro, no previsto en
el' presente jWiego, ~ el Ayunt~

mLento teBga estableel<lo o est.able~

durante la. vigencia del cont.raio Co-It
el Gestor y que se recauden por fiela-

't:.:s.. f~~·t:·&fm,previ-o a~u.,1"l·} <h> I~

Comisiéín munieipal ~rnIaElen.te.entre
los arbitrios encomendados al Gestor.
La .cantidad <¡ue ;por estos arbítriO$ en";

I :f.r.egará el Ges1Qr :1'1' .4yun1.amienta y
qu~-deberá afianzar, se fijará. d13 común
aoueroo, te.niendoen cnenta. la cura
actual de recaudaejón en ·105 que ya¡
están est.."Lb.J.ecioos.

Cuarta:. .AdOlptado p<tr el G'.lhr~~
de la :xac'6n el año eClJlnómi~'Jo nI na
tural., ,al cual han de aoomodaf'Ee loa
Ayuntamlentj)S en su marcha '~~OIl'5.o¡

mi(;a, :Se enLenderá que loo cinco afioS
a que se refiere el precedente plkgo.
comenzará a ¡contarse por añ.-os natu:
rales, el f.~ de Enero de 1''927, sin per
juicio de que. si asf lpacuerda el ex
eeJentisimo Ayuntamiento,. el ~ntrato
de gesti6n puede empezar a regir con
anterioridad a esa fecha, proI"l'<it.ean
do, por .meIl.9Ua.lidades. la ~antidad qu~
ha de garantizar el Gestor. la fiama
que oorresponoe y lo que por gas~
-de~ percibir. ,

Sa.uúmdl2r, 2g de OCÚlbre -de 192(h
R. de la, Vega, '

, -. ..'f' . .'. .' -:
; ;Tvc.nlarlo, que· ser f.ormado pot" du- J i~~-cu..-nplÑl~íento de ~s. d-eheres h~
CJ;ieado, y de-euyos ejemplarf\s uno 1b¡e:;.eooaslOnnoo a los mte:reses mUnJ
lo recogerá el. Ge..':.lGl'ce.sante y el J cipa;les, y nf} .tendrá dereeho· a formu
olro. el repr~s~r.tanle de' l.a Admínis- ll[~r i'%c.la.:macllrn par eoneepto alguno

. t'rac¡ón munlcl,p::J.1.'· I que se refiera 311 hecho o a los efectos
63. Por- las faltas lev~s D de luenor • o consecucnci'as de m inca-utaci'ÓIJ..

importancia. en que e.l Gestor pudie- 1 GIt. Las cuestiones que suf'6-ieren
ra incurrir con re5pe~lQ nr cllmpH~ .\ entre este. Aymrtan-üento y 'el ~t'Or,
miento' <re las ,obligacion:·!s de so cal'- COn resp-ceto al convenioc-ontemoo en ,
go, y s.lI?- .perjuicio de lasdennls :re-s- 1 e~ iJf'es--8nte pliego. de condici'Ones, se- '
ponsal)JIldades qlle le af~ctarcn. habrá. I rUll. resu~ltas, P1!I?erament~~ .por· I~ ,
lugar a imponerle multv.s de 25 a 50 :C0fIrorac16n .mtaIIlCl'Pai,y después, ~ .
pesetas. . . Lel G;;'Zt!:1" no se c:onfermase cun el

ESU1S multas lns impo~1dri Ja Al- I acuerdo de ella, por !a.s AulOO"idades
cnl<;l;fa por .. las· fal!.as :::rlmprcln.das,. l' competent.es y,.por -c~ Tribl.!n~l.que~o-
m·e<llante la 111strueC16n d¡: ex:p.eUIen- nazca de lo cantenclosoa<.tnnOlslrotrvo
te, en que el' Gestor sern. 01(10. l.de ~ta. dudad, al eu::tl s-e someten ex-

64. Queda prohibido al G~stür, en l~resam6nte ::umibas partes, de confí;r
los términos m~5 a!J-"ohrtDs. v baJo 1mi~ad c~m lo estah{ecido por la legis
pena de sepaxaeión üóé Su '~argu y de . Jamón vlgen~.

:rescísióIl. de su .convenio- f·"!n t>Fte!7ú. .sI el Gestor pOT',eau:sa que de
Ayuntamiento, el'·otorg:ar Trr1vil!~giCls '1 61 110 dependa, empezar-cI. a ejercer
:de franqnicia.. exaeción, f.ayor o rena- '!Jamo lal, después do 1.~ de Enero de
jatotal (). par.ci-al 'del pn;o de los 1I i927, será redueíoda la duración del
tributos. a to-da entidad, COl'po!"acióp, encaJ:go qu-e se le c:o-nfia, y, P()T lo
Empresa,establecimi.ento 1) parUeu~ Ila1l!.o, eJ. presente convenio' en el
lar, fuera de los casos de esta indoJ.2, tiempo que medie entre dicho 'día pri:..
cor11lYrendido en el pre..sen.te pliego de '1 mero y aquél en que emPieoea.. des~
condiciones.-, empeñar sus fune·iones, qu~ habrá. de

65. Las multas y demá<; l'esJlon- I ser siem¡preen primero de mes.
'sabilidades pacuni1frias tl'::d;;ibles -al En este caso, se entenderán ref.e
Gestor se' harán efectivas, si é~te 110 l' ridas al mismo ,día' p:rirnerode mes
las abonase, desde .lueg!'.llor clI!'nfa "J de a actuaci6n del Ges.tor, y al día.
de su. fianza, que él mismo deberá inmediato anterior, las diligencias que
l'eponer hasfasu debido lillpOrie, para los. días 1'" de Enero de 1927 y
dentro del término de los <Hez oías 31 de Did.embrn de 1926, 56 c1eterm.í
simientes al en que sea requeri~o ,na.."1 en la eo-ndieión 15, y ser-'.m reba
para ello, bajo pena de. dcstituC'i~n de jaóas en proporción al tiempo en que
su cargo y de rescisi6n de !>,o;te con- se reduzca la duraci6n. d-e este con
'Venio, El procedimiento para la exac- venia, tanto la ~tidad mÍIlimade
c}6n- de, di-chas mul~~ y ~'.csp')nsabi- precaución- garantlzada por el Ges-tot'.

. lldades será ~l adrnm¡s.lraUvi, ?OJ' la como las asignadas a éste ~r.. los
'Vía de apremIO. . . 1 coneeptos 'd-e retribución S1lya y "00

65. será caso de sepsraeión del. gastos de recaudación, advirtiéñdose
Ge~tor de ~u. cargo, y de la .consi- que ~tas tres eam.tídades, a las cuales
SU'rente reSCISIón da su conveUlO con afectará la rebaja serán las corl'eS
f'..ste Ayuntamiento, el que el ¡:'fo?iopondientes al primer afto eConómico
funcionario apareZ'C.a directa' o lndi- Q sea, al de 1927,. •
:rectamente interesndo. dentro .I.r:l tér- ,.
mino municipal de Sanlander, en in- &O-SES ADICIONALES
dustrias o comereio en crue exis'ta ela-
Doración o tráfico de he.bidasespíri~ Primera Para' que el Gestor que
tuosas o espumosas, alcoholes y cm-- se nombre pueda realizar la recauda
nes o en. aquellas otras Etrrprp-sas o ci6n correspondiente a. las fá,pri.c.as de
comercios qu.e promuevan ~ .."ánsHo de oorvezas, licores y perfumería que
alguna. p algunas de esa!; C':;;Elcr~ ·~s por baya establecidas o se esLahlez.call
este. distritO' municípal, aunque ('Ir él dentro de la. znn.a fisca.I, se loe conced~

Iro Se hallen estableeidos~ con. .respecto a esfjl.s fá.bri-eas, la raeul-
67. Siempre que aea d~¡;1ara1a la tad comprendida -en el párrafo b) de

rescis.ión del C()nv-enio en!.reet Ayun-, la base 12 de la O.rdenanza. núme:ro .22
tamiento 'Y el Gestor 1>0'1' c:msa de de las apro.badas par el Ayunta.rniento
ésW, será deer-etada la: 13éT"dida '!ie la y actualmenLe vigentes,
fi:mza que el mismo teng;:¡. eonstitui- Esta facultad. que S'e c<msidera.rá.
da.. m cual qu.edati a beneficio de la e::q>r~ente incluida entre las gene
Corporación munieipal.· rales :recaudatorias del presente pE&-

OO. En los casos de resci."iÓu de (li- go, la ejeret'rá. el Gestor, a .nOO'lbre del
e1Iio eonveniO',$ea. cual: fu.~1'a la c::J."- Ayuntam-ie.mo, como funcicnario suyo.
sa aue la determine, la Alca.ldí~ eatl Segunda. Las modtfkaciones que
el fin de que DO se interrumpan ni en el arbitrio referente· a 10Sv1nOS
suspendan por un so!omomento los jp..troduee el Rool decreto de 29 de
servicios a cargo deLGe5~r, y utili- Abril último se tendrán en cuenta, a
za.ndo,:encuanto-sea freeesari1), el l'OS efectos {je pr..orrate!u' y I"ebajar,

-personal y material cOr'reólpondientes, P.n su ,cas::!, de la cantid3i\ afla:nzada,
se incautará, desde luego, de todo.;; los J.a parte 'que proc...eda en los ejercicios'
fielatos. oficinas, cajones, 1iiH'OS, ulen- económicos sucesivos, con =*reglo al
silios. efectos y ex.istOIl-Cin ilel maíe- ,arUoul'O 25 d~l citado Real dooreto y
ria! ciel,servi'Cio_ paraJo$ efectosoorrespondien-tes.' se

Estamcaliltaci6n durará hasta.. que encarg-ará el Ge5tor de la recauda-
olra' pers,ona O entMa-d soo. é~da-ci6n.·Gli: }a ,'CRota. 'eompleroentaria sobre
de dichos servicios. EIl, elc.aso- de que¡ be'bi-das envasadas.. -qae anf.@riza. la cí

,la rescisiónha.y,a.. sídomoti-vada por t3da. d~osieiónen-el párrafO' tercero
e.1Gestor; éSte. seráres.p-Gnsable ael0S. ' del ta.."llbién rneneioo~ articUl.O 3?
daños y perjuicios y gastos Gue el' ¡'anto las ;moQill~on-e!ld-ela. CIfra

",",":-
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"que posee en la calle "', número oo.,
por el alqufter mensual de ..• (en le
tra) pesetas, y plazo d~ ... en letra)
afios. .

(Fecha 'y firma del ;propietario).
~2029

ADMINiSTRACJON PROVfrfCI!L
, .

)ECCiON ADl\UNJSTRATIVA DE
}RH'dERA ENSé:iiiANZA OE LA PRO.

VINCiA DE TOLEDO

Destinos 'vacantes que se pub-!ican
~n la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
(ten de 26 de Junio de 19026:
. Sevilleja -de la Jara,.. Ayuntamiento
..(le. ídem; Escuela unitaria para Maes
Fa.; 1.139 habitantes. Vacante en 26
de., Octubre de i926 por traslado.

'l'olcdo, 9 de Noviembre de i925.
Por. el Director general de Primera
ensei'ianza: El Jefe de la Se~dón ad
lnini~,trntiva, J. Antonio Al<lnSo.

P-1878

SECC!O!':l *'DMlN·iSTRAT!\1A DE
PIIIMEñA ENSEIiANZA DE· LA

PROVHliCIA DE. VALE~C!A

. Destinos vacantes que se publican

.an, la GACETA PE MADRID en cUffilPli
miento y a los. efectos det.erminados
en la Real orden de 26 de Juniooe 1926. .
Ter~sn de CofrenLes, Ayuntamiento

ce ídem; Escuela unitaria para rrlaes:"
ira; 1.871 habitnntes. Yi~mte en 9 de
N9vicnrbre de i 926 por traslado.

Valencia, i1 de ,Noviembre de 1926.
Por el Director general de Primera
~eñ(lnza: El Jd~ de la Sección ad
'ministr3tiva, Julián AmQ.

BECCION ADMINISTRATiVA DE
PRiM¡::P'..A ENSEflANZA DE LA

. PROVINCIA DE ZAMORA

Destinos vacantes que se publican
·:.en· la GACETADJ!: MADRID. '~n .cumpli-
.miéntoy a los efectos de la Real ot-
den 'de 26 de Junio de 1925. '.

Almeida, Ayuntamiento de :ídem;
Sección graduada de niños para Ma.e$

.. tro; L913 habitantes; vacante el8 de
Oc,tubrc de 1926, por traslado.

OlmillosValverde, Ayuntamiento de
Bumanes VaIverde; Escuela mixta
par'a Maestra; 341 habitantes; yacan
te el S de Octubre de 192.6 por tras-
lado.' .

San Román de Sanabria; Ayunta
miento de Cobreros: 'Escuela mixta
pa.¡-a MaesLro; 151 habit:mtes; vacan
te el 13 dp. OCtubre de 1!'120 por tras
lado.

Villanueva Valrojo. A)"Untamiento
Ferreras .de Arriba; Escuela mixta pa
raMaeslro; 376 habitantes; vacante el
31· oeOctubre de 1926- por't:ras'lado.

Villa!vel"Ge; Ayuntamiento de Jus
lel; E!>cuela mi:xta para Maestro; 287
-~abítantes;vacante el i de Noviembre
de 192o, po:r traslado. .

Zamora. ·9 de No.viembre de 19"16.
Por el Director general de Primera
ensefianza,el Jerede la Sección admi-

~ .•I$t~t¡Vli. A. Remón. P-1881

DELEGACION DEL TR'BUNAL su
PREMO DE LA HACIENDA PUBLI
CA E.N LA DIRECrnON GENERAl.

DE COlVltlNICAC!OI'l.iES

Por,el presente 00 cita, llama y em
plaza a Pascual Palao lbáñez, Cartero
d.e Alicante; ·para que en el tér.mino
de diez días a contar desde la pu
blicación del presente edicto en los
p-ariódicQ:; oficiales, se peroone por sí
o por medio de representantc que re
sida en Madrid, en esta Delegación,
sita en el Palacio de Comunicacion.es
a recoger S contestar los cargos que
le resultan cm expedientc' que se ins
truyesob-re reinl(~gro de 1.910 1){'5't~!n;;

queeri. '13· de F~brcro de 1920 l'ccibW
para Su entl'ega a. sus des.tinatazios,
como importe de cuatro giros tele
gráficos .y nO los entregó. advirtién
dole quede tio vfrific..-u-lo será de
darado en rebeldía y 00 tendrá por
contestado dicho pli-ego, parándole el
perjuicio qua. hubiere luga;. .

Madrid a 26 de .Julio de 1926.
Ante mí, el Secretario, Ricardo Liz
Cano.-El DelcJr.l,do,· Francisco Sicilia.

J1~!9<¡8 :

JUNTA CEr~Tr~L DE TRAW$PCS
TES

Habiendo sido concedida di!finiliva
mente por la Junta Central de Trm:<;
port-es, en· su se&ión de 1de Octubre
de 1925, la exclusiva por veinte
años. para el transporte de viajeros
y corresppndenc.ia pública enLre Va
lladolid y Cuéllar a D. Galo Alvarez
Ot-etOo, de conformidad con los pre
ceptos del Real decreto de 4 de Julio'
de 1924 y de su Reglamento de apli
caciÓ'I1 de 11 de Diciembre siguien
te~ se hacepúbIíco paracoriocimien
to general. conforme.a lo .prcycn.ido
en. el artículo 50 del roenclOnado Re
glamento.

Ma-d.rid, 12 de Noviembre de 1926.
El Vocal Secl'etario, Jaime. Sánchez
Horcajada. . .

Habiendo sido concedida definiUva.
me¡:¡te por la Junta Central di} Trans
portes. en su sesión ·de 15 de Junio
dé 1926, la exclusiva 'por veinle
años para . el transporte' de viajeros
y wrrespon{1encia pública entre. Ali
cante y Cartagéna a D. Luis Gal"cÍR
F. Olaria, d~ confonrnidal can 103 pre
ceptos del .Real decreto de -i de Julio
de 1924 y de su Reglamento de apli
,cacWn de U"de Diciembre siguien-

.... te, se hace público para .conocimien- .
too general, conforme a lo prevenido
en: el artículo 50 del mencionado Re
glamento.

Madrid. 12 de Noviembre de 192ft
EIVocalSccre[al'io, Jaime Sánchez
'¡-[omajada: ."

Ho,biendo sid'lconcedida d~!lníliva

IDeI.'tep-or la Junta-Genlrd de 'rl"a'Os"'
portes, en su sesión deiS -de Junio
de 1926, la.cxclnsiva por veinte
años para el t.ransporte de. viajeros
v corresnonde!D.cía púb-lica entre· No'"'

veIda. y Murcia a la Sociedad Serna y
Galvelñ, de confonnWad. con los pre~
ceptos del Real decreto de 4 de Julio
de 1924 y de su Reglamento de apli....,
cnciÓ'll de 11 de· Diciembre s5guien
te, se hace público para conocimien:"¡
10 general, conforme a lo prevenido
:2n el artículo .50 del D,1encionarlo ne~

glamento. .
Mwrid, 12 de Novimribre de 19~6.

El Vocal Secretario, Jaime S¡¡nclliz
Horcajada. ..

Habiendo sido l.1)nc~d'!la dr.firlÍLiva
r:l(mte por. In Junta Central d~ ·'frans...
portes, en su llesh.ín dc 15 (je Junio
de 1926, la e"clu;;iva por veinte
años para' el- tl'<ln8r)~)I"le de viajeros
ycorrespondendapú,'}[i.ca entre Ori ...
huela y Murcia a D. CnrIos Díe'ie.-;
chini, de conformidad' con. los pre....
ceptos de~ J}eal decreto de 4 de Julio
de 1924 y de su Reglamento de apli-!
cación ·de 11 de Diciembre Sliguien...
te, Se hace público para conocimicn~

to gp.neral, conforme a lo preveJljdo
en el artículo 50 del m-encion.ado Re-
glamento.· .

l\ladr-id, 12 <le Noviembl'ede1926~

El Vocal Secre¡al"io, Jaim6 Súnchez
.HOFcajada. .

Habiendo sido conce<lidn definitiva
mente por la Junta Céntrn[ de 'fral1s
portes, en su sesión de 15 de JuHa
de 1925, la oxclusiyu. por veinte
años para el transporte de' 'viaJeros
y corre:o:pondcncia públic3 entre Vi
toria y Amurrio a doña Ellsa del Rey
Sarral-de, de conformidad conlosprc-i
ceptos del Real decreto de 4 .<lc Julio
de 1921 y de su neglam~nto deapli-l
catión de i1 de Dicicmbre 'siguien
tc, se bace público para conocimien~

to genersl, conforme a ·10 prevenido
en el artículo 50 del mancionado Re-
glamento. '.

. Madrid, 12 de Noviembre de 1926.
El Vocal Secretario, Jaime' S:ínchez
Horcajada.

. Iiabiendo sidoconce<lida definiliva
m~nte por la Junta Gentral d.e Tra'IJ.s-!
portes. en su sesión de 15 de Julio
de ,1926, la' exclusiva por veinte
años para el transporte de. YiajeI"O$
y correspondencia pública entre Vito~

ria.y Bóveda a la Compañía de Auto..;;
móviles de Alava, de conformidad cOn
los preceptos del Real decreto de oÍ de
Julio de 19'"24 y de su Reglamento de
apli<:ación de 11. de Diciembre si-!
g~iente, Se hace público para cOIlOcl
miento general, conforme a 10 pre~

venido en el articulo 50 del mencio
roado Reglamento..

I\Ia-drid,12 de Novi-embre de 1926
El Vocal Secretario, Jaime SáncheJ

.Horeajada.

HabiE'ndo si<h) conceQida definitiva....
Ilílmte por la Junta C-entral de Trans..¡
portes, en sU sesión de 15 de Julio

.<le 1926, la exclusiva por veínta
años para el transporte deviajenM
y ool'!'esponden()ia pública ent.re El
Ferrol y Vi'iero. ccm hijuela de Jubia
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17.fHH,98
161.469,77
156.317;57
23S.3M,69

50~.607,50
290.178,25
:U90.9{16,OO·

3.772,00
15.525,00

566.213,26
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LA

. 50Q,000;00
500.000;00

1.573.207,01Total ••

ZARAGOZ.\

ANON.IMA
VADORA

Total ......

BANCO DE ARABON

SOCIEDAD

Inventa7'Ío-balance . de esta Socíedad
en 30 de J1mio de 1926.

pesetas.

ACTIVO
Fábrica ....•. ,•..•..,.....•
Existencias •..•.......•....
Cartera .: .
C~ja ..
Efect-os a negociar ..
Deudores por cuenta..•

Yillabona, .22 de Noviembre de 1926.
Lo:> Administradores. Gregorio Urda-i
pillela~F. N. La$arle.

X-3.7OS

micilio de la Sociedad, llfanuel Lon-!
gorja, S.

Los asuntos a tl'ataT son:'
Dimisión del Consejo de Admin:~$'"

tración.
Nueva orientapi6u de lo~ negocioil

s~iales. .
Madrid, 20 de Noviembre de 1926.

El Consejero Secretario, Eduardo ],1:0-
yano. ¡
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AtiUNOOS DE PREVIO PAGO

AL.Tes Hmmcs CE VIZ~AYA

SANCO GUIPUZCOANO

Ha.biéndose extraviado el resgllardD
de depósito .en custodia número
36.750, comprensivo de una incrip
ción nominativa de la Deuda perpe
tua Interi<lI' al ti por 100, de 28.714,96
pesetas. e:q>edido a favor del Ayun
tamiento -de VilJabona con fecha 20
de Febrero de 19119, se anuncia al
público, por- primera vez, para que el
que se croa con derecbo a reclamar
lo verifique dentro del plazo de un
111128 de la fecha,advirtiéndose que,
t~a:n.scurr.idodicho plazo sin I'~e!ama
c¡ón ele b~rce:'O, se e::qJcdirá. duplica
do d~ aquel re;:guuflio, unulanc!o ei
primitivo. y quednnd'l el 13:;'!l\:v e:":Cll
to de toda rc>..:¡;o!l~ró¡¡¡¡j<ld.

San SebasUáll,J 9 de :'\()\"¡f~:d,;,e ¡j~
H)20.-El Ser!'!:'l;¡!':;l, VCIHc;[l'io de los
Mozo~_

Cllmpliem!ú lo p:-(:(:¡·p:ü<.ltlo en las
respectiva:5 eSC¡'j¡Hra~ t.'l': emiSÍliJl de
obligaciones de et!a Socjedud, ;,;e
sortearán, eli s"h dtHli¡ci!iO sociai ca
lle de Berúslegui, I,úmero 4; eÍ día Habiendo sufrido extravío los reg
L° c1~ Dici:~l\i,b,-e próximo, .U las die.: guardas de impo¡;lc:i6n ~n. metálico.
de la mai'i.an;¡, I:Lo; oblj;;'~H:j'JlleS (¡Uf: que a continuación se- detallan, B~

Habiendo sido concedida deflniliva- ccrr~sp(lndc amorl rzar en el [¡50 ac- nnun-cia al público POi" tercecra vet.
mente por la Junta Central de Trans-o Iml.), y S011; en cumplimiento de lo preceptuadQ
portes, en su sesión de 19 de Agosto 790 obJígacio:¡es hipo!ecarius de en el artículo 64 del Reglamento df$
de 1926, la exclusiva por veinte 3 por 100 d.; la' extinguida SOdeJnd este Banco; .
años para el transporte de viajeros ·'."'..Hosr Horno·s \' :Filbr¡cas ue 1Ii;::lTl) Número 558, expedido por esta Ce~.
y correspondencia pública, entre Mi~ y Acero de Bilb·ao", emisión de 1832. tral el 7 de Diciembre de 1917, a ~
randa de E:b-ro y Villarcayo. COn 11Í~ 1.010 ohligacio¡¡cs l;;imp1cs d~ 5 por vor da D. Liborio- Miguel Leila y doíi~
ju61as en Trespademe a Briviesca, de 100 de las emiLid;Js él! FI~hl'erO Vicloria Leita Paño~.iDdisti~lamen~"
Cornadilla a Poza de la Sal y de de i920. por 2.000 pesetas. • :
,Trambasaguas a Bóveda a D. Nicasio El acto' sCl'"á público y ante l\:"ota- '. Número 132 bis. expedido por la Su~
OÓlll.ez Ru!z, de conformidad con rio, con asi¡,;lencia d¡~ la Comisión de cursal de este Banco en Egea de loa
1115 pr~eptos del Real d-ecreto de 4 de legada del Consejo de Auminisraciún. CaEaIleros el '" de SeptieIpbre de 191!l
1uJio de 1924 "1 de su Reglamento de Bilbao, 19 de No.....icmb...e de 1926. a lavor de D. salvador' Liso Alastu"Ji
aplicaci6n de H de Dicje·mbre si.. El Se-cretario del Consejo de Admi- y doña J·acinta Pérez Freg. indistm..
gUiente, Be ha:ee público para conocl-' nisLraeión, Juan María de Goyarrola. tam-ente, por 1.0.000 pesetas.
lllIiento g-ene:ral, contorme a lo pre", X-3705 Zaragoza, 27 de Oetubre de 1926.-
wnido en el arUeulo 50 del ;mencio- . . El SecretaTiot Joaq1lÍT;l BardaYÍo..
nado B.eg.lamento. X- '

:Madrid, i2 de Noviembre de 1926. SOn¡iEDAD ESPAÑOLA DE FRE:~OS, ;
Et Vocal,8eeretariol Jaime Sánehez l' CALEFACCION y SEÑALES DEOANATO. DEL ILUSTRE COLEoI
Horc;8jada. . . ' I' " ~;..,>~ . . _.' ,,., .. -' MANUEL LONGOnIA, S.-MADRID t GiO NOTARIA.J~ DE GRAr-:lADR

~-$l::bYS~:". ..' . ~_:> .;.. ' l' )!v~ acuerdo del c"on"$ejo de Admi-' I D.. Antonio G<lrda Ti'.cvijRno, Dcca
•.•...;EI.ab1en.. c.QS.ldo .concedida.' d.epnltlVa... 'nl~Lrac16.n., s~ OO.~voca. a Junt.a .gene- no del I1U.;;l.I."~ Col(~ii¡O ~~()tar:.':d dI"'. i te
~~ po~ 1" ;J'unta CentrilJ de Tra'ns-4 ral e:xtraor.dmarla, que se celebrará Irritoria de Gl'un~\{ln,
l?SI~ep: ~. 13ea-J6nda 2 Septiembre .el {lía 9,deI :próxiplo.Didcmbre, a las i1[;~Of;abp,¡': 1}".1.;; ~-n p~¡~ Ü:;I".:;O se
Di l~t ti ~clusiya p'or :veiX1t~ cinco y n~d~.,d..ij li tardes en ,,1 do- • ill::it.ruyc eXDe.t!¡~~·n¡e ¡):lI'U 1;1 (jr\"'~'C;,jn

............. - ...............-.~ '-''¡-
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RaDiendo sido concedida dcflnüiva-
· mente por la Ju:nta central de Tl'ans..;
portes, en su sesiÓ'n de 29 de Jul io

· ~e 1926,. la exClusiva' po.:c veinte
4lfios para el transporte tIe viajeros
t 'corresponde!lcia pública entre Oreo
$e y Ohantada a D. Remigio Mé'ndez
Rodríguez, de conformidad con los
preceptos del Real decreto de 4 de
Julio de 1924 y de su Reglamento de
aplicación de 11 de Diciembre si
8'uiente, se hace públi-eo para conocl
miento general, conforme a lo pre-

· ~enido en el artículo 50 del menrio
llado Reglament<l.

Madrid, 12 de Noviembre de 192G.
El Vocal Secretario, Jaime Sánchez
Horc;iada.

a Coruña, a D. José Gil Pazos y dol"' ¡ años para el tr:msporte de viajeros
·Manuel Rañal, de' conformidad con 'l' y correspondencia pública entre Das..,
1(15 preceptos del Reatdecreto de 4 de troUrdiales y. Bilbao a D. Jo~é
Julio de 19,24: yde su Reglamento de t Arana. lJmarte, de conformidad oon
8pli.cación de 11 (le Diciembre si-los preceptos -del Real decreto de 4 de
guiente, schace público para conocl- ¡ Julio de 1924 y de su' Reglamento de
mi.ento general, conforme a lo ¡J¡'e- " aplicación de 11 de Diciembre si-:
venido en el artículo 5{) del rncnciú - Iguienle, se hace póblico para conooi-
llaoo Reglamento. m.iento general, conf<lrme a lo pre-:

Madrid, 12 de Noviembre de 1a26. venido en el arti-eulo 50 del mencio-
.ElVocal Secretario, .Taime Súnchez I nado ReglamentD.
Horcajuda. I Madrid, 12 de Noviembre de 1926.
, 1, El Vocal Secret'3.rio, Jaime Sálli·bez

Horcajada.
Habiendo sido concedida 'Clefinitivn- P-1952

m~nte por la. JUD.ta Celltral de Tra,ns
pórtes, en su sesión de 22 de Julio 1I

. de 1926, la exclusiva por veinte
afios para el transporte de viajer<ls I
y córrespondencia púbIícaentre Mon-l
f-orte y Castro Caldelas a D. Juan Que..
;yedo Fernández, de conformidad con ..
Jos preceptos del Real decreto de 1. de
~uIío <le 1924 y de su lleglamento de
aplicación de H de Diciembre si..;
gUiente, se hace público para concel-

. 'miento general, conforme a lo pre..
!"Ienido en el artículo 50 del mencio
ilado Reglamento.

-Madrid, 12 de Noviembre de 1926.
El Vocal Secretario, Jaime SállChez
Horcajada.

,
"
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. de regir para dicho suministro, así
como los d.ibujos, ffiu.-e5tras y deroá$

. datos, podrán enminarse en la:s 01i
-cinas de! ServicIo :eléclrico .de la -Gom
paü1:l en f.ladrtd T B!lre.elona.

Las proposiciones .paTa eslos sumi.-
·nistros podrán serlo de la totailidad'o
de parte d~ ellos, y se admitirán hasta
el 15 de Didembre pT'óximo; hnbrán,
de djri~¡rse al Sr; Director general'
de la: Cow:parua, en l\fadrid, en .pliego
~lTIld'O 'y 1MI'ado, queco:ntenga la
indicadón: "Proposición para el su
ministro de materiales para el block
eIGetrico", .añadiendo a continuación

···-t~Hcl.á'd", -si-es' de to-dos .ellos, o
"conOUct07eS-"'; "'-aisl:'!-dores". ete.,sies
de ·p<O"le. . . ,

La finnza épal'a tf'ma'I' parle en~l

e011curso -podrába~!"Se efectiVA en la
forma d~pl.'-'esta'por cl Estatuto fe
T}:@\'J3:rro ,en la Caja. F..ert"oviaria .(Ifel
EstaQc, ,en 'Moocid; oen las de Madrid

· :v 'BarcciO'll:tdetá ConlJ).aiifade -Ma-
dridaZ=:t~zay a Alic:aDte. .

M~il'id. 2.e de NIWieolbvede 19'2'6~
· El Directo..~l <le la. ,GompaiíiaJ"
. Eóua:r.do M.aiistany.

X-3W-j'

\
' 'C~J~ Oit EWSiOfie8 OON~AR
T~A D~ ANUALIDADES DEBIDAS

I POR EL ESTADO
Se pon.e en co-n()Cimie.nto de los

.. señor\',3 ce-.'Í'..:Hist<lfl .. (PHI elsorleo pú
bliC'{) anuald:e 'hl.$ ctdt11-as que ba.T). de
nmorlizarie e1wrrtente ·año. se C'e
1~,brnrtiel Odia 16 de Bidemibre pr6~

ximo, alas ·on-ee -de ia mañana, en el
-dt'llní¡;-ilió ·~ehil,.8evJ'lta, ':5.

M'ttdrid. 22 (loe 'N'(}'Vi'etn'bre de 19~.

"El S(!C~~eia!'io mt-eq.~jo,Conde de
Autol.

COm?Afj~A DE i~OS ~,1:.?~OC1!'~Rm
LES D::::r"'U~.rn::~D .n zr¡~G.o:z;:; y

A .e.:.JgA:~ITE

Conc~¡rso T,ara la ad'lu.i8iMv.'" 'le iJis:'
!in tos materiales 'tic~-H7U!d!!$ a üi
ins!.alacióndcl bit)ck eléctrico auto
mático _entre Gal:a~?illwm/$va y
JIo"lJilalet-Molíns dI: lky.

La Compaiíia delosfcl'l'ocarrilcs
de Madrid a Zaragoza y '\. Alicante
abre un concuroopú.blieo l'ar:ael,$u-
ministro de . .

15.000 metros de coitductores de 00- 1 JUZGADO DE :PiU~IN~J1-
brerecubierto de gomade'5,25 mlm 2. CHl DEAi..FJlBO

9.000 metros' deco-nducteres ideIDDÜ'!l Jn.'>é ;M,,"\!'Ía(;1avera AlJ:¡ano.
ídem íd. de 3,3 m/ml!:. _""'~

2.500 ídem íd. de ídem flexib-Ie-oe .Juez ,dcpri:m.e.'"3.j~ia de ~
2~OSm/m ~. Ciudad.

153.000 ídem íd. íd., tipo 375ú 1\"1', Por el presente oo.-ieto se hace sa-
de5 m/m~. . '. ,ber a cuautosse creyeran aereedore~

57.00()~idem íd. - íd"7 -tipo de. iniu10 hipotecarias . por .emisi6n .de ebUga-
4000 NTRTR, dé 1. x 25 mlm ~. clones pfriemeC.fe:BJ.es a ·~:S6ei.edad

9 ~OO 'd d 1.1 d "'B:.ttiz v tlcn.:ta ".• -,IFJ!B inscribiG en el
.;;1 1 ero '. e calJ'.e arm."l o, tipo. ~,,"";stÑ,de la j?f'Aftj~dad de -este '1"l"!r?_

silbterráneo lLF.,de 2 .x 25 m/m:!. ~. _._~ ro-

I 6800 id 'd. 1 1 fón' t' .TRF t:idoa $U ~lo fj!1e eoast.iliItve. ~ . em 1 e e '. len. ¡PO' 'la~.'a~ tde ~.'.. ··.-"""lesde
~6 x 4;5 m/m 2. .... . ,....",...-..- ~.

,,"paraíosdemedición eléet~}-ca. . fl$ta~uaa4.de Alfarl};;
Una (l3Sillade fábric.aparau-ansfor- . _ ~. «lne ~. ~JM%gade:-ae

mación~ , : -prGinOWC1'On ~~I~.tP <d~o
Una casiUa de fábr..ica para ~rrie- domayJll' ~~a ptlr D~P:edi'oBn-

-Lida. r~en~~z ~er.a. cO!Dka.la
1.150 :aisla:doo-es .de .pemelaoo,. :uú- ,referida.~J!edad.....biz1J Meoia".Y

.méro900. . ' .' :en S¡¡J:~11l1a~ ce~ l? ~-
1.750 idem id., núl2lero6&5. ~r.w BJ.¡jz ~lf'b.i:na, b.st:ito-r.a -vi-ada del
Una v.a~on-eta8S1f,omátiea. . ,&. .MenJ,~. y ~lIue. ereye,:ea Ci)n
Herrajes diversos para las líneas de (1~ec.ao ~ 1a,J¡rer.e.ac~ (!e. oeste ~Jlnl)

a'lta y baja tensión. . JJeOOor'"elt l'bI?l~ ,d63¡;J~.2,,$2
l!.~tas adquisiciones han de :lcvarse: ~seLas de prmclp~ .~Y-'COS

a efecto con la aprGbaei6n del CG!Dj·,tas,. Y,ó aobr'.e,,\!U:e se' de~ar.ue -asen
té .ejooutiV<l del. OQU"'-4icS1;J.perior de .ciaJmente ~,:4WJJb. ~ljuecoosWW
Ferrocarriles y con arreglo. a toda"$:' ye la refe.rrda mSÜllaelón .de,aguas.
las ld:isposid()Il.eS del Esl&tuto ferro- Segundo. Que .BE'...guidos .los autos
viario.. por hallarse. comprendidas .en conforme· a. las preseripciones lega- '.
'el plan de {ihras "f nc$glÚsicia-es .&pro- tles, ·I'CCaYó, :OO:ll.tencia..gue,es ..firme,
'badas por el Goble1mO 00 Sl3. Ma.¡estad '. :('Dudienandoa .l~ ~ndados alp.ago
.pa1'a' .el año tnQ. . -. . .. ~ .la..~~~da(l y,dec1anw.-

LasPO~dicio:nQs. 1..étn'k'lS qú-e 11-ahrnR .Mn<lbe:r~ ~ la -HiV1S1úQ de 1:a.

X-.3í"i2

l)~AClOrt'PROVmcIItL
OVIEDO

LaGemis~ 'prQywd<tl peI"lnanente,
~n~wn:teW de Bep'lietlfbt"-e~fimo,

aeO!Jl(l~ S&Ca!l" <a.ooneUrso la' t):n:rvitsmn
-!de <dos pJ;;was .• Ayud~, una .<de
Sob~ef':fallf¡e'Y,.:gtrn ~ Dei:tq~pa:ra

la 'Sacci6n 4e'Y'Jasy Ol;)I'8!SJlrfA'~Incia
les. :OO'n sujeeiima las 'Si-gtlicrrtes 00-
&eS: .

l." L<Js col.li:ursantes han de reunir
las conrliciones qu') exi¡::-c el Reglamen- .

.' 'te 'ge'V1:asy ;.Obras'Vl"ovincialet;_ ".
,.2!' Las ,A:Ftldu!lte5 ~drán. '5.000

pesetas de sueldo y 3.(;00 dí! indemni
ueión;eJ 'Bohí'esl.nnte, 4.000 de sucl
do y 2.()OOde ir.dernn¡z~H:,:j(;n. Ati,'}
máf;. t r'ildrin derecho a his<lietas e
tnot;ni:-¡ ¡Z:H~¡'~~1.p.s r(>:gl ament:rrias • por

SUCti!$ll DE LA C.\.TA DE: Dn>6srros

P:residencla de la Audiencia territorial
presidencia de la Audiencia teritorial
,de -BaN:elona, se hace saber: Que'ha
biendo .sufrido e.mav.ío el resguardo
~edido _por la wc..nrsaJ.. de la Caja
de De:pósiws de .es.ta provincia, señnta-
'(io-eonel n úrnerg L087 ,de ¡mtrada y
·t!}.i'8.9 de registro, importnnte ZJ}OO
p.eset.as, yeu),o de.pósito fuéconsti-'
l.uídoen:t7 de Noviembre de 189~ por
D. Exarislo Fábre3a y Carbonell pura
giran lir $U~' fut.uros ac..l:os· de Procura
dor del lugar donde nei haya Audicn-'
cia, ya disposición . .de.la .Sala deW)
bierno <le la. de' Ba1'relona-. y como
parte del .depósito de ,5.000 pesetas
.constituido en 12 de Agosto del 92,
:cuya 'I.'eE'guar,d,) extrltV.i:noQseexpidió,
·eoIDú ,du,plicatlorlcI originaL c()¡¡arre-

'''glo a;1artic.-u..1u 1:1 del R:eglame.."ltode
la .~ia.de,D~p(¡.cit(:s de 23 de Agosto

'C1e tS93. .
En.su~¡rtud, se an.uncia por el

:preseRt~, p.a.rawlJ~im¡ent{) general,
. qu-e, tran.re.u.~¡d9S.dOs n1e.s.e.;; desde BU

ptiblicncián en la GACm-ADlJ MA!:ffiID
y Bolet.in Oficial ce esta provincia,.
sin que Se produzca reclamación de
tercero. y dado caso de no ser presen
tado Q,¡cll-O .r.esguM'-do .~ ,-esta Dele....a
ción de 'lIneicnda o AuCliencia territo
rial, quedará !Ilnloy >;in nin~(lIl yalor
.ni efecto el ,cii:l"do l~uardo ~travia

do, pro{':eiI~-énOOs.e ala exiJedje~6Il de
otro >subs.tit1Jtjvo. -con!orJl.le a lo dis-
,~~:d ar-ti~Ul1) 8:1 de1citado

·B.~....el00a~'25 .de :Qe1:ubre .de 1926.
11:1 Dc1e,,"1l.do -de Hacienda, .MiguelGa:r-
,~a .P.,GDte. .

Cle la fianza: prestada ¡por'el N~t..1.rio ' servicios extraordinarías, estudios, re
,. -rafleeidCl n Frnneiseo ~guI-rre yLeT-p{anteos, liquidaeiorres, el!:., eE. forma

tIo de Tejada, que desempeñó 1as 'No- - análoga 3: hJs serv~ios del Estado. :El
tarias de Fiñ-aoo. (Almería"), Qtw3adameldo del ~inean'te 'Seci.de .4.000

-7 L-a -'CaroHaa {J"·a:én),., p01'Iogne se . pesetas. .
hace público con el fin de qete '106 qu~ 3 ... · Las instancias 1iebeI".áa p'l'esen
-se aean .con dereeooa deducir .a'lgu- larse ·en la Seere41iTía de In:Col"pOra
Da roolamación contra la cit3:dade-ro- .. oeión, dmtN det término de velite,
>Jnciún lo 'verith:rnen 'lUlte1aJun1a' di- ,díashábátes, .aeontar desdeel-s'igakn-

. -r-ecth"a,·de est'enustrc Doligio eI'ld . 1e .2. 1a publ.íeacitíll. de 'e5Ul:L1uneio en
término de un mes, a .contar descela Jr::GACE'I"A DE MADlUD, debidamente

,fecha d'8 la inserción de este edicto; reintegradus, y di~iÓa$ al Sr. Pl'e
Granada, 1-5'de NO'Viembre de 1!J25. smenta clle la D~tacijn.

El Decmo, Antonio Garcia TI'eYijano. 4." A las in;;to.ncia:s' Be aCOmpalla-
, . X-3i0'3 rán los docum-eatos jlistillcaiivos de

---- re:a.nir las· condiciones reglamentarias.
y los méritos que &e aleguen.

DEI.leGACION .DEH:aC~ENDA DE 5." Se.·cons!dera'rán méritos prefc- .
LA P~RCI;~·'Ve' aA'RCELO!JJA rentes los· servicios prestados al Es

tadeo Pruvinclll. en el r-amo profesio-
D~, •

0_" La Comisiórlprovinciai hara
los nombramientos, .debiendo tomarse:
posesión del u2sUiW eñ elpla'ZQ de
.quince días, a p.art.ír de la feehn de
n.otificacióu al interesado, .

.1\'ota. Lns~únilidories dekl1u(!as~n
est~ concw:-so figuran -en el iJoletín
Oficial de lapl':miricia ae Ovica.ú. l1Ú
mero correspondíente al 19 de Octubre
.actuaL .

El Pl'e,sidc.nle, .Ro::;dio Joye.
. .X-3701
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JUZGADO DE .PRiMERA INS"~nt-.

CiA DEL DISTRITO DE BUENA~

ViSi1t, DE 1IUmft1f).

Por el: p¡-esentc y en virtud de pro
videncia de has. dictada por el Jm.,..
gaüo' ue' primera. illstmlcia -del distriLO
de-Bu~ de esta:. Corte. en aa
tos de prooedimientn smoorio ~gtrl:a.

do por e! -artícn'fo 131 de la ley' m
polac:aria, prO'Il'lOVidos por el ~-.
rador D. FrancIsco~ Pozo;., en: nom
bre de D:. MigtTef Arneil, eomo 31'0
d&1'MO de'sus hermanas .doña CQIl.8u&
lo y doña M3l'Úl, con D. BcnttG, de
Cutro ;y da La~le, para la. e.fécit
vidad de un ~nmo, se saca a la
venta en púbfka subasLa por primerA

. vez, y término de veinte dúls. la linca
espeemImente ,hipotecado");~' garnnti,.
'de dichOJ pTésútmo, qml es la. Sl

gttrente:
Un 30lar en esta Co'r'te. en la caU6

d.e Joña Maria deMGHnn, sin nú
mero, maman';; 2&6, letra B de.: En
~he; linda'~ ;ti Norte o frente, eL:.
linea apro:timad.amerite de' 21 metro..,
con la' referida en!Je; ptTT la derecha,
al Oeste, en lfu{"3. de !iO mr:frm :' 75

. cenHmnlros. con fincn de D. F,'~:nc "':
", D. ;\:tignel Góm~z C::r:o, "':~Y0 ~<':" ;;;~

cosa común en los ténnin05 pt'eve- de cumo 'dfa:s J,m'l"a persona.rse- en d!:" Séptima.. Pajar' mi' la calle de, Ji&.
.nid'Os en el Cl-di¡;ü·eivil. c'hos .atrtos despa-és. del cu'a!, eomoo.- Solaaa>; ooupa: trea·;;Uperl1cie de

TCTcero.Que solicitada fu 'e;ieea- 'mrán las uper-aelunes de, vatoca,eión. enatro n-.&rDS' y ,9'50,.' ~ir.aetros; 1Ja-:
m~Il del faHoreferitio pc>r In. !,al'te Y pnora que tanto·lo5"~sda, porta derecha:, oow.eaMeja qn:e
a:~ora, se aeoodió a. tü:l ejecl..'1;1-ón,)' cC>m'O lOS tenedores de las 'Obligacio~ '5a1e a la Solana; porta. izquierdar~
p~~I:iéndose por dí'Ch'O 'Zdor la venta nes sup:ra:díchas, si loo ftubiere, teD- casa. m ckma.. Pama'A'Yala, y.' par .~
üc; lo que' constituyedieba instaln-gan conocimiento ·de, cuanto va ae- espallfu,eo.n.da. eaUa & la: Solana.; :ro-
cit-n

1
a lo que ta.."Ubrén. se .a<::e-edió;~n tU1'!.do en la' ej ecuci6n referida, -expteo. lor¡Má eH' 1ao pesetas~

Ttl"f'.T¡tos a cu;:mto e:qu.1.l:'¡oe-n apoyo de el presenleparn .su 1nserci15n en el OCtava, T¡err~ at tres seude~;
h'i pretensIón,. fneJ'ún reclamadas .11,1 Bolelin tY[icim de 'esta provinda' y linda, af' Este.y ~, oon eamir.o de,
Lep:4ro de la. Propiedad de este wrr- GA-;::r;-.-A DI.!: l'it;nmn. Rí{l-Frf.o; al 'Sill", con sendero del soto,
t.iÜo. certifi(~adones de. c<"lrg3S, censos D'd:C!o en Alfaro a 17 de NO'Vi'embre y al Oeste, eon' tierra de' lleTedefOi:

, }' gravátIJJene~y de titulos, de :?' cosa ¡ de 19>-25.-El J;u~.. José ~'ar¡a Clave- de D.He~ld'oGíl yparlida a:e.l
aludida, apareciendo, de la p¡'lmera, 1, ra.-D. S. O., Ismro Sorh. P¡e(m, qu~ lX>6ee mñaMarfa Nf~l'ti...
la existencia de ,üna hipoteea. para.. . X-3718 n~z; 'CiliüÍ'Coouna superficie de' 7~
r,cs:pon<le~ ele u,na emisión do ,1.000 '1' .--- c:u3rLas y 1'0 eilt3.dales. El maDi te

. obligacionesai portador de 1.00 pese- hectáreas; ~c áreas y 32 eentiáreaS'.
tascada una, hecha por la nludida I JllZGAP{) DE FRIMEPoA H'tfSTP'.:t1· ValDr<ida en 3.200 pesetas.
Socieda<l "Ruiz y ,!I1en.tacw

, l'2j;l.r.'.IlJjJ';il_. 1 CHl DEL mSTmTO om LA AU- Todas -ellus sin 'deduc1r eargas y
do La finca ~ cuesLión de ,jli.OOO pe- EJ¡¡E'I\lWA r DE BARG~ONA situadas en ,Valdenehro. partido ju-
setas de e.a;pital y IosinLeres8sM- . dida;! de Medína de Rf{)$0Co, en, ctryo
rr.espondicl1tes, según escritura oLor- . En virlu"d de 10 dispuesto po-r el Registro de., la Propiedad eo-nsta .iD3w:
gada. en. {:::tfu.horrn con fecha 16 de señor Juez aiCe'identa.lcre prirnera erita la. RUda prGpiedad á favm<il'J
Diciembre de 1004. cuya garilDtí!t&e in::;Lancia d!}1 distrito de la Au'diencin, D, BuiH.erma Pérez de Ayala~
obUgaron jos socios a darhasLa \.an- 1 de esta ·ciudad de Barcolona, en los . El remat~ tendrá lugar en la Sial).
to ,fueran nmortizada& :las ::obliga,'C,io- 1 autos de· Jü~~o ej~l1ti\'o seguidos I <ludí'encia de este JUZh''tl:do, sito en lel
nes y fuer-.a:np.r.esenluiÍaS¡mr el POI'- I por D. \Valler ,Albert MorHz~ en l:e- t salón de San Juan,P'Q;laci'Ú' de Justi·
fudo-ren e!' Roe§istro'd.e la PIDl'lieaad,' clamación de 'cantidad,'Contmdon cia, planta baja. ala derecha, en tl~
para su cancelar;ió;l. . ' Guillermo PéI'iz de Ayala, de igno- Sl)lo l(}te, el día3U de Diciembr{

Cuarto. Que la fin'ea' ~Qnada 1'3.00 parade<r'o¡ por el pl'esentc se sa- pr¡)ximo, a las doce.
se halla. l2>:nbién I>'Nlvada C,0n otra h¡- can a subasta, jJor primera vez. y, tér- -~ ::;dviert~ :n WS lfcib.dores que.

'" - minI) de "Veinte dias, ·la:s· .finca.s 'em- para tomar parte en la subasta, ser,}
poteca p<w iOOJ}{}(l. pesetas, p& oü'a, bnrgad:is; q'Jcscn hts si¡,..'Ü.ientcs: ne~esaiio eOIlSÍgnar ~n l3.' mesa del
'émis-ión <lé fOO·OO~ peset.as en obli- Primcr.a~ :gieza de tierra al soto, J"uzg1U1o o en el estableeimiento des-
gaC<iones 200 al pGrlado<r, resp.on- de t...,.." cu'!''''~~,' o· s n ..<9 "'"Cas', .1-¡U_· .' d • f t ' t"d d' .~. ,¡~ d' ...... ft d 2 '-"'" ," """" " - Lm<L o al e CCQ, una can 1 a 19ua':•
.....len.....~'C'-ILI. nca e 4.000 pesetas dantB,' al Este, . con tierras de daili 1 1 10 dI"Y SU8 inte.l'ese~ siendo· dkb:as obliga-' 1'. "... Ga' l'~ di di I~ por o menos, a . 10, por 'Q e' prec¡'~. de ~ .....LI'.I0La rola;:a Ih-C e a, ,con Id de valornción; que no se admitirli
(HoneS {iOOpesc(.as ¡mOa una, 5 por se.nda, y al Oeste y Norte. con tierras, pesturn!JIre' no cubra las dos tCI"Cli....
100, y sulli.-istie-nd'O i;:a;rr¡bJén las hi~- del Marqu~ de Qln.ve; valorada en ras partes 'del indíeado precio' qr¡8
te~t e:n}a f3O!'IdnaJ~~esexpncs'La. (Es- 75 pesetas.. a falta de títulos depl'opiedact;.' t.en-
en ora ...e t elJUII) l!-e 1'907' ante el .5eg'"..looa. Tierra ,1lo..mada la Vega, drun que conformarse COn la cerUft-
Notario de San Adrián.'} .de 1"gual super.f"v>¡·" que '''', a!lte~i",l',· .. ''.<.~ . , 'b 1 1

Q - t Q la'· ti .... "" """ .. - C3:...·1 ....... 'que o· r-.¡ en, 03 autos, a qun,
um o. ue . mIsma nca se '1ra- 'l'lndante, al Este" c',,,,, ""'''J'ue1o de. 1-."..' - _.. ..v.t ,... á d

}1., h" h __ .4 v""'....... ~ .... ,JUih:O cmn 0::;0> os, eO>lar n e manifiesto
, .... ' lpOLO\-.J3: por una tercera emi- red,er"s de D Alciandl"O A"-.a1 .," "'1 COn ...,. S ~'~rf '.6 d 001-. I l'''''-d V .. ~ ..... u..;o.u.L en ?Cr~ a;' para que puedan ser
SI n e ~gaoe·nes por a can lU<l con."camino d-e la Vega, y al Oeste y' exammados durante 1M¡ horas Mbiles
de' 3O/}.000 ~setas, en 000 oblign:cio- Norte.coD tieJ.'fas de U. r.laleo A.."gÜe- y sin que pu~dan exigk otros .título!t.
nes, como las a!l.f¡eriores; en favor de lles; va.~radaen 75 peseLas. Dado en Bareelona a H de, Nl,"-
benoooresaotu.ales Q' futuros dB las Tercera. Tierra, l'~--A.. ,.:I. las', . ""-- d"':r1anIe br" T' ,,~.. "-",,,i:l.Uli = VJe.miuLC, e 1926.-Et Secretario ju..¡
r ras 1) IgaC'l'(mes re'~l'on.a~, y Quintanas, cooUene tres aradas. .(l sea.. d'icih~ p" R.., ,José. Barlia.,
qIledandola deuda exLmo~tn-da:en 'l. t,(~~~ ., 1~ n_l"' X-~10. te - un .u.Cc........ ""4- .-ü-4 áreas v . \) e~¡a.re.as; , '" I

Tem altos,oontados desdeeJ. 1:3 de linda."al EsLe, -eoo;:,.majuelo de doaa
J:utio de 19'11_ . Mareelina..Ayalay ñe D. Toon:.ís yj

. , Se~o. .Que· .~ .mitad ~oindiviso ,Ualba; al .~u.r¡ ccn .el de herederoS de
ae dicha mstalaclón. pertenece..en ,ple- D. Manu.el: Barra.gátl; al oeste, CíJiIl.'
no dominIo a D. Pedro BaxTenengoa majuc1a: de D. Euse.bia~ y' al

. Y 'Sáenzde Viguer.a",e:l ,que tiene, . Nart.e,.cenel fie heve'tlero& -de· don
además hecha. una. aIlOlacl.ón de em- . Leoncio Gutiérrez; vaJw-3da; eJl Sao.
J,.a.rgo sobre la otra. milad, para res- .. peset.as.
ponder de la Su.IlllL a que. fueron con- .,Cuarla.. :Majnelo tHui:ado De 111-
-denados, lf:s -dtmlaildaGQ~• .eás 3/).000 ,gertos;conüeBoe..508 eepas, ap:t':O'D.=

. pesetas .-parA int~. Y ~.&t.<í::S. madamente; lindan~.,al: Sur, Esta: Y'
SépÜllB&. Que SQli.eil:ado .por el' Norte,.·OOIU maj,lmIo tde :a M:aroelinOJ

_01:'", lile, ¡u:oceda lt tasar ·l:osb!ieaes AyaJa, y ,por el Oeste, eoon el de doa
. meoei~ pw f!)_~A.~, ~ ltibas;. valoradp en 35 peselas.,
se hace saber esla-'designaeión a. f0s I QUlnt:l.. Fwca· 'O tIerra El Portillo,
~os, quienes., dentro de se- llamada de 18; :r,l'elc~ora, dividida po-r
gundo dla, p.cw;káB. llOInbrar otro de:' ,A~era&eua'tr6 eu.a~ osean,
Su parte. bnjo apercibimiento de t1?" 650. áreas y ro ,aeot.mr.eas~Iiuda, al
narles. po~ conformeoouaqÚál;, J. . ~te, COIl ,e3mitto POrtillO"; AlI Sur, con:

Oet:a'w. f!tre' en~videnüia:' (leo" tierras de D. David RiJJ.s; al Oeste"
~ fee'f4l4 ~ ~'O lrafrel" ~r 1'coa. la de. D. Maria:no $ ~, y al:
el estado ~,~ aulle&. en ejecución. 1Noote, 9OJlla. ·de·;]). Tomas· "Villatba;.
d~ sentencia. a quienes flloran porta-., .1 valorada en i2S pesetas. -
dores d'e I::lS obligaef"01les: merft.;uias," ;SCxt:&.. Casa.,"$itl:J.8,da oen la calle
aneu.m.¡;iii'mi-emtod.e le dispu.esto ,e,U, 1,deliClUitillo. seiiaJlada'6e nmner.fJ 11"
.el &:rtfculo i..4'OO" de.la ley de EnjUl-1 ~¡; snpei1leie 186 met.r'tlscuadrados;
e.iamiento civil, por si quieren iRtez'- ,. !mt!a,. por If'a;, derooha,'~do.CQ!D. .
'~,'~ ffll el m-a1?O·Y,· ',. ~áSblde lt:'¿;;.'I·,~l',rotiirJ.lad0 -eároe~ 'Pá'b!ica y 'Ca
m:etIes qtlu'cmisfiluyen la jn.sful~gi~n; .' He~ .que :sMe .'a IaSohna; a la. iz
&. ,agaas"pif'~ ~,esl;& ciudad .';3; l.quieTiia, cron casa. de D. Leandro
1W'.aro, S()bre m. que se eOn.o;fH:t1~,'rGu:1t' ~\:Y1llla, y pOI" la: egp,'1l3.da, con pajar de:
r~ referid~ s.egund;t y poste.riores d'oñn' PauTa Ayala ,Y 'caBe ',do? la So-l.a
hlpotecas; señalftud'oscies el término ~ na; valorada en 1'.250' pesetas.
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X-3717

~ó .del que éste ¡prooode;pol' la.
bquierda, al Este, en linea igual a:
Ir&~ anterior, eon solar dEl D. José Be
m$¡o Galván, que hace esquina a la.
~le del Principe de Vergara, y por
~esPalda. () t.estero, al Sur, en linea
iJW",al ala fRC'h~a, CaD finca. d~ doña
(~uelQ !Y don~ ¡Marl,¡. ;MMll. La
~ .de estu. finca es el de un cua
.4i,Uátero 1">..etangular y la &uperftcie
~.L100 metr-os y un aecímetro CUl;1-
~os, equivalentes a 14.1.68 pies
~ados. aunqu-e slligÚn los títulos
~tan un :pie, 99 centésimas más.
, La subasta tendrá lugar en esteJuz
&"040, el día 18 de Diciembre próximo, .
á~:las once de su mañana, bajo las si
~tes condiciones:
, "frimera. Servirá de t~ la canti
~ 00 50.000 pesetas, fijada en la es
er-itura de préstamo originaria de es
~ autos.
. segunda. No se admitirán postu
r~ que nO cu:bran la cantidad e:q¡re
S:a'1a de M.OOO pesetas, debiendo los
l~iLadore$, para tomar- 'Parte, coooig
nar ¡previamente en l.a ·.mesa del Juz
goado o est.:a.olecirniento destinad() al
efecto. una cantidad igual por lo me-

_ nos a:l 10 por iDO d.e la cantidad _re
ferida, sin 0-0.1'0 .requisito no serán
a.-dmitidos. .
·T>erool'&' Los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la.
~la: cuarta del arlículo i31de la
ley lfilpotecaria,es1:!m de m:·.-tifiesto

,~ la Secl'etaria. del que refrenda, en~

tendiéndose que todo licitador .acep
\a como bastante la titula.ción; que las
~ o gravám~lDes anteriores ¡y loo
pi"eferentes,si loo "hubiere, al crédito
-00 loo adores, continuarán subsislen
~, entendiéndosé que el rematante
1(1 acepta: y queda subrogado en la
nesponsahilldad de los mismos, sin
(lestinars-e a $U extinción el precio
del remate.
. Madrid, 12 de Noviembre de 1926.

:IDl Secretario, Es-teiban Unzue-f.a.-V'is
to bueno, el Juez deprirnera .Instan
cia, Miguel Torres.

;jUZGADO DE PRtMERl( INST.RN
cnA DEL DISTRITO DEL· HOSPI-

:TAL, CE. MADRID

" En virtud deproyidencia dietada.
P9r el señor Juez de pr·ia:nera insta.n.
eia. del distrito del Hospital, d~ esta
Corte, en autos ejecutivos que .por el
~Pi'oeedimiento sumario de la ley ;Hi-

. potooa.r:ül se &i~-en a instancia de
D. JerónimOoo.J·:iménez Solana., contra:
los esposos D.. Rito J"ulio, (j,allego :y
coña Jenara Rwo-ndo Ruano, se sa
ca,n a I.a,. venta ·en pública subasta, por
~gundlr vez )as 36 fincas objeto de
la escritura de préstamo base del
-p!oc-e<limien.to, sitas en los térroínos
~unicipales de Magán Y Mocejón, en
\a. provincia de Toledo, 'por la caIi.
t~dad {ie -45.04{} pes.etas, o sea la a que
a.'1~iende el 75 pOI' il)O del tipo seña~
~o al .primer remate." ,
Paraqu~ tenga lugar la expresada.

Wbasta, se haseñaládoel 'día 21 de
J.iiciembre -próXimo, a· las .once de SI\l

'·~aiíe.ua,en ~Ju~do, calle del
~eral Castaños, número i,

S<!.pl"evien~que para tomar parte
t~,lasub;:¡sta de1YeI'án consignar pre-

. " . ~

viameilte loo lieitadoresel 10 po-r 100
de expresa<la suma y, exhibir la 00
dula perronal, sin cuyos requisitos no
serán a<lmitidos.

Los autos y la eertificación del Re
gistro a qu-e se refiere la regla cuarta

,del arLíeulo 131 de la ley B.ipotooaria,
estarán de manifiesto en Soor~taría,
entendiéndose que to<lo licitador acep
ta. como bastante la. titulaci6n, y q'..le
las cargas o gravámenes anteriores
y. los prefe:rentes, si los hubiere, al
crédito oel actor, continuarán S1usbis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los aoopta ,y qu-eda subrogado i:m
la -responsabilidad de los mismos, -Sin
destinarse a; I3U extinción el precio del
remate.

No se admitirá postura que sea in
ferior aJ1 tipo eXlj)resado.

Dado en Madrid a 15 oe No\'iembre
(le 1926.- El Sooretariu. Federico
Gonzál-ez ,del Riyero.-El Juei, Fran
cd~o Fabi:é.

X-3702

JUZGAD·O DE PRIMERA INSTAN
CIA DElL DISTRITO DE LA INCLU':

SA, DE MADRID

, El Juzgado o.e primera instancia del
distrito de la Inclusa, de, esta Corte,
.en auto dictado' con fechaH de!ac
tual ha des.pa:chado ejecu-ción ains
tancia de D.Horado Echevarrieta y
Maruri, contra los bienes y rentas de '
D. ~~fonso de Villota, por la' canlidad
de' 10.000 pesetas de principal, impor
te de una letra de cambio. con más
los ~a&tos de protesto, intereses lega
les desde la fecha de éste, y las eosta:s,
habiéndose iProcedidoal embat'go de
bienes, sin el previo requerimiento de
pago, en atención a ignorarse el ac
tua1 paradero del mismo.

En su virtud, y de conformidad con
lo que establecen lOSlart!culos 1.HO y
1.4fiO de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se le 'llra-ctica dicho requerimien
to, y se le cita de remate por medio
de esta cédula,' que se inrerta'rá en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficlal
oe la misma provincia, concediéndo
le el t~ino de nueve dias para que
se pel'$One, en los tlutos y se opon¡ra
a: la ejecución, si le conviniere; bajo
apercibtmiento si no 10 verifica de ser
declarado en rebeldía, ·siguiendo el jui
clO su curso, sin volver a citarle ni
hacerle Otras notificaciones que las que
determina: la ley. -

Madrid a 19 de Noviembre d.e 1926.
El Secretario, Lieenciado José Torres.

X~716

JUZGADO DE PRImERA INST.N~
CIA DEL DISTRITO DE LA INOLU

SA, DE MADRID

D. Dimas Camarero y Marrón, ;ruez
de primera jnstanciá del distritQ de 1ft
Inclusa, de esta Corte".

Por e[ .presente, y a virtud de l<i
acordado en los autos que por el pro
cedimi€nto e.special del articulo. f31
de la yigen.te. ley Ilipoteearia sigue
D. José Luis Gutiérrez .Can3.les, con
tra' ,D. Francisco Iglesias y Moreno
para 111, efectividad ge un erédito hi
poteearió, Seanxmeia la venta en pú~

blica: subasta, por "término de veinte
días, de la siguiente:

FInca-Una u~a. lOita en término"
de esta Corte, con fachada n: la calÍe .
de Santa Casilda, número' 6 provisio~
nal, correspondiente al distrito de La
Latina y a la Sew¡ón tercera oel Re
gistro de la Propiedad de Occidente"
Dicha casa. consta de piaata baja" o
entresuelo, principal, sC¡l;Undri Y áti-
co, distriñuida:s en 19 cuartos para
otros tantos inquilinos.. Comprende
una. superficie total de 367 llletros y
50 decímetros, equivalentes a, 4.733
pies y 40 décimos, todos cuadrados, ,y
linda: al Sur, o frente, en línea de 15'
metros, con dicha e.a:lle; al Este, o de
recha, en longitud de 24 ~etros, 50
c~ntimetros, ~on el solar del compare
CIente, Sr. Iglesias; al Oeste, o izquier-,
da, entrando, en otra línea igual a: la '
anterior, . COn los solares de D. Anto-

. ni() Rodríguez López" antes de D., Pa
tricio Fernández; y al Norte, o fondo,
en una linea: igual a la. del Sur, con
otras fincas del mismo D. Antonio;
que fueron' del comparooiente, señor
Iglesias. _ - .

Para la celebración del remate en la
Sn!a audiencia de este Juzgado, sitc>
en la <:all~ del General Ca~taños, mí
mero 1, se ha señalado el día 29 de
Diciemhrepróximo venidero, a las
once d.e su mañana, fijándose como
condiciones las sig¡Iientes: .

Primera.. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de 150.000 pe5e
las, conformen: lo convenido por las
partes en la, escritura de préstamo.

Segunda, Para tomar parte en la
suk",\ta deberán los licitadores con
signar previamente en la meSa del
Juz:rado o en el establecimeinto des
tinado al efecto el 1.0 por 100 en efec
tivo de dicha cantidad.

Tercera'. No se admitirán posturas
que no cuhra..ll el tipo de la tasadón•.

Cuarta_ Los autos y la certifica
ción del. Registro, a que se refier~ .la
regla: cuarta del artículo 131 de la ley
HLpotecaria, estarán de manifiesto_ eQ
la Secreta.ria, entendiéndose que tod()'
licita.dor a-cepta como bastante la ti
tuaaci6n, y que las cargas o gra.váme
noo .anteriores, y los preferentes, st
los hubiere, al crédito del ador, con
tinuarán ~ubsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado' én
la responsabilidad de los mismos, siU
dootina'rse a su extinción el precio del
remate.

y :para su inserciÓJ,l en la GAcl>T:-'
DE ~bDR1D~ con veinte días de antelá
ci<Jn, cuando menos. al señalado, par·a;
la subas'ta, se expide el presente a. 20
de Noviembre de 1926.-EI Juez, Di
mas Camarero.-El Secretario, Lieen
ciado José Torr~.

X-371 1

JUZGADO DE PRImERA INSTAN..
elA DEL DISTRITO DE PALACIO~

DE MADRID

En virtud de lo acornado en prcvj
denda dictada en el día de hOy pO'!' el
Sr. D. Anwnio FalcóDy' Juan, .Ju~
de ,primera instan.cia del distritQ ~
Palacio, de esta capital, en los aut<tl
quo se tramitan por el procedimien.tp
~spooiaJ de la ley Hipotecaril!-, a ~
tanci& de D. MarUn Chavarri Pa:la.clos~

. como subr{lgatorio del der~ho hi~
tecari'o (le D. Manuel García Alonso~
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represe'ntado por el Pl'ocura'dor don
Vicente Ruiz Valarino contra D.An
tonio Fag()uga y Collazo y D. Am~lio

. de Rueda: y Gumiel, en reclamación
de 20.000 pesclas de principal, intere
ses y :costas, se saca a la venta, por
prir:nera '....,ez,en .pública subasta-,· la
siguiente .

Finb.-Una ca_~a en esta Corte y su
tuile de 'Mesónde Paredes, número
58, qneconsta de sólano 'y de cuatro

.plantas o -pisos, ático en planta su:pe
rior Y'I!ueve patio-s, con una extensIón
superfiCial el solar sobre el que está
construida' de 8.8·W pies,. 83 décimos,
cuXa fInca'ha sido valorada en la es- .
crltura origen de. los autos en la can
tidad de" SQO.500 pesetas, por las qúe
sale a: ;Sllbasta'.

Cuyo' Temate deberá tener lugar ~n
ta Sab audiencia de ;este Juzgado,.
sito en la 'c~rlle del General Castaños,
número 1, el día 27 de Diciembre
próximo, a las once de su mañana,
previniénrloseque no se admitirán
posturas que no cubran el tipo seña
lano; 'que pal"d tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente
los licitadoresqne lo intenten, en la
me:S,a '!lel Juzgado O en el eslableci
mientb 'destinado al cfccto, una can
tidad. Igual, por lo menos, af 10 por
100 dE; di{lho tipo; que los autos y la
-cp"tifi.ca<¡ión del Registro, a que se
refjer~ la regla cuarta dé la disposi
.r,ión antes' citaáa, estarán de mani
flest.D;;.,.en. 'la Se-crelaría, entendiéndose
que' tOdo licitador a;ceptn como bastan
te la titulación, y que las ca:r;gas, gra
vámeneS anteriores y los preferenf.p.s
al crédito del actor, .continuarán su"D
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematant·e los a.cepta y que
da subl'O'gado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el preeio del remate. .

Madrid, 11 de Noviembre de 1926.
El SecreLaTio, P. S, Arluro Roldán,
Visto bueno, el Ju~z de primera ins
tancia, Antonio FaJ.cón.

vahml.és a 9.273 píes' 61 décimos dé
otro, ~m.bién cuadradoo,. de los cua
les están construidos en crujías ex
t.eriores 240 metros, una casa y el
testero de la misma o inlerior del
~da~, en tres crujías, un establomo-
delo, destinándose el l'flsto del solar a
patios. Linda: por su freilte, o Norte,
en línea de veinte meLros,con la ex..
prr.sada calle de Romero Robledo, Yl
por la derecha, entrando,a-l oeste,
en 1nguJo Se'DsiNememte· recLo, \COn
el. anterior, en línea de 35 melros;
por 13 izquierda, .al Este, en línea
recta, paralela a la antericr'y tam
bién de 33 metr05, Y pOI' el testero o
fondo, al Sur, en otra HIlea rccta pa-'
raleIno ~ la anterior y también de 20
metros. con terreno de donde se se
gregó. 'La casa consta de planta de
sótuno5, baja, entre3Uelo, printipaL
segunda, t':lrcera y cuarta 'y tiene por
fachada cinco huecos en' la baja "Y
seis en Ga-da una ,le las altas. La pla'Il":.
ta· baj~ está distribuida en portal,
tienda y establQ_ Las plantas allas
tienen cada una dos viviendas com
puestas de si·ete y ochó pi~zas, ro":
pero y water-':closeL :El establo' y Y1'1.1-'
jia interiol'e:o:, cons'la la: mavor, -de 10
c!\l bajo con p:>:"!eh!'eras y cuartos de
pienso, y en ltt plF·~1 a :"uperior de de
púsito de hierha;;;. J:!:l~ dos rTuJÍll.s!l\111
bién tienen dos' plantas ("ada una de
eIl;¡s; la h:=tj<l ~e dro.l ínni!:a~draenl~ ;j

e~tablo y la otra a.enfermería, y sus
.plantas 8'upl'riores a vivif'n:la de tres
a seis piezas y water-ciosel, COf;! es-
calera y gal~¡'Íá, .

Para la ccIc:i:ltGdón de 1:1 nlp.ncio-
nada ~uba"!a. qll~ te~lk,i ~ngRr 'en

Idkho Jnzgi3 C;'). "e seil:¡.1;( el dia 23 de
Diciembre próximo. :t las Gneey !ne
dia de su rJ:lfiana. _Servirá. de tipo pa
ra el renüt~ la tantíd::d de 100.COO
peset3.~. paetada:" u (1icho efE'do ~'!l la
escrit.ura de préstamo. ~o 5C admiti
rá postura a.1~'Una qüe sen infe.i,w al
!)1.encionado tipo, debiendo IOi> lid la
dores consignar prr.YinrMntc. rn la
me3a del Juzgado,' pura lomar, pr: rte
en la licü::lcióil, el 10 por IOn del pr(~

citado tipo, qne lC!t será ncvue!!:J ni 1
YCZ t.erminado el acto, e:xeepto el qw'
resulte mejor postor, sin cu)·o requi.:
sito no serán admitidos. Los autos y
la certificación del Reg;slro n .que 5e
refiere la regla cuarta del articulo "J3-1
de la ley Hipotecada, estarán de mU
nifiesLoen Secretaría. entendiéndoso
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y losprefe
rentes, si los hubiere, al crédito .del
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda. subrogado en la rcs
ponsabiUdad de los mismos, sin .des:'-'
tinarse a su extinci6n el precio del
remate.

Madri-d, 18 de Noviembre de 192(:l.
El Secretario, Fermi'D. Suárez y Jimé
nez.

X-3719

JUZGA!)O DE PRimERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA Ui'Il:

VEp'sIDAD~ DE MADRID

POI" el presente, en virtud de pro-
. videncia <licla<la en el día de hoy,
por el .Tuzgado de primera ini:Lancia
del distrito de la Universidad, de esta"
Corte, en los autos de 'Procedimiento
sumario del articulo 131 de la ley

, Hipotecal·ia.,promo-:idos por el Pro..:
curador Sr. Nieto, en nombre de do'U
G1emeñte Fernández González, con
doña Encarnación Gómez Conde, so
bre realización d~ un préstamo de pe..¡
setas 50.000 de principal, intereses y
costas.. Se saca a la vent.a en pública
subasta y !por primera vez, la. si
guiente finca:

"Casa y establos en esta Corle, en
la calle de Romero Robledo, número 5,
barrio de la Moneloa, distrito de Pa...
lacio, pr6:dmo a la plaza de la Mon
0100, cOlTespon'!liente a la segunda
seeci6n del Registro de la Propiedad
• Oooi<leme. El solar que ocupan
dIchas 'edifieationeg es un rectángulo'
de 20 metros de fachada y 36 de ton.....
410; comprende una extensi6n super
Ada! de7i2()~os cuadra~s, equi...

X-S';13

-JUZGADO DE. PRiMERA l!\lSTAr;l-
. '.. elA DEPADRON .' "

D. José María Suárez Ven¡;e, Juez
d~ prinwra iI\stancia de este partido
de. Padrón.

Por el "presente hago saber: .Que
por auto de 23 del actual .. he d~cla.ra"
do la ausencia, en ignorado paradero,
de José Buján Penas. vee-ino que fu4
de la parroquia de' Calo, término di:
Tea a instancia de su hijo Manuel
Angel Buján Lamas; yseh<lce púboli.¡
co por medio de este edicto a lo(
efectos del artículo 186 del C6dig<Í
civil. que se publica en la GACE'TA Dll
MADRID Y Boletín Oficial de La Ca..,
"uña.

Dado en Padrón a 25 de Octubre
de' 1926.-El Juez. José María Suáre:z.
El Seerctario, Lic. Francisco Caslr<
Artime,· '"

X-3714.

JUZGADO DE PRI1't1ERA Ir-!STAN·
CIA D~ SAI"..lTA \'r1AR!A DE NIEVQ

En (;1 expediente que se sigue en
esLe Juzgado de primera instancia,
para la declaraoión de ausencia de
Tomás GaTera Burgos, i'llstado por el
Procurador D. :\Iiguel Llorente Ga1'
cia, en nombre de Vi~nle Garcfa
Burgos, obra el aulo que en su parte
sufIciente dice lo siguiente:

"Auto.-Resultando, etc.
Considerando, etc.... ,
Su seiíoria,i por ante mí, el Se.:l'c:

tario, dijo:sC declarn. la aust>TIcia en
ignoraDo .. paradero de Tomás Gar'efa
Burgo:;. l1amanco a la vel. a dicho To-

, más y a los que se crean con 'dercchcI a la adminis!.1'adÓn de sus bienes, ¡;f

1
, aquél no se presenl.ur-a, y por medie

oc dos edic~osy término de GOS mc-

I
~c," cada uno. eh;. .

Así lo aCOl-dó, llHlllt1(¡ y fim:? d... ::
José Laba,jo <'..tenso, Juez .de prime; a
¡ll?lancio d~ esta villa y su parU(Jo.
en S:inlu ~¡~¡rí3 de Nieva,a 20 ¡J~

l'iovil'.mbre de 1926, Goyfe.-.José La·
ha.io.~A(Jtt; mí. f'cldrn M. :"úii¡:i::...

y para su imerr.iónen la G.;\CET.4
DE MADRID, a. los efedos del artícu
lo 1Ro cel Código civil, expido el pre
sen te en Santa Maríll, ~ Nieva, a 20
de Noviembro de 19%.-Bl Secreta..
rio, Peoro M. ?';'úf!ez~

X-370ó

JUZGAOO CE PRaMERA ¡f';lST~""-

elA DE SARillA .

El J:.lZgaJo -de piim-era instancia de
Sntiá. en nr-o\'eitio 1!;ctadJ en 13 de
Noviembre ·de 1928, en los autos da
juicio de mayor cuantía, formulado!J
por dOña Dolores y D. Antonio Pére¡
Bata ll6n , vecinos de Valladolid, con
tra D~ José, D. Armn.udo y doíia Ma-l
ría Julia L6pez Afión, como herede..
ros de D. Jo~é López Fernández, so~

bre nulidad de escritura y pal'tición
de bienes, de la que se confiol'e tras
lado CO'll em'Plazamiento a los auscn-'
les en' ignol";;J.{}o paradero, D, José y
D. Armando Lópéz Ailón, para. que
en el improrroga1>-1e término de ¡:;ill
co días compal'~.zc3.n en los autos,
Jlersonándose' en forma, pre....ini~nd\)
les que, de no ,·el'iHcar!ú le5 [Jarnr'd. L'L
perjuicio qu-e haya lugar en d<:I"C-eh:>.

Sarria, 13 de Noyiembrc de 1926.-,
Ei Se4.lI'etariv JU(\IClf¡l, Ldo. ~!3nue! F.
Víllamil. .' X-3715



2'3. Noviembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 327

'/

HOS:l

1.4.045

11.633

11..632

SUBIR.AS GONZALEZ, Seraiúla; na
tural de Lug{l. hija de José' y <te 00
minga, de estado solt.era. profesión
sus labores, de cincuenta y nueve
aiíos; procesada por lesiones en SIU
mario número 230 d-e 19B; compa
parererá en térIn-ino de diez días ante
el JU?{;'ade de instrucción del distrit6
de la Latma, de es la. Corte, secreta
ria del Sr. lUYes, bajo apercibimiento
de" ser declar::.'do rcbelde~

":.535

~, Rlamón;; de U:n:9$ cID:e:& 1
8COO añasc,. dB l!sl3fm'& l'egUlar¡., mo-

. reno;.. delgad9, W>te tJFa;je ~. del me-
.cáJ:mg¡; prooesad{l pof"b:urtO! <lB.. tma.
bjcieIdia:;~ _ el tármioo.
00:. Giez. dias-a;um. el .l~G.. d6. J,Qs
traociw.Ele: 'I'alXfl3Oaa.,. b&j.o apellei
DilllJell..ke~ ~. de .iaeomp.aooceneia,
de se~ declarado rebelde.,: pu;acté: el
perjlt:i4::¡~ ~. endeteeoo hay,a. h1gar.

14081

.. :!J..fi34),

.USEi:tOS V~LL.:~R, Em.Hb;. de es
1!lOO' oo1ti!l'O,. p-l'aieS"i60. obrero, de
'\le.i~ atiDs de: ed0:4~. hijo. da Em.i
lia· y .oo' Maria,d.omi:d}jaoo. últi.!na-

f··.. Rrel:lte.-en. Hellfuv. e-atIe· ~isto, .. w
mero S;,pl'ocesado por hacer uso dt

Sorníbreréte, m1rnerO' 1'1 du.pIi~ado;

procesado por robo en Causa númp,ro
726 de 1925; comparecerá en térrl1.lü)
de diez dias- ante el Juzgado de ins-'

, trncei6n del distrito' de B'uenavisfa. de
.esta Corte, .secreLarÍa d:e D. Esteban

UIlZtleta ChasteUut.
REOS. Jaime;. de treinta aijos, al

to, delgado, pero negro; veeino de Bar
ceJona y ojomiciliad() últimamente en.
la calle de. O\m(l, número 11, C';1m:-to,
cuarta; pro~esado en .causa núm. 321
de 1926•. sobre robo; comparecerá en
t.érrnin(} de diez dfas ante el, Juzgado I
d.e instrucción del distrito de Atara;..
2:anas, de Ba-roo{'Omt, Secretaría de don I
Carlos Roig'. pnra :I"C!'<r,,,ndf'r' !"<-''''
gos que resultim. contra el mismo. .
bajo apercihlmien1.ode ser de~la..'"'3.do

r.ebelttre. 13913

fL627

RODRIGL"EZ GOMEZ. C'lótHde; pro~

cesada en sumaI"Í-o riúm-eI'()- 392' de
1926. por' eostafa, y cuyas i:J:emás ár
cunstaTIcias pel'senales se i¡:m,úrnn;
domici1iada últimamente en Sewilla, ..
cane To:rríjos. número 6 (Tria:na); TAPIA SIMúN, Francisco; de'irein-
oomJXl~erá ~ término de diez' dfas ta y dos años,. de estado casado, da
ante la Cáreel deCárliz, para q'llese . oficio jornalero, hijo de A!n1Jador J de
constituya. en prisi6n, bajo apereibi-.. Marf!!., natural de Orula del RlO, ':1
miento de ser declarada rebelde. cuyo aclua1 parad-ero se ignora; com-

H03Q parec~rá. dentro' del término d-e diez
díils ante el J'uZe""aM de instrucción
del. distrito del Pilar de Zaragoza., al
oojeto de corrstituirlaen ~risión y
llevar: a enDola¿, demás. diligencías
acord~,:das en causa que se· le sigue
por tentativa d~ hurt1)~

TORREGRQS.! .TORDA, (}arlos.; na
Lurnl y v.eí:iua. de, Madrid, hijo. de dlJn
Carlos y doiia T:adea. de.cuaren1.a y
dos años, casado" Médieo, domicilill:do
últimamente en ~calle".de Sagaeta,
número 26, proceeado en ca.u.Sa. por
eslafanúmero 359· de 1925; oompa-

11.629 ree.crá deniro de~ t.érmino de diez 'llias
(lnte el Juz3'ado <le instrucción del

RODRIGUEZ VAT..DEKRAMA.. 'Mi- disLriLo de Cham1Jerf. de esta. Corte,
gucl (3) "el Patas", d~ treinta Y Se.eretaI:ía: de D;A1li:oniO:' Sánche:& y
cinCD::¡tios -deei1a.d. hi;o d~ ·\nlonio ~ .. :Ma!"tí.nez. oon ob~ll; de. llev~.. a ef.ac-

de. Carmen. s()itero, natuTaly' veeinQ. ,¡.......... : J::nd le d
de Gnndi'X, provineiR G2 Granada. cn- 1.0 SU: ¡>l"i'.$iÓon,. a,percI1l_o .. .que e

no .verificarlo será. declarado' rebeldeYO' adnar parndern. se i~o'Ml'";" pr0ce- ...l ~]. • - • h
. s:adú en cwn~anúmem un de 1925. '"y le: par~J,;d.. '='"-~ p.e:111DC1'O' a. que. u-
p'or hurt8- de cltbaUe-rÍ'aS:-· eompaI'eceni bi'el"e. lugar.;
d:entrod'~ t-érmine de diezdlas zm{e HG.oí9.
el;J~.ry d~ insmreei'6n: de, Aguil'ar
de.}a. FrOntera, a 'COnStítairseiln pri
si1in. 'bajo. ape:roH>imi~ lIue.dc no
bacedo.,. s,.-.a dec:~ rebeure~

i39Z1J
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RODRIGú"'EZ y GONZALEZ. Ruper_
to Juan; conllcido por JUlln-Ruperto:
hijo de (¡elestino y de Mnría. natmal
de Toledo, vecino de Aranju~z.de eS
tado casado. profesión comeJ'dante. de
treinta v sieLe años; domiciliad{) úl--'
timameñte en el Puente de Vallet'as;
proce::;ado porestMa; comparecerá en

. término de diez días ante el Juzgado
de imlruecián de Chinchón•. par:a in
gresar en la cárcel a sufrir In pena
que le ha sida imp-uasta en. refr'rída
causa. 139&1

. slón, irecretada en .causa. IlÚtneTO 585
dQ' 1925. 14047

11-fI:213

H.625

H.623

1f..624.

REQUISITORlAII

ORPELL..\ BONIF.ASI.. Engra:eia;
hija ne Antonio v de Ellwacia. IHI·¡ ll
:tal de Caste1l6 de Farfáña (Léridn.).
de estado soltera, profesian sU sexo,
00 ouarenta y. cinco años d~ edad.; do
miciliada últimamenLe en Bareel;:ma..
tlall-e de San, Cte.ment.e~ número' i6,
primero. segunda; 'proeesada en cau
sa.. númerG 317 de 1926.. sohl'e hurto a
Úléll Liarle; eoIQlJ)arece~ en término
de. ili.ez dias anLe el .l~ cW0 dems
tzouccu,a del. distrito del Hospital. de
Barcelona" Secretaria deDo José Pas
tor L.óp.ez. pan responder de 105 C1llI'
@OS .que restIllan.. conl.~. la mf!"lJUl,. btl
In. ~.erci!:Umi.eDtn deSQr declarada
~Qe. M62Z

:;It:
.....-:

~~

.~. llperct'biml~(I de- .ser declarado'
"'rebeldell y de i?u.-urn·r en l~ demlU

'. re8pDnsabilzdruies legales, :dt nc. pre.
SCfllar~e lo& {JrO';/~''''J.dQli que a nmtz
nuacion ..¡;ee:r:p7P-SI).71 n. el rJWzi} que
ft:lel$ fija., a wltcar desde el dia de
la;: pu.bb.cacitm del anuncio en este
periodicQ oficIal.. 11 anU el- Jua o
TriJJuncu que ~e :/tüiala••e les rita,
Uam~ ti emplaza• .;'nI'ar~(Í.ntio$e a to~

aas üuAU!Orldodes 11 Ay·.lIl,~.s de. [o
PbÜctajudicíal procedan. c1 la. bu.t(a,
ca¡ltura. U c.o.ntiu·.u::ión· de aquJl.I(i~,·
'poniéridoto3 a. dtsp(¡.'~ir.~ón .d<' dÚ'h.o
Jue:,· Q TrH)unal, ~~'n arre(Jlo. a €O,
llr.ticulos 51Z 11- S38 d!! la kv d.e En·
luictanuen./J crnnwud.. 644 del Cr>
digo de bis!i~ill. Milllar ti 367 de la
(ElI de EnJuiciamientQ Militar 4~

1:farlna.

OLMEDA PACHECO, .José; natural
'1 vecino de Madrid, de est.a.do soltero.

"'profesión jornaJero, de v-einLidós afios
de edad, bijo de José y de Manuel:1;
domidliado últimamente en la calle
Huerta del Bayo, número 2. bajo; p"o_
cesado por estafa,. surntariQ númert¡
242 de 19<22;compareeerá en término
de diez dias ante el Juzgado de in¡;
trooción del distrito de la Inclusa, de

'eSta Corte, Secretaría de D. José To
rres,:con el fin de que cumpla la pena
que le ha sido impuesta por la Au-

~iencia en la meadon¡>da causa; apcr-
, cibióOque de no comparecer será de- .

eiararlo rebelde y podrá pararle el
perjuiej.o a que haya lugar,

14054

iUj,30;

',MNc:m:z FERNANf.· Ft8Dcisoo B.;
cuyas dooYa ei:rmmsuU1eias' personaSes

'se deseGIl~eft; ~proeesatfO 1,)01'" estafa.
en c.ausa número 539. del ~te.

. afiO'. ~emf:la:reeer! den.trg, .d:ei'. t~i'llQ
~1lT'f.2l ZORRIE.LA, R'Odrigo:; natu-&,' ~iez ~fas ante e:I J~do de p-

.1'Cd de. Vill<tSalla·dc· Memt,.. de, estado ltrucci6u del distrito del Cangreso~ de
.mltaoo. prDafesi6aj<oroalem,. de ctla- esba'~, Secretaria. del Sr, Novella.
ret'lta y ,'los. añQ$~ hijo, de Manuel Jf 1404.8

i .da Lucrada; domi-ciliadc úLtitmanan-
meo M1H:ici{f.. CB:U~ de- l~ MoJJJ:.era, ¡¡p- iUl3;1 . . .
meros 46 y 48; proeesado por l~SlO_l' ". ". .

.I1'9S:;, eOID4'alIeJ:"erá. en: términO' de 4cie¡ SANZ MAlITTN, GOnzalo; natural 1
dias ant.e el. Juzgarlo oo. iRstSOMeiÓJl . v.ecino; de. ~rid-. de~~ ~.ro.
del: Qistritv del C.e~tro, d.e esta eO~.9 p~.eslm!l~raf.·;(l-;..deo;e~éa~~
Seeretnr.fa de D. R.lCudo Góo;te:;¡ Gar,.. •OIJO de Clprlano y de Lueia:. dQO)leJ
cía, eDIl el fin de serr¡xIucido. a pI'i... Hado últimame'llte en. la calle del



i.eédula.;de vecindad .~en!lt ~1:e-ll.~'$eellpooi.án~e ana ~~l4& .de
cerá. en' término de td±eZ ~asl8lBl.e~l ~ ·~e .{oolQI' .enl>lmdldo, tta.maiio ..me
.Jl:lZga:dode inst~.\de :Y;i11:::Bn:.e':3..1 ;.~~, .¡f.<lib.n.-cada «mVbci.qu~"con.ie
ode.:la ~, J)DJ:a D.1lt1ilcar.le da. .prl- ¡ ..Mend.a a5~ '.poootas ,tm ·.•·dos ~llle.Les,cle
:$ó1l. y.eE>'llat'i:Wirse éCn ,ltlla e~ ;la ~eWr- ! .a.::1- OfJ: fY '/iltr:0 Ele ,fin: .u.n .d.éctUOO .J.,e ;la
ce1 del parlido,bajo a.perclbm::ri.en.l1> I .~trerla ~aelanal, lllumexw,2.1.32.7,~
de~artu:llH~l perjuicio a que hut>lere 11' te. '8.&: serIe 6~"El~ .tres~tas,. cor¡r.CSo:-
lugar CO<l t1rreglo a derecho. : .pl<i'D.(hen.L.ea ,Ja.J~ada ..d~ .día 2 del

j ~081 :1 actual, dos .~eCihl)s X!e!HrOs:jl0su(1flS.
__ . .' J 'par 'ccanLillild de 15:.0 '!pesel~jmpues-

..tL&3J . ··I.1Q5.en. e;¡~a .ad.miIiiStra;e·iQh..de :Co.r:m.ns..
.' P.ul .destino .a .Jose ;¡a .A.tl:olfoL(ipez.

VAZQL"EZ GONZALEZ...Jo;;é.;~:.u- ;t.:oos'ideIJ..teS.en ltodoo .Cruzy·.Gar.:ro:d.tlla

'JIl.al :y ·vecino ,.de. . .Gar~l>e.6, ....7A... Y-n.'I1la.- .i.•.. I· '.:.~.....:lb.1.i.'.ea.· ..A..rti.. mll:.i.'n.a.\. :.,lláS ..d.o.5 .cat-.I~Dto .de 'C01eli;;pantuJ.9 ;,de ¡(}.8-6Jib5e' j :Las .sin .irangu.ear,dirlgLdas, :una ,a
..Qe ~dtJ ..e-.a.sad{), ;pnm~lqIl Jaht~o:r:, i J.l:lan ..t.óp~ y .otr:aa MtQUÍO 1Jlaltlo.- !
-de '!J"ei:nta "ji' l'Oin?-9 l8ii~ k!j {} de:J;g-¡1 'uad,?; el~a .cartera, ~metes ,1 .~ocu-I
..Jlaeil;O 'v {le ¡Th.furla,,:,de esta1.'UI:a ~Ha, • 'meriLosTuenln .su:itraídpsal vee.tm>de!
~1lS ..c~S.'ee.:las ~a,s.IDa..'Z .1]".' ésta .Ciudad, .Peilro "Ló;.:Iez Jimeilez, j
j).oüa~kll¡e&.'V~L~ .rdeGellternen~;; f51 día ;primero 'de~ .act.utrl:; 'los. -que,!
'>PI'€:I:c.esaao ;por- .ihOfiUC;l;dio; [con¡pa3l1:~-, caso de ser "'habtdos, po-nr'!rán a '(fis¡Jt1- 1
.ri -teD ,JéI.'m.i.D:o de ~Mlz ,ilías.anW ,el; sieí6n 'de -esle Juzgado, con SUg ílegf- :
,Jujz<?:a!io,(i:e ~cdón ,de'B.ren...-:.e; ,. times posc.edores a los fines del ",u- :
~¡'éD:dole;q»e .,de }no N.elü·fie,amo' milrio número ""56'del'fiño actual.
':Betle.dectalm'á ,rebéhle.y :-pa~a-el . Dado en:'\Jbuñol a 6 de Noviembre
~"..,~p:e:ill:nkiP.. "aqu.e. hubiere}1:lg.¡.¡:r. ':1 'ile.19213.-.'El JJtTeZ, .AD'1mli€l.·Mar.f.a 'Ya-
, '. ' . J~W.J6 ~f;.~El '8'Cc;r-l!tm-io 'ínt-erm0, 'Santiago
: ., , S:.\nchez·

:t1d..ti3S. g:0~n01>5

•

lQ-14018

Envirlud ,de lo tdiapuesto pt>r181
seií.or .Juez .de in:>1rucciónde :est.a:eiu
dad y su partido por providemita 'de
,he'y, dicLada. en el sumario nÚm.ero
t58dt!leorri-enteaño por hUTlo .~
tr.ado de 'carbón contra Tomás Mar
·challa V.elázquez, se cita a ·Pedro Cor
baehoSáneb-ez,cu;yo p.a.raderose jg
,nora, para que dent.ro-del téTmínode
,cinco días comparezcaene$f.e Ju:zga
·do, sito en la casa número 5 -de ,la ca.-
Jle Ramón y Ca!jaJ, ,de ,estacludad, .8:
presLardecJaración en ele:q>l"e$8.W·
tlHmario ¡.para S&' instruido ·del de
recho quelecoooedeelartieulo1 (}9.
de la 'ley ,de Enjuiciamiento ·c~i.1nínaJ,

con prevención de que, si .nO compa.
rece.le .parará el perjuIcio a que ha.~

ya lugar en derecho.
Arcos de la Fronte.ra. 8 de NovlelDo

;bre 4e 1926.......Ed. ~seeretarior IJ~

,:ciado. ·;rosé lW¡oes.

&DJ.a 'ca.usa~J:5 deJo 02ii.~
:trJiiIa;s.Wme...r..Qhos;g ;l8:k¡á1. ,dento .íIi
.~afa.p.W' :w~ ~m . t~, ,por~ .
;v'.iAe:ncla;d.e~a:Ieeha .silacqnnóp.Qr
meB:io.de1Jl,l:eaente Jlll'C.ar~1 ;Jl"1iteél
-mJ.eIrto .de ¡acc:ioues .a.eteoni.na.das .en
,cl"aT,tícI:ao 1;09 de 1a1e.N" 'l:le'Enjn1cia
nfiel'tto.'CTimilllil :áI D.ireetor. o'G..!:\r:en'te
& .1a .'OompaYtla 'd:e "los ~rrocaó'J::e.s de
1\ta:drffi'a 'Z'tlI<l"A'Oza y:a }\,\H'eaIfte.

Y.para los fines acordados y Su"pn
l}}~~n,en.Ja GttoETA '1)~ ~DJU!), se
iF,ra él pI'e~eI!te. . .

. Alffila~. tl'l:1e 'Novli<embt'e 'tle~26.
IEI.gecP~'Q,:MiolfEl~Fjo ~...----:D
.J¡loo?; ~e linSbnIooWn,lFIr.antiiscodQomi..
JlezP.a}nmmo.

~Il i\;h'hu~;de uo/ttcwdad" !)lO;!" ;al !se
.ñQl' ,J:u (W; :de'in~lamec ión·de Iestll,oW<bit
y !'IU p:.irLido, en.pr:f»lIidanci.a rle ~,
didada.en Ja ejecutoria del sumariO
númer,.: 2fí1 de 19-21, por lesiones. a
l\1arcelo Pér~Mar,tim:ez;. contra Pedro
Ti:jc-rH;: Ri:1':_hiio i:h~ .ln::é y rl~ Anlo

l1lion, d~ (Vein-ti~ote afieli"cooa€lQ, ;:jorna
lep,e, ,1UI~Uta1 ;y ~liíno de 'es1ac.i.uda~,
se la notifica por.roedío de la p.r..es&nfoe
,cédttla. ,que ,se.cá ,púhliea.tiaP1l eL;Bo
¡~línúfldaZ de esta ,preyineta S .en l.a
G.,\CE;rAJ):r:'MADRID.,qu~·la Arrflj~nrii'l1.e

J:aéIl.pox ,auto(1e ·1'2 op.l ..pasailo"'!a'r
;zo.s.e siT'V'i6 de~~a;r31'¡¡'o rom,prentlh'ic
~n el %~nl decréto tle 'infutlh:: tte:tO-de
:Febrcro de1925, Tehll'j'ánd61een 'SU
,,(j-,..tu:'l!ic:;r.ro;: n'r?'~"F. ~ fn1')"C'Tl¡l .n¡, ¡~pic
me!le~7 un .dfaqne <pOl""Setitenéi-a .Jije
ítlpiJ"unio 'de t!l?3'le fué~jmpuesta~
diehn r.::nlSll_

~~nrlú}ar,' 7 .<1eNoviffll'.ibre <de '11936.
'EI&eeretario, .·Isrfux91)})¡)m'I~.

.J'0-l13W'2

,aRCOS ¡DE iLAlFDONTEM.

BELORADo.

·D. ,Mannel Cejador L&pez, ·Juez d~

'imtrurcl6n ·del partido de Belorado,¡
P'er el presente seci1a a un mdt-..

xriduo de veintiooho a treinta y dQ4
-años <I~ ·edad, de regular estatura;.

, ·delgado, color muy moreno, d~en
tado, viste blusa negra, gabardina '1
traje color gris, paraque~n ténnina
de diez días, y por ignorarse 9U ae
tuaJ paradero, compareua ante esté
.Jmgado,par-a. ser o~daen el sumario

.JO-,1:3970
.An'M1\:GRO

Don Jerónimo del Pozo Herrera, Juez
dI') ¡nstl~u('r\'ul de ·csl.~partido.

Por mc1lio de ~la .p¡;e::;ente ruggo a
las .Auto!'idades ..Lantoc~Ees cOmo mi
11t1l.1'1$ :Yo!':c!p.no 'a Jos.:A.;en~es de la
.p('lieía· jndici1, ·pro-cp.dnn a 1abusca y ,
rescfl.t·e de UIla vaca colorada -salpioada
·enflcl::l:nco. rabicana. TOzuéla por .la ca
1'a, 'cuernos .gnrdns 'd~un'tados: otra ..
negra. 'blanco·enúm1J.li;o, salpicada 'en
biant'o ·enCima palomilla. cuerno iz-.
'quierdo señal de una tuerca; una eral·
colorada. hija ,d~ mnf>.gra. gin hierro
ni seiinles en orejas, propias de Ra- :
fa~ PelR.1o Aran.m, ..,. uM'nov'HIa de
,t'P.e!'! .a·ños.oolorada, ,hierro ·en 'eatiera
derech1l., 'oreja derecha ·ttOIlza, 'e iz-

.:quierda mosca'por 'det-rás, propia -de
11.aJa f\1}forales Lara.'desa})tlreoidas 'del
·:sitio Tahivilla. término de Tarífa, -el
tilR 25.de OCtubre últirno,.y ala de
tención de los ilegítimos poseedores•
.;pll~!l.a!i'f.lo tengo ,acordado ,en.el su
m::!rioque insfruj:o,con eLnúmero iS7
dt:i)presenleo año. ,

'Dado en Alg-eciras a.5 de Noviembre
de f 926.-EJ ·Secretario,P. H.., Jutio
"P'uertes.~"'E' Juez<1e Instrucción. J&-
'tÓJllmu {lel Pozo. '

PUl''ffloetl.rode la 'Present~ 'se haC'e
¡er ofrtl'~jmjentode 'las ~6onesdeI .
-artículo ''1'09 ·de . Jale.' a-P, 'En'hrielR-
-mil'Jl!:O criminal a¡l\iiigñél <S{tuch'éz '1\fu-
'riel, .(:uYO·a-tturf! -paTadero'~o 'ignora,
,eDeaus~ .qtle inst:ruyeeste.TIlr.~do

con el numer.o 139 de lB2G,nor·hlJ-r.to
.contra Art.uro F,aITús1..ro-nÜI, 'fmi;\;h~ .
USooocn ti kho sumar;o ,01 ¡¡'Bt~ricto
no:rr.1rrc (j¡~ Mig:¡mISánchc-zMnri-eL

Algecir,¡:;s.8 dc'No:vi-enlhm ,de ,1926..¡

,El SecJl);lariiJ, P. '11" J,lilioFuenLf',<:•
. JO-4i01'6

-

:11.639
..

.tJuzQaDD8 :Da ,.PItillERA ,uel-
.. 'UJUMA.

, ,SAJ'i'l'OS -FE.R.RER,F6lix;nalural
11le.Ocaña, ¡¡'I'O:.rinéia de Toledq,de e..o;
j.a.do soltero,:Ooonic..iliado úllímaIrieul.e
.en su ..puel:Ho .natal; .pro-ce53do por
<:el deli10de 'dQSer.ción.; ,comparecexá ,en
1'61 término de tr.einta días, ,a .cQ'!ltar
.de la 'fecha de la _publicación de .esta
requisitoria, ante el ComandanteJuez
instructor· del .Regimiento de Infante
'J:!Ía Covado~ga,número 40,·en -el Juz
gado militár. iSrw en .elCuartél.de la
M'OlIl2ña:;iJajo apercibimiento que da
no hacerlo así será declarado en re
beld!a.-Madrjd,i·~ de Nwiembre de
1926.-El Comandant~ Juez instru'.:l- "

'_, ,Julián·Ga.ro-ia ;Glavet'.·
,JO~'2205

Don Antonio Maria Vacas'Ef ,Bjft'm-J.- ~

60, Juez de instrucción de este par- '.
t.ído. '.. .' . . ":1 T)on Francisco Gm1zá:lez Palomino.

En... YJ·rtu.. d ll.e.l. p... resente, ruego a ... 1.3$ '.... .~-..,.r.."'.' <k instrnceión de la. CiUdad. de
~idadcs..F.~" ,a, .los.Agentes· iAima,..,"To 'Y su,parU40. .

·.Qe4 ,;P.OIiCoUl- ,udiíaaL ,1):r:o{.."Cda,u ..a .~ ; 'Por 'eIl)resente :Se :haO.B saber; Que

. ,.. ',WID.OS F.ERltER,E6li.-c;· n:a1nral
de,Geaiia, ,p:rovinciad-e Toledo, de· es
tado se}te!'Q. ,(1ami-eili:u:!o ,úibkna,.¡""1-1C11te
'fin 'SU 1'f)uchlo ,nal.-aI;;PTeteoesado por
el d~lito de.deser.eióll.; .(;()mpar.ecerá
eni'Ü~o de treinta días, a ron
ID de la fecha de la publicación de
esta requisitoria, ante el Comandante
~ez instr:u.ct.or .del .Regimiento de -In
Janteda .CO'IillAionga, .número 4:0, don
:;¡;¡;WáD .o-ate!a<Cla.ve~,en el ,Juzgado
:m-~ ,ai~{).e.lJ.,el Cuart.el de la Mon
..ta.ñ.a; ba,j.o.a¡perctMmienLo quede nO
Jlace-rlo así será ·declarado enl'ebel
..día.-Madrid,d7 .de Noviemhre de
,-jQ26.-EI -comamiaote..Juez lnsLtu.c-
,1a:¡;J.w.ián ,G-areíaClavet'. •

..TG---:7204



CEUTA

cOInpWec-er les parará el perjuicio a
que hubiere lugar. . .

Dado en Calatayud a. 9 de Noviem
br~ de 1926~El Juez, MigUel. Casa.~
Duey.-P. S. ¡'d., El Secretario. Justo
López. .

JQ-14032

CASAS IBA~EZ·

. D. 'Ramón DomingQ ArDau Alix:
Juez de insiruooi6n de este partido
de Casas I!báñ.ez.

Por el presente !'lJ'CgO a todas l~
~utorjdades judiciales, civiles "Y mi.:'"
hta1'OO, y Agentes a sus órdenes, prO'
oodan a la. busca y ca.ptura d.e Ju~
José Cebrián ReITero (a) "Ca.mibI'i-'i
les", de oincuenta'Y' un años, bijo dE.;
Juan y de Ana, natural y :vecino dEi
Valdegang-a, soltero, jornalero. eU'Ya8
señas son: estatura alta, cara delga-.-.
da, color sano, barba cerrada, pellj
entrecano, ojos pardos, el d~reoho al..
·go entoroado, cuyo indíviduo sefugt'i
en el mes de Junio de 1921 de la G~
sa Provincial de la Misericordia, eit
donde 8Staba recluido como demeni
por orden de la. AUdienc.ia pro:vinci
de dicha capital, y, en :eI caso de s .
habido, sea co-ndueido a la preeitad
Casa Provin-cial de la Misericordia.·

Casas lbáñez, 6 de Noviembre 1926.
El Juez, Ramón Domingo Arnau.2.m
secretario, Enrique Pére:z;;

JO-1403-1 1

, !.

D. Alfonso Armengol y Dí~z del
Castillo, Juez de instrucci6n de
Ceuta.

Por el presenw ruego a todas 12#
Autoridade.s de la Nación y encargó ti
los Agentes de la Policía judi.cialpr~
ce~dan a. la busca. 'Y rescate de 10 9:lt~
después se reseña, y, caso de ser~
bido, sea puesto a: mi disposicidn, eo~
las perS6nas en cuyo. pod.er sé *
cuentre, si· no Mred~~tt\n .91l légif.h:m(
adquil;ioióu. ; , -w

. ';::.» . . .
. _ .. ' ,Blectos~'P"b!id~•. : r:~ ,/

. Mif SeisCie.ritas . ·~t.~" ~-b.~;#j
aJgunas @:onedas l~ p.Jl)¡Ul. una ._

.r, - ••

-
. D. Rnm{¡nDomingo Amau y Al~,;

Juez d~ instruceióIi de GllsSi8S Tháñé~
Por el presente, conforrrie al artf-eu?:

lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, ofrece el ;prOOediniientti
del snmario número 32: del año se"
tual, que se instruye por lesiones po"t
dispar" (le arma de fuego. sufrid~
por la niiiaDo]()res Muño~ RomerÓ,
al padre. de la misma, Juan José Mu':;
fioz· Mo:"cno,cu)'o actual paradero s~

, ignora, pero que últimamente residfa
en Requena, y se le hace saber com
parezca E'U este Juzgado dentro del
lérmino de diez días, a manifeslar·si;
de...~a ~er parte en. la causa y si re
nunda a la indemnización que le pU,:",
diera corresponder, apercibido qt,lc•.da
no verificaI"lo, le parará el perjuicio.
consiguienl e j a que en derecho tiu'-
})icre lugar. . .

Casas lháiiez. fi de Noviembre.192G.
El Juez. n~món DomingoArnau.~EJ,
Secrear'io; "Enrique Pérez.

. J0--13978 .
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CALATAYUD

. f
Don Luis Rodriguez Oelestino, Juez

de instrUoCCión de esta ciudad y. su
partido.

Por el presente, que .se expide en
m,éritoS'. del sumario que se instruye
.en este Juzgado· con el número 168
del año actual, por robo de prendas,
qu~ a COntinuación se reeeñan, y me
tálico. en el comercio de. tejidos del
vecino de esta. capital, D. Miguel Du..,
rán Rubio, sito en la ca.lle de San Pe
dro, número i 7, cuyo hecho tuvo iu-
gar la noche el 3 al 4. del actual, rue
go y encargo a todas las Autoridades,
así civiles como militares. y Agentes
de la Policía judicial, ~j':••;edan .a la
busca y capt.ura del aulGr. o :latores
de dicho hecho, y ocupación de los
efectos sustraídos, poniéndolos, en ;<¡u f
caso, a disposición. de ~s!e JUZg:llJO,
con las personas en euyo podeI'se en
éuenlren, si no acreditan su le;31 ad·
quisicióll. '. ..

SeñaS de las pl·cndas.

Tres ·pelliztis de lana, color azul -roa.
rino y marrón, con cuellos de astra
cán o felpa.

Dado en Cáceres a 6 de Noviembre
de ~1926-El Juez;Luis Rodrfguez._
,P. S. 1L, el Secretario (ilegible).

JO-13.975

Don Miguel Casahueyde la noca.
Juez de i.usLruccciiin· de este partido.

Por e~ presente se cita, llama y 001
"laza aJmmaCarbonell. Carmen Gi-

DQtl .JQ-;;é Fustegu.:as y M:~nctei, loéI1~.. Bern¡¡:do. Gim€nez Asunción
JiGez de inslM,:ccI6n- d<f esta ciudad y Giméllcz, Francisco Romero Dfaz
8U;p3.rttdo".· .. Pascual flamero Diaz. Consuelo R~

Por- la presente requisitoria se rita ~ero Diaz y 'Vieloria Giméncz Abadía,
y llama. por término de tNünla días. g¡tanos,.arnbul,-:ntes, sin· domic:tIio y
~e empe:z:arán a contarse desde el cuyas demás cJl-cunstancias se igno-
'dg:t;Jiente al en que fa presente apa- ran, a fin !ie. que eomparezcananta
'mima inserta. en la. G....CETA DE 1l.t....nRID I~ S~edón.única de la Audieneia pro-
y ENetines Ofü;iale.~ de está pr6vin- vl.n~.lal de .zarn~o~a, !o~ días 3 y 4 de
~ da .'1· .1a:· de :l1raiuv.la;· alproeesádo D~clil.nlbl"e-Rr6~lmq'/'p"~asistir: eo.iri4)
.:llil..1'ae·l'FlótezReiná·, natural' ~e:Ec:i- • t,e·Wgo.s. ~l.-juicio ora1 que ba: de· ccle
·jQ,·máyo~.~edad·y-·v~~ÍlO:. de:Mo;tr~l,: brats"2·Joise-xPreS~.?S días. y hora
'~COll' dOllnJ~1111).en: calle· de Curueho,-. de la~ dJez de SU.man:ma, ante en ex
númüo:&, Y···$jnque.'i:cllstensu:s.·:d~' ..pre~?:~o~':rl~jbuna.l, .cn· :.ca,u$a seguida

"rnf,s e:ln~un"st~ne¡a~: p'al'aque,:.sa ~Pl"~7'.· ·1·:C?~ :~Il1!-~l~I'~ a~~e1.,~(): i1}20,. contra;
-ren,t1fe.1"·e",te·Jm!:~tlO";·Cá:ne··San.;FI'an::." ... 1tn.mu.n~GHnénez .. Gllnéllez. y .otros, por
d~o, wÚ:l:l:~ro 5~.a -prestar declaración ¡homicidio; previniéndoles .qu~ de no

. r~~n.~x_Q :unicQ~.-- .Págin~ .~~
~·~l:':··:·· .fo-"~"·

jnQagatma y noti1Warle el ·aut(j d~
procesa:mient6 y prisi6n, en sumario
que contra .e.l mismo y otro se sigue,
por hurto de caballería; bajo la pre
vención d~ que si no lo verifica le pa"'!
fará el perjuieio a. que haya lugar;
$iendo declarado rebelde.

.Al ~sm.o tiempo exhorto y requie
ro a todas las Autorjdades, tanto ct~

",Ues .w:rno militares, y a los indivi....
duos de que se C<:aD(pone la Policfa
judiciaJ., para que tan pronto comQ
tengan conocimiento del paradero d~
dicho procesado. le hag~ entender
este llamamiento lS' lo conduzcan a esta.
Cárcel a. disposición de este Juzgado..
por. tránsitos <fe justiiCia y cOn las se-
guridades .convenientes.

Bujalance, 30 de Octub-re de i.926_
El Secretario. José de .looS Aires.
. JQ--U028

~Úln'lerQ :40 41e1 60ri'i'enteafio sóbr~
hurto de una bicreleta marea. .!.6Bicles
¡-eantrop", número 1.924 ParíS G., 00
~or 9Tls y negro, con llantas :v'81'des
.'1 niqueladas, previniéndole que, d~

~o veriftc.a.rlo dentro· de dicho térmi
no; contado desde la p:ublícación del
presente en. la. GAcZTA DE MADRID. loé
_parará. ~ perjuici'Q ~ que· hubjere Ju-
gar. .

., .Al p~io tiempo ruego y encargQ
a las Autoridades de la. Nación se ~ir

Nan disponer. que por ~os Agentes de
,l8.PQli.cfa judicial se proceda. a la
hlJ4C8. y detenci6n d~ diC?-0 ip.dlviduo.
lY'~enel caso de ser !labldo, se pong~
A disposición d~ esteJu~ado, en la:
prisión preV'eD.tiva del partido, proce-

,diendo a la ocupación. de la bicicleta.
:sI se encont.rare. .
"~BelOradO' 6 de Noylembre- de llJ~6~_.

1 Juez, Manuel GeJador.-El SMl'e-:-:"
iOO. José 11. Guillén.~'

, JQ--1397~

BUJ.ALA!!~CE

1
- D. José Fus-tegueras y Méndez, Ju~

. 1.9 l'1l.Strucci6.n de esta ciudad de Bu':'
jalanoo .y su partido. .
... ' ·Por la. presente requisitoria. se cita
~ llama por té.rmino de diez dfas, qU.6
_l4'n:Peza.rán Si .eontanse desde el si"
pi-en.te al en que la presente aparez,,::
Ca inserta en la GACETA DE MADRID Y
Boletines Oficiales de esta provincia
·r. la de Jaén, al procesado SetJ.astián
~allego Delgado, natural de La Caro
~Jna, hijo de Sehastián 'Y de Ana, ve,...
e.lnode Audújar. jornalero y de diez
y seis años de edad, para que se pre
sente en este Juzgado, calle :San Fran
c!..sco, nftmero 5, a con~estar lo:s car
gos que le resultan en sumarlO que
contra el mismo 'Y otros ~ sigue por
hurto. bajo la. prevención de que, si
Do lo verifica, le parará. el perjuicio
a que haya lugar y será declarado
rebelde.

Al mismo tiem!lo exhorto -y requie
ro a todas las Autoridr..des. tanto. ci
vnes·como militare:\', ya los índivi":
duos de qne se compone la policía

. judicial. para· que tanpranlo como
tengan· eonocimiento del .parndero de
dichoprcce5:!.do, le hl'lgan entender
estellamoamíento .v le eondU2.r:nn a la
eáreel deest~ paM ido, a dispo"ición
de esteJl;Izgndo, .por tránsitos de .1US
ticia..-C{)n las ::;.e;turidades debidas.
.. Bujalarice,30 de~ OC~l1bre dI! 1926.

,El Juez, .José Fust("illeras.-El Se-
. ~retario. Jasé dE:' los Aires.
-'. .. .. .TO-1!L027
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.'

Don Eduardo Monzón y Fernánd-ez
Trujillo, Juez de instrucción de este
partido.

P&r 'el presente, ruego y encargo a
todaS las Autoridades, tanto civileS
como militares, e individuos de la.
Policía judicial, proc&dan a la bU5ca
y ocupación de una hurra de seis
años, ,de alzada 1,12, pelo rucío oscu
ro, bocibla;nca, con el hierro del Pt-o

-, _. ..- "

J0-13983

Individuos'~

.Don Eduard'O Monzón -y Fernández
TTUjillo, Juez de instrucción de este
parlido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridads,' tanto civiles
como militares, e individuos de la Po_
lida judicial, procedan a la busoo y
ocupación de una bUrra, raza eS'pB.
ñola, de once amos, alzada regular.
bociNanca, sin hierro ni seña par- '
Ucular alguna. y detención -de las per_
sonas en cuyo ¡poder se encuentre. s~
no acreditan su legitima adquisición,
propiedad de CristÓ'bal Palacio Jimé-'
nez, hurtada la noche del 23 a,} 24 del
pasado Octubre, del sitio .. Posada d~

Morote". Mrmino de Ub-rique.
Grazalema, 4 de Noviembre de 1926.

El Juez, Eduardo M·onzÓn.-EI Secre
tario, Atanasio Gago.

Prendas.

Propias de José Clemente: . :' ,~
Dos mantas. de algodón con cuadros. '
Dos mudas de ropa blanca para

h~mbre. .
Un cántaro de lata de tres cua.rtos .

·de arroha de cabida. '
Media arroba de aceite.
Una fa~a. negra. en hum uso. . •..:.,
Un abrIgo nuevo de punto, osc':lt6.; ~ ,

, 'Una cart.era de cuero para bolsIllo.' .
Tres J)etratos 'Y' un láIpiz. , ~:' .
Pro:pias de ~aroe1ino Patma:' ,
Dos mantas, unlf a euadros y la otr~

,de Jerga;·
Una chaqueta de lona.. ,1

Unos zajones.
'Una muda de ropa limpia.
t;Jllla talega oscura.
Un corcho.
Un pell~o ,de oveja. borra.. .
Dos pares de calcetmes il'tos y UD.

ca¡pote (le hule.
Fuente de Cantos, 7 d~ Noviembre

de 1926.-El Juez, Federico Soánchez
Reyes.-P. S. M., Eusebio Coornagoo

J~i4037.,

GRAZALEMA

..-:' \

Naci6n, procedan a la: recuperación d~'\
las prendas de vestir, así comó a li.. }
deoonción de los tres sujet'OS que des~ i
pues se indicarán, poniéndolOS', e&¡:

. caso de ser habidos, en la prIsión pre:':' ~
:ventiva de ~te partido, a. mi dispo- ~
siciÓlo:. ' I , " • ~ ;

,~, .
1

_~ J

Tl'M hombl'OO, dos {le ellos cori 1

sombrero y uno COn gorra, que ,el día.:
de autos eonduefan tres burros, dos;
ruciQs 'Y el otro paroo blanquecino1~
y que Uevaban la dil"OOCi6n hacia el)
pueblo de ]!ornachos, pro~incia de;
Badajoz. ,

i

Una máquina foto,,"1'áfica KQdak, nd
me-ro96.24Ji; una llave da puerta;
tres alicates; dos martillos; una bo
cina recta; una bomba de imIar neu
máticos; tres llaves inglesas grandes
y una mediana, y siete llaves fijas,
siendo la máquina de fotografía de
tamaño 6 por 9. Con una funda d~ cue
ro negra, con cerradura ni.quelada y
bandolera para colgarla.

Dado en Coín a 8 de Novie.ml:Jre de
lG2ú-El JU€rl, Agustín Ca.beza de
V:aca.-El Se(}r-etario, P. S. M., José'
Morón.

JQ-1403-i

SeñaS.

FERRQL

D. ~anuel Barbeito 'Y' Vázquez, Se";'
cretarIO del Juzgado de primera ins-
tancia de este partido. '

Certifico: Que en el e1ipediente de
qu.e s.e hará IIlbérito re dietó el auto
cuyo encabezamiento y parte' dispo"::
sitiva dicen ~f:

"Auto.-En la ciudad de Ferrol a
29 de Septiembr.e de 1926; el seüor
D. Antonio F~rreiro Blanco, Juez de
primera instancia de este partido.

se declara la ausencia en ignorado
para~e.ro de Daniel Ramil PermuJ y
adnulllstradora de los bienes de éste
a su fl?iujer, Cándid~ Fraga López, sin
que dIcha declaram6n de ausencia:
surta efecto hasta seis meses después
de su publicación en.-Ia GACETA DE

. ~~ID Y Boletín Oficial de esta pro-
VIn~Ia. ~

Así ,lq mandó y firma S. S.; dO'y fe.
Antonio Ferreiro. - Ante mf, Manuel
BarbeHo." ',,'

y para que COIl&~ lo firmo en Fe
1"1'01 a oÍ de Noviembre de 1926.-
Manuel Bal"beito. . . .

JO-t3982

D.Federico Sánchez Reyes, Juez
mu.nicípal Letr-ado en funciones de
Juez. de instrucción de Fuente de
Cantos, 'Y. su partido por liceneia del
propietario.

Hago sabee : Que en este Juzgado,
de mi cargo pende s<umario con el
núm-ero 118 del corriente año, segui-,
dú por hurto de ropas de un chozo
sito en el Valle de los Conejos, del
fá,,111ino municipal de Usagre, el día
13,oe Octubre últimQ, de la propie~

daddeJosé Clemente Garcfa y Mar
e,elino Patilla Hernández, cuyas pren
das se res.eiiarán, en cU'yo' sumario
he-;. acordado "interesar de todas las
A:utoridad.e8, tanto (livHes como -'IDi-

., lit~es, "Agentes d-e la Policía judicial
y fucrz-as de la Guardia civU de la

I dicial d-e la na(}i6Ii, procedan a la bus~

I ca y rescate de lo que después "se re~

f
" señará, propiedad del vecino de esta

villa, Laureano Graciáin Casado, hur-'
lado desde hace unO!3 cinco meses a

Ila fecha, 'Y caso de ser habido, sea
puesto a. mi disposición, deteniendo a
sus poseedor-e& si no acreditan la le-

! gítima adquisición; pues ~í. lo tengo
acordado en el sumario que. bajo el
número 70 del año 1926, instruyo so~
bre hurto de herra,mioo.tas.

eia á .nombre de Pedro Jurado Serra
Ílo,. un bolso de señora d~ plata y uno~

pendi.entes de oro y un giro O cheque,
prO})iedadde un legionario a.meri~a

no eU',o nombr-e se ignora, por valor
dé 25 "dólares, el cual venía extendido
en inglés.

El metálico y efectos fueron roba
dc~,en la noche del 31 de Ago-sto úl
timo, del domi-cilio del referido Pedro
Jurado, por cuyo hecho se in.stru'ye
en es.te .Juzgado el sumario número
1. 14 d-e 1926.
. Ceuta, 6 de Noviembre de t926.
El.Juez, Alfonso Armengol 'y Díaz.
ElSecreturio, P. H., Júsé F.Nortes.
.: , JO.,--13979

..'. ..

.Don Alfonso Armengol y Díaz del
Castillo, Juez de instrucción de Ceuta.

Por el presente, ruego a todas las
lAulorida-des de la nación y encargo a
los Aente.s de la Polic-ía judicial, pro
'cedan a la busca y rescate de lo que
después se reseña, y caso de ser ha
-bido sea puesto a mi disosición con
,las pers()nas en cuyo !poder se, f',UCUefl
tre.sin'o acreditan su legítima ad
.?Iuisición.

Efectos sustraídos.

El aparato de ruptura de la magne":'
to. del automóvil propiedu.d de don
Florencio Peña, número 20, el cual es
-encontraba el día 1f de Agosto últi
PlO en (lol garaje Baeza, de esta ciu~

dOO,por cuyo hecho se instruye en
este .Juzgado el sumario núm~ro 102
09,1926. .

Cauta. 6 de Noviomibre de l;912B
El Juez. Alfonso Armengol.-EI Se~

cretario. P. H-, Juan F. Norte.
JO-139S0

-CIUDAD Ro'DRlGO

COIl~

Don Aguslfn Cabeza de Vaca y Ruíz
,Soldado, ,Juez de instrucción de esta
. :villa y su 'Partido.

. ,Por la presente reqllisitoI'ia ruego y
enca,rgo, a todas las·Autoridades, y.
ordeno a los A~enteq de la P(lolida ju-

El señor D. Víctor Serrano Trigue-
ros, ,Juez ,de instrucción d-e Ciudad
Rodrigo y su partido, ha acordado, en
<el sumario que se instruye con el nú
'mero' 162 del corriente año, por el

: delito de incendio, sean citados, por
lriediode la presente, los herederos
oe D. Antonio Palacios, vedno.s de
"'-adri-d, o sus represe.ntantes legales,
I~' todós los demás copropietarios del
)rane denominado de la Vega, del 'tér
~Jnino de Fuen~e de San Esteban, cuyos
. paraderos se Ignora, para que €lIt el
, ,término de ciaco .<Iías ,comparezcan
'ante este Juzgado, sito en la calle de
;:Zurradores, Con el fin. de recibirles
)ieclaraCión ,y ofrecerles el sumario;
.»percibiéndolesque de no verificarlo
les .' p.arará el perjuicio a gue haya
lugar. .

.,Ci9-dadRodrigo. 9 (,le Noviembre de
1 926.-:-,El Secretario judicial, Licem.-
~tiadvJosé r.r.a Ballesteros. '

JO-H039
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In'C'3.~ -que:se linita". jffi), este Juz
gadci c.oo-\!r'a~ -(M¡ll .López·po-t
lesi.D'ft-e5, :n{¡~r-o~5~i:~2á. .
.. 'Y .'P'~. ;qu~ ~neda1ener .htgar :Ifl
ci-tZc'ioo ~-d~-da. ~do ¡hJ.presenté,
qtl-e 'firmo -en Li·lIl.Q1l'eS 3.-Jr"'rleNo-,ri~m

bre de 1926.-El secret.ario (tl-eg;ib-leJ.
..--r0-1E990

El señor Juez <lern..c:'frucción ~
esta ciudad y 5Upartido,..'ha acordaoo,·
,en ];l!'oYidencla de boy, se cite en fór!
.ma .alperjud.. icado Lázaro Fl6rcsv~
,gas, vecino que fué" de esta ciuill!..{:J
y ,cuyo actual paTadeT() se ~o~
para que comparezca en el Juzgad~ .
de l.nstruoci6n .de 'Lina.resdcntro de
lDS cln.co illas ,slg:uientcs"al en -qtiá
aparezca insertara ..presente e".l. lot{
periódiCGs oficiales; yblilra ,de las ..l'J'.[L('~.
.d~ 61i.~~ al~je1o.:de jJrac.til?~
Clerta dlTlgenma, aoo.Nlaila. ,enlae~~
cY1.or.ia de la -causa que se instrtlyj
C:n este Juz.,n-ado, pOr. hurto, :contlij
Juan Pizaro Villar, alias Roqne, nll:á
meJ'O 393 de 1921.

"i para que pueda tene1' lugar lar!C'
taMÓll.-aeordada, ex'Pid:01aprcs. "".'
'que f.a"roo 'en Linuresa ~ de }.iavi '
bre de i926.-:-El socreta'Mo '(iicb~~

. . ~2WS;

- .
El señor 'Juez dei¡ns1ru.oci.ón.'~

:es."'la -ci~dy.,SU-P:u'tido., .h3:,.acOriladdi
.en llr,o"l.ldencUi. de hoy, se elle. en. f~
J'lI1lI. ad perjufucado J osé-CarrilloGar:
'e1a,Cl:lya .aeLUa.1 .para.~ de:ro .se.}gn~
jl-<"U'a ~l-.1e ,cÚ'~par.ezca ene} J uzgadlj
dB instrucción de Lina.res, dentro .~
las· cinco dias.sigutenies ,nI. c.uquei
-~~arezca . inserta. la p.r,esenle "en lOEf
peri6dioos oticiales;'Y ho-ra ,de las~
de'.SU mañana, al objeto de pra"ctica!
cierta diligencia, aeordada en la eje~
cutoriadelaQU2a§l'te se inslruyl;$
en este Juzgado, por.' lesiones, con.tl"lj

.A-t}tOl.110 ,Ma.r.tos .M:eraaes~nú!r..ero 28ci}
-de 1#.25. .

Y Jl-.ar-a(llle ¡puedaLP..ue.r., ,lugar :la4~
ta.ciÓ:O. ,-ac.ordad~e.xpido .la p.re5&Lf.I
,q'..1ellrm.o ,en Linar-.es ~ 4 de 1\o·.~~,r::.fl
Jar.c de 1-926•.-..,F.J Secretm'.ÍIO !iJog~

J'O-13992 . j'

'" " ., ,.~~. , ,. •• • .' I ' .j ;...
proviD.cial.~a_ Oi.riedo .en ;fol. smnarro
~ PW' ,.eSte .J~aó'.o .se!.or:tnó ::por
de1lló.'.de l;ui¡rto. !COJl.'-e1númcr.o .65 .-de
i '925,,~ido.. .en -o.t.ro. easo",:de,Ser
.a.ecJ8riWe .l'eb.elde.'Y pararle .1Ils 3e
:.mQs pe:!'J1:Ücios .a que :hubier.e1u,ga:r
en dúe"- , . . "

Al. :p~piG ti.e.m~.ru.ege· J eLlc.a;rg.a .
a ~ .le:s·Aiiterililadeg e. j!l'dillJi,duos
-de la fl.Gtidri. jlldic.iti ~oodan os la
busca y de~iÓll -d.eLeq)resano· sa
jeto, cuyo a-ctual paradero se ignora,
p.o~ié!ldolo, en su-caso, a mi dispo
Sl:ClÓn en la <'...<'í.ree1 de este partido.

.lll.1tooto. 9 ...de ,NoY-ie.rnhre .de 1926.
El Juez,luait, %ose Ruí:dlaz.-El 'Se
-cr.e1arJo, LiceJi-ciadó 'Luislliera.

,::~,¡. J'Q--:.H039 '
~'>-'" \. :;

El Sr. Juez ·de -instr'UCCiÓ1l .de esta
ciudad y sU .partidohaacordal1o en
j.\XOvi-deDcia -o.eho,Y .se --cite en forma
.al perjlldi.eado BenilD Delgado Mora,
lVOO.I.D.D gue Iué& esta..ciudad y cuyo
.a.ctiIa1 ~r.adero se ig.oora" pa"'a que
.c.o.~3rc:zc.a eo el Juz,gudo de iDStrnc-.
cióriae Lina,res. ae.atrode los '¡:;inco
-.días'__~ie:ntes .al de la .DUlifica:ciÓn
de la ;presenle .e1l1os n-etióukus ·oft
-cial8s, .1 bel'a .Ce las .~ced~ ~ llla
iíana, al obj.6lo.depraelicarererta ffi.
1izencla acor-oaéla, en .'laejecutoria de i

lDI~ñor ..Juez dej..t1S'Lrnc.ciÓll d~
est~ ciudad y su partido, 1la :aco-rdarlo"
13n>p1"Ovidencia de hoy, se cite w for.. ·
rt:J::o.a la perjl.licarla :ál:ñía Francisca
G6n:.gma, ,,--eci:na. .que.fné 'de esta -ciu-;
da'd, y CU}1> actual paradero s'e igno-,
ra, para quecompurczca.en el Juz"
~do de instrt~"~a"-4:l Linares, den...
11'0 de cinco día:s~ si~,"uientes al de la;

• 'P'liblica-éivn de 1a 'Pr.e.s(ta~e-ell los JI,e;,
, 'riooi-eos ol1C!iales, -y mu':).·de lasonc~

'ElSr• .J'l'rez de 'lnst.r:une#l'[·.f!'e .:esta. i 00 sU nrnfiana, ai ohá-et'O -de practicat.
ciOOOO7j-Sll ~arüdo ha :ac()l"~ 'en ; 'Ciertai1íligenci:a,:acol"dncia-CIl la eje-
providencia. ¡;le: 'hay se:cite 'OO. í-e-rroa .~ ,'C'tit'Crmde la cama' que .se:i:nsiru.Fe:
;a1perjndw.aCo ftáfaelTrujiill'O, '00"0 ' e«r<L':."8.And:r-ég 'Navall"I~ Pérez; ~
se~ .apeUid0.· 'Se i'gno-ra, d. '~l il·.'ff'to,nÚ1nero 1'iO. ;de~:H)2S.
..fa v.eeint'l tfe esta 'cmd~d'y tl.-&y '$Ie' "i' '!*I:ra,quc pueda tene.r:lugal' la Cii¿ •
encuentra en ignorado paradero, 'Pan f taeiúa acordada, ...expide lapneseRIIe'.,
lpIe lCampallezcaen el Juzgado de ins- : 'cree 1irmo '60 Linares a .'!; de,Ne,,'ie:tlib
truoción de Linares dentro de los diez bre de 1926.-El secretario .cil~gÜJ'le~
díu.s sig-uicntes,al'en.que aparezca in- . JO-1399) ,
ser~a la presente' en los pcriódico<Sl .' ;;
~cw.es, ,... bor.a :d€.. W"3·00ede su ~

~:ma"al()bj.et'0-& pr-act.iear -ciirla
diligencia ac~~n .'l'a-ejeoote.ra .
-~ 'lll·-oao~a ql!e 'Se' nstr1:1ye OORtra'
Püu .S:m1tiago-(:oo.tr~as poI3I' :'h1l!t"to
!r.IlStra40, 'Iílúm.ero "2i10 ·-dei.:92t. •

y ,para que puedat.en.et ~'llgar: 1n.'
eit:a:ei0D. .aoorQ~da,;e:xpid() ia;pr-éEente,
~cfirmG le1'i ::cmaI'eS'S-~ -deN~em- '
me''\ie 1925:-El "SooPe-tario tHe~:il-..~).

. :..1'0-'13988.

El ,Sr~ Ju:ez de.~éon de',~:
cináarl ysn pa,didolha ;aa.n-rlade ;en :
,~~a.cm ,de ooyse 1ci:te'e1'l futm:a
:al ~ind~Mio Mannei .Mand:la.me
Ruiz, 'vecino :qtlefU'é >de esta ~d'

. Y cUYD aetual paradero sei gnan, :¡ia
,~ .~oom¡par~a-en el J~ad0 de
üi.i5Wccián :deLinares .<de.. ID5 ,ciE:co
días ~,jguientesal de. la .15~licaci9n.
.de la. p'PeSente em. ,i-65 pmiÓiliCDs'Ofi

...c.i.a!es" y 11&1'& ,6elasonce de su -ma-
ñana, al objeto de pr.,ooliear ·eiel'm
dillgene..ia :acordada en la ejecutoria
de la causa que se üwtruyoe Mntra
PedroM().ll.(.es Vma·8oJ:me lesiones,
número '135 de 1'925.

y para que pueda te¡;¡er lugar la

1

cHació,n.ac,91'dada, -expido la :Presente,
.qu-eflrrooen Linares a 4 de Novi'eTD
1lr2de .r926..~'Else-Grct:al'Jo (i1egíb1é) ,

1 Jú~r3~

_.' Dc'n'Etk1vde'~'-Y Eeruánde:t-
Tl'ujillo, Juez de instruecf<ín. 1ieoeste ¡
.partido. i

.. . Por el presemte,: nego y encargo a"
. todas las. Autoridad~s, tanto civiles t
como rn~ e"mdí'Ódaos de la
P'cID'éñI. j'tld1eta1,~:rooe'd8D. ah\bU.Sca :
'YiYC-rrpa:emn. <de um. btnTa, 'ra:za .es- ;
pañola., de ocho añ,os de edad,a.Iza;da .
Q,5,'Pero~, beci~ con el
hierro del FénixA~laien ta.lC:aden-a '
ízquierda,'y ~c-i'én ~.~ l)@ISee<lo;.
jI'e:3ilti.'git.i':tM's.' .~..O!i~d de. Emilio '.
~·.MUn'te1'o,h~bI.:"~1m del:
~'u'l'24 tle ()c!t¡ñ'reñlti'm'it.(1elsli tio',
MPosaa.a,,:de.·~te'''''·Jt~i'a'O de'

.1J.b.rt;qu.e. ' . -" t
GI"rrZalrona, " "d~ Ñoovieñ'l9re 'd~1.:92G. ;

El Juez, Eduardo l'donzón.-'----E'1Secflé.-., ~
tal' i o,Atanasio' 'Gaogo. "

~

'n..'¡'\r.l,;¡..José Ruidíaz y Fernández,
a-ooidentalJuez de insiruc-ciónde es
le partido.

Por lapre--.ente se llama al proce-
. 'lm<do. &f~e1 Alda.:s.!CoW" de ¡quince
@Úsode 'e'daO,i1fjode J.í.anne1y' de
Raf;}ela, soltero, natura1 deL-aviana'
y '.,~ -tl1!:i'l'1'lame:tit.e ·rle -(Ar,i... de
p'rofiesii0n -:panad-....r:o,'OOmo co:m~
do .~..~ lIil.UTn1!ro f.lriIDero !del a:r·ti-ca
Jo $3S .~ ·'.la !teyo 'C!e':&19j~:icjamiea1o

«i.rniaa1;p:a:ral!flle ~ d'~o 4e
~ ;di'as conqJarezca .~. 6ste .Jnz
~ ...-ooti.. I!!l' fi.:n 'deoonstitui3een
prisión; Mordada por la Audiencia

IBlZA

.. Boa':aai~,~B¡]roes, Ju.ez.:mu- .
n~ci'Palde estaclu~aa. encarga;do. del '
.¡~ lIIleinstrucción i1Bl p-arfiaó'l'le
:ibórl4ilOl:N.m:ooclún .Ml.q:ue 10- -servía. :

. .iit@l8.sa.@.elr; Que·.em >cumplimiento :
de'!llllll3- a1"d!en de'laAudíencia proviu-'
cialde Pa.1ma.,· dimananw de la causa
instruida en :esteJ'~o en 1. 922,
contra José Ribas noseñó, alias Trias"te~' 'Dur .Benoe.1 ;alias.'.... F.a.ns.. 50-,

:nu'cl.A) .ea .a.werü' a A:fllomo"=se-
gura Montoya, vooinod-e SÓJ.ila$,. y
;a~:t,e i!lB~gno.r&Q()-parnder.o, he
Ei:spaesio .e:IJpedíl' ,el ¡p-reseuÍ8, por el·
eaa.Lrse '.íll.aGe ~ad.k:.h9 lPU.luOlc.a
c:l."'I(fQe/Fll-edaa ~lvamellLe en su
poderlas .vejete pesetas~y

-.~. le feema. ~a.d.as ·ell· eaUdad
.dep6s:itll,y·eL~ech,o ala. .i.:md.e.I:la~

simcidnde·~~ d.eclarailo
a SI' .'ÍQ:V<ld"" a.. Jos .~t.0s eilel .artkulo
52 ,MId.oQMlige .peBal.

·jbiz&,1i .Nov~e-de t92:6:-El
:hel4,B.af'8.cl. G.1Nez:.-El..8ooJ:,etar.io,
Y~<S-ttaA.·· .

J'Q~:1-4038



OSUNA

En virtud del presente re 1ia,~ ~a:";
ber iU ;proc.esado en caus&. de e8~
JuzgadCt, con otrQa dos, bajo el núm~
ro 1. del presente año por estafa n: l«
Compañia del Norte, Fran-cisco Ca1d~~
:Nn Gordillo, cuyo último doonici'Il'l
fué en Tetuán de las Victorias, ~I~t
qués de Viana, n\ÍIl1eI'O 28, que ~;
auto de esta fooha. se declara coneJ: '..
so dicho sumario, y 00 le cita. 'JI - -
pla7J8, par!\; que en término de df a
dias, conta.doo d-esde la inserofón ~

el BoletinOficial de esta provinet.~, .
GACETA DE MADRID, co.mparerea. an
la Audiencia provincia) de Vallado ,
por medio de~o y Procurad .
en def.e-rusa de los derechos de que ~
crea asistido en dicho sumario, y" ~
le aperefue que,. ~i no lo verift-ca:, li
pararán los perJ uléios a .que h<lya Itl..
gar en dereeho.

OJro:edo, 6 de Noviembre do 1~.6.:
El Secretario judicial, .And!'~ Aroo. ...

Jp-14Ü'Ml

~ragda1.eno Burgos; que- ~a.:' na~~ if.
Baza, para que dentro del· término de- 1
diez días oomparellCll; ante este 3"tú:tc\
gado, ca.:lla PBñuelas, númerb 18.~· ;
e-i :fin de que. sea iI1$ltrufdo d:el arlI~ (
l0, 199 de la ley d-e Enjuicia.mieri~Q~ (

Cl'lmmal, pues así lo- tengo aoordOOo.·
in la causa que se sigue e.n este Jq~~"
gado bajo e1 número 1:31 del año lfu.,..- ¡

t~ po:r a:sesinatq e'OJltra M.anu-el :H&. ¡
.rrnso Mora. . G i

Monto..ro, 6 de.N.oVi~re de. 1~*. . 1
~ Ju~, S~lvOO& Higueras.-FJ. ~~. .
crebario, M'al'Ül;IlQ: L6¡pez. .;;: '

¡()-1AQM;-'~1
• "s

. ". ~.

~ SaJ.vador· Higueras 5aba1.er, Jue.z \
de instrlleción de estie partido. ; .~: r

Por !ll pr.esente ruego y encargqti" ¡
tQ<ias las A'11toridades, tanto civ:U~s'; i
COIDQ militares, 'Y demás individuQ".f' l
de la Policía judicial de la Naoióo. (~~ t
proceda al a busca :yo (.aptura d~ la gtz \
tana Mn:rfa Amaya. 'Y de un hijO'~' f
é~ta. U.a.mad.. o- Salva<lor, lag cUaJes. t~ t
n.en su domicilio en C6rdoba, juriMf 1
al oemen~e.rio, en unos c~ozos, ,,/, ~iP. ¡~..
so de ser habidos, los pondrán· a~',
·pa.sici6n ~e est~ Juz,gado en la c . ¡t
deeate partido, pues Mi lo ten ¡
acordadú en la causa liue se sigue ID
este Juzg.a.dO¡ bajo el número ~8i. d~
a:i'ío actual, ,\

Montoro, 8 de Novi-embre de t'9z..o.¡
El Jü~, Salv.ador Higuera,s..-EI .~ ¡
eretar!O, Mlariano López. j: e' l

JO--l4,O~~ !
{
f
I
\

(

Don JuHo Burgos y Gálvez, JnaS
de instrucción de Osuna y su partidQ.

Por el presente se da a conooor 19;
ínteI'Venciónoo la caballería de l~
señas que despuéS se expondrán,.p,a.rn
que en el término de diez df.as se p~
sente a re<:Jamarla con jtletificaci6n,
ante este Juzgado, la persona qne eree:
ser dueña· de La miSII1l3., a. la que~ en
~. ooso,se le recibirá c}eelarooión y,
se· le ofrooerán las aootones del artto:
culo 109 de la ley de Enjuiciamien~
critmina.l; <l1P'Cr-cibiénd<nle que de -1W
verHl.oa.rlo le pararr-á el perjui-cio que
hubiere lugar- en derecho; pue$ __

:MONTORq
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~D~P.ALACIO

Señas de la caballería.

Un mulO castafio 0800:1;:0. qu~bra&ó
deJ lomo, tielre- tres hierro.r;¡, .la. h~I'T'3.-
dnra,. FA Fénix Agríoola y ~.

Dado en Montoro' a 2 d'e NoviembN
de 1.926.~ ,Juez, Sallvador Hi-gu.era,s.
El SooretalW, Ma11ano López.

JO-i4.060

D. Salvador Higueras Sabater, Jue~
de ínsLruoci6n de esta ciudad y su
partido.

Por la. presente, que ~ insertará
en )a..GACETA DE MADRID 'Y' Boletín
OficúiJ, de esta provj¡ncia., se eita. pOI'
:medii;. de la pres.ente Cédula al raID!..
iiar::.nM cercaD.() del difunÚl.Agustfn

Don Salvador Higueras &l5ateI')
Juez <le instruooi6n de esta cilUdad y
su partido

Por el pre:¡eme. :ruego y .encargo
<lo todas las Autoridades oiviles y mi
litares, e. individuos de-Pollcía ju~

iudicial de la n-a.ción, procedan. a la
busca. de' la caballería que ail :6na.I se
reseflará, sustraida. ea:l. la mdTugada
-del 28 de Octubre último, de la .fiJ:l.c.a
Cansinos altos, de este término, a la
vecina de El Carpio, FranciS'Ca. Pe
rabad Alpuente, cuyo semoviente, de
.ser habido, sea. puesto a disposición
de este Juzgado, con sus Uegitillnoo
poseedores, según. tengo a~rdado en
el smnario D1Úmero 198 de 1926.

"Por anto de! señol'" Juez -de prtrnere:.
jIl-"tancia del distrito de Palaci<J, de
esta Corte, 'teoha.primero de Diciem...,

·bre de· 1925, ha sIdo declarado en co~
cul's"(}. necesario de aéreedores D. Luis

I Df~ GuilhOu, AJ:¡ogado y vecino de

1
esta. Ca:pital,con d<m:bieiJio en el Paseo

I
de RecoleLos, número 8; ,Y por provi
dencia_ <le 11 de Septioo:mre úIDmo,

I se ha .acordado publicar dicha. decia-
:ra.ci.b..~. por ;medio de edictos, prev1..;
nién.dúse en los mismos que madie
haga.pag.os al concursado, bajo pena
deJenerlo~ por iiegítimoo .debi~'ve
rifMarlosal de.positario D. Diego Uee
da Fernández, que vive en Santa En
grada. númeroS!, o a. los síndicos,
.luego que estén nombrados; y se ha
acordado también citar .8.105 ~rMdo

res, p;ira que .!le presenten. en el Juz
gado, -con los titulos justifi-e.ativos de
sus créditos,conv.ocándose a JUJlf.a..
general para el nombramiento de SIn
dico.'3. habiéndose acordad'O, en provi
denda de 8 de los corrientes. señalar
-de uuevopara. la ,ex¡p.resadaJmrta el
día 28 de Dicie:rnibre pr6xiJmO, a. las
once -de la mafiana, en el local del
Juzgado; ya fin dé que los :pagos que
debieran hacer.seal ccm.eursado S~ ve
rifiquen al' depositarici referido y los
acreedores presenten.en el Juzgado
los títulos de sus créditoo y.con-e.urrall .
a la. Junta señaJada, se hace consta:r
.por.el presente, <que :tl.riroo en Madrid
a 13 -de Noviemibre de i-925.-El Se
.cretario, Juan. Infan.te.-V.o B.o, el Juez
de primera instancia, Antoni'O FalooIL

JC-31.~

El S.3ÍÍorJuez de 1nstrilc>ción .de
esta cíudad y su partido, ha acordado,
en ;providencia de hoy, se ci.te en fO~
IDa 3.!. la perjudicada doña Antoma
GranadoS Garzón, vecina que fué da
esta ciudad, y cuyo actuar paradero se
ignora,. .pura. que compare~~aen el Juz
gado de instrucción de Lmares dentro
oe los cin.codías $guientcs al en que
~lparezea. ins·erLa ·130 presente en los
periódi-cO$ oficiales, Y, hora de la.s .o.uce
de su. maña'P.a, al objeto de .p-rac.tl~ar

cierta dilIgencia, acordada en. la e.Je
-cutoriade la causa que se mstruye
ea este Juzgado, por hurt~ contra

• l':rancis-co oomiLgo López, número
207 de 192{). . " .' .

y para (lue pueda tener lugar la ci~.

tn,ei6n acordada, expido la presente,
que firmo en Li.nare~ a 4 de Noviem
bre ~. 19'26.-El Becnetario (ilegible).

J0--13994

LORA DEL roo

. DOO Diego de la Cruz Díaz, Juez
ode. instruCJción de esta villa y 511 p:lr
tid~ .

Por el pre:>eute se inter~sa de todas
las Auto-ridades y los Agentes de la..
Policía· judicial, fu. busca yocupaeión
de los semovientes que .acOntinua-
ci.ón se resocñan, que fueron sustraídos
en la. madrugada del 17 al 18 de oc
tubre ,último, del .. siti<o llamado La.
Lomá, térimiuo de Villanueva del Río.

. perlcne()ientes a Angel Pablos PaNas,.
y caso de ser habidos sean puestos a.
disposición de éste Juzgado, en unión
de 1M personas en cuyo poder se en
cuentren. si no acreditan su legitima..
adQ:ui'sici6n, así como· el autor o .auto
res de la sustracción, ponéndO-l0 en la
C:irpel de este partido' a disp06ici6n
de e;:;te Juzgado {causa número 1-63 de
1926j.

Señas de las cabtl1J.~rias.

Una yegua de -cuatro añoo, alzada
1,43,c3Jpa castana, ealzada *1 pie. de
re~ho y caret'3. y lucero gra'll:d-e.

lJn muleto de diez nm5eS de edad;
ah!a(la f,25, capacasta.ña clara, raza

• espaik;la, señaspa:I'ticrulares: vaso' y'
]n:::lg8Smás claras..

Dado en ' Lorn. del Río a 6 de NO
vIembre'de 192&.-El Juez, Diego de
la C111Z~r Secretario,~ San.,
tillste~ .

JQ-H044

MADRID--lIOSP.ITAL

En "'ir1::u-d de prov-idencia. dictada
en este·díapo:rel señor Juez de ins
trucción del dIstritO: del Hospital, .d~
esta Corte,en el s~rio que· IDstru
ye bajo el mimero no de orden del
año 1004, 1X'r· corrupci6n de la menor
FausUna Loeches Co..:-d6n. se ha. aro}'...;
dado llamar por el. presente edicto,
que se insertará en la GACMA DE MA~ I
DRlD~ a los padres de dicha.peIjudi-ea
d.a, cuyo domicilio se ignora. para. que I
eu el té'rmino de cinco días comparez
can ante este Juzgado, y seeret.a.rla.1
d~l señor Rivero,para iDstroír.le.s <lcl
articulo 10'9 de la ley de Enjuicia-
miento-crimiIla.I., .

Dado en Madtida .8' de Noviembre
de 192ó.-:El Jaez. Francisco Fabié.-·
¡El Secre.tar!<i, G. del IUv-ero.

JO-:14Q53
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VALORIA L..I\. BUENA

D. F6l.ix Buxó Martín, Juez de in~-.
trucción de esta villa ;:le Valoria la
Buena y su partido.

P,or la presente requisitoria, que se
eJ\il;llde en méritos del sumario nú
mero 1& del corriente afio. que se ill5-
.truye por allanamiento de morada y ,
suSttraceión de metálico, se cila y
ll!:ma al procesado J.oséRodrígucz.
hIJO de padre desconOCIdo y de Julia
na, de diez y ocho años de edad, 501-'
t~ro, hojalatero ~mbulaI!te y domici
hado en ValladolId, barrIO de la Pila'
rica, número 6, y hoy ausenle en jg
norado paradero, para que en .el pla
zo de diez día~compar-ez-ca ante este
Juzgado de instruC-Ción, al ú-bjeto de
constituirse en prisión provisional en
la cárcel de este part:<io,hajo aper
cibimiento que. de no verificarlo. se
rá declarad-o rebelde.', le .parará el
perjuicio n que hubiere lugar en de-
rec·ho. .

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
com·o militareS!, y Agentes de la Poli
cía .iu~j~ial procedan a la. busca y
captura del' referido procesado, po
niéndolo, C&;O de' sor habido.. a mi
disposici6n en la, cárcel de este par-

tido, con las seguridades convenien
tes..

Valoda la Buena, 6 de Noviembre
de 1926.-EI Juez, Félix Buxó Martín.
Rt ~l'P..fnrio_ l\'1od.esto S. Cl1mpo.

JO-13937

'Don Félix: Buxó MarUn, ·Juez de'
instrucción de esta ,,-illa de Valo,'ia
la Buena y su partido.

_Por la presente se cita y llama a
IgnaciaPa.red'ero Rodríguez, de unos
setenLn .años de edad, .de estado viuua .
dedicada 3- irr-..¡plorar la caridad pú1)li~
ca. natural de Alba de Tor-mes (Sala
manca), domidliada en Valladolid,
erf el Barrio de la P ilari-ca, nÚ1üero 6,
y hoy ausente en ignorado parm:J,ero,
que el día 20 de Agosto úliimoesluvo
en c.ompañia de su nieto, José Hodrí
guez, en el pueblo de Trigucl'03, de
dicándose a su oficio 00' hojalatero
ambulante, a fin de' que, . el).' el tér
rrüno de diez días. contados desde la
publicación de e:st.a cédula en la GA
ACETDE MADRlD y 'Boletín Oficial de' .
esta provincia; com:pate-zca ante este

~. Juzgado para ampliarla la declaración
que tIene presentada eÍl causa que se
instruyee~ este, Juzgado con el nú
mero 18 del. corrient,e año, sobre a1!a
DaJlU¡iento de· morada y sustracción de
metá.l~c?, ~ontra José. Rooriguez; 1Jajo
aper<ablmlento de que si no compar(~

cela parará eJ.. perjuicio a que hu
biere lugar en de·recho. .

Dado en Valori.a la Buena. a 6 de'
Noviembre de1.926,-EI Juez de ins
trucción, Félix Bux6.-EI secretario.
l\lodesto S. Campo. . .

JQ...c--13.936

"

I te' y lunares en los costillares, cpn
1.4.4 metros de aLzada, con hierro de!
Fenix Agrícolú, letra e, número 3,I":n
las do.s nalgas, con hierroparl.icul¡~¡'.

San Hoque, 8 oe Noviembre de 1'025.
El Secretario, Joaquín Fuestes.:- El

, Juez, Antonio Ruiz "López. ,
JO-H07'!

JO-13997

SAN ROQ'G'E

D. Ant(l~ioRuiz López, Jue7. d-c ios
truc{' i6n <-i,: este partido.

Por el pr~E-ente €r8ruega y encarga
a todas"las Autoridades Y Agentes de
la:Policíajudicial, procedan a la bllS

.ca ;y rescated~l semovient-e que al
'final se res-eñá. que fué sustraído el
dia 6 del ar..tuaJ. del sitio l ..a Ventilla,
d~l término muni-cj.pal de ésta, de la
pe~ten~ncia de José Pozo Benítez. Al
propio tiempo se ruega la bu::c~ y
del~nción de sus poseedores ilegíl.l
IDOS y <ii)tor del hecho. :poniéndolo
a mi c1is'Po.·'¡ción (S'¡' la Cárc~l tiel par-
trdo. ,.

PUEl'!"~ DEL ARZO.BISPO

'En' cumplimiento" de lo ordenado
por el señor- Ju:ez de. instrucción de
e.s.te ,partido de Puente del' A~lObispo,
en 'providencia de boy, dietada·· en.
carta ~rden del ilustríSimo SeñQT· Pr~
sidente '-d:e 'hx.Audienc·ia provincial de
T.oledo, dimanante de la causa nú
mero 50 de 925, S:eguida en este Juz
gado, por el delito de hOp.1icidio, con
tra Fermina Sán-chez Medina; se cita
por medio de laprese.nte cédula de
comparecencia .ante la· 8-ección se
gunda de la Audieneia de Toledo, para
el· día 18 de Marzo del año próximo
de. 1927, Valentín Nieto RodrígUez,
Fabi<í.n Peralta Fernández v Franci-;:.
c6 Gómez ;y Qómez, ambuláutes, a fin
de. que, como testigos, asistan.a las
sesiones del juicio oral por dicha cau
sa.. a.pcrcihiéndol~s de multa .de 5 -a
50pe:oetas si 'dejasen de compareeer.

- Puent-e.del ArzO'bispo,18 de Octubre
de '1926,~El SeCretario jüdicial, José
Molina~ .

ciudad la vecina de la ,misma Nativi
dad A-oeña García, vecina de esta ciu
dad, el día. 1. de Abril último, a las
cinco'y m-edia de la mañana, se hace·
públi<:o, para que' el que tenga algún
dato que pu~da contribuir al esclare~
cimiento !fel hecño; comparezca ante
este Juzgado a deelarar, ordenando a
las AutOrictad-oo' y Agentes de la Po-
li?ía judi.ciai procedan a la busca de
llli? ropas ,y dinero. que llevaba la
Natividad, que son tr!lje negro, com- .
puesto de falda degalJardina, cha
queta de merino, toquillón negra de
13::p.~, delantal de percal negro, botas
'negras' de oartera bajas.. pendiente.a
~egros, medias heliotropo claras, pa
nuelode s:eda negro y un escapulario
de la 'Virg-ell del Carmen c03ido al
justilio :y 11n billet~ de mil peseta~,
siendo 00 'pre.s.UJIDir que dichos efec
tos 5e en~uentr.en en el río Jerte, en
-el tray-ectp desde el puente de Trujillo
a' Carcaboso', 'A'ldebuela de J erte y
Ga1~t~, /y /:,i. fuerten hab<idos \Sean

. entrega.dosen este Juz.gado.
-Dado en Plasencia: a 8 de' Noviem

b~eInbre de 1926.-P. S" M., Joaquín
de Colsl.t.:-:' El Juez, V~éente R. Re-
.deíirido~ ,., "

-

PLASENCIA

D. Vicente Ramón Redondo l\'IODt~.;.
ro. Juez de Primerá instanda 'dp. Pla-
sencia y SU partido.. . . ,
-,:Hago sllMr: Que el día 5, del aC

tual,' ti las c'ce de la mañana, .se ha.
encontradoeJ t:adáver de una' mu.jer, Se1ías df!lscmoviente.
en ,la margelJ derecll.a del río' Jertc. 1
é:XJpuls.ado .por éste al sitio. d.el. H-cr-:-c- 'Un caballo <lc·diezaiios.cap6n, ca
:riIlo, .8in ropase::teriores ru 'lllterlO- ! ]la eMLniia, calzado de pi~ :y mano
~s, y habiendo desaparecido d-e esta . izqpierda,al'llll!iñado,p-elos en la fren-.

Don .Vitente Ramón Redondo Mon
tero, Juez de ?I'imerainstancia. e
instrucción. de e.ste partido.

Por e'l pr-esente se cita a Anlonio
Girón Bardera, que fué vecino de esta
ciudad,ca.5ado, de profesión chófer.
y de veintisiete aüos, cuyo actual pa
raderose ignora, sabiéndose única
mente que emigró .al ext.ranjero, para
que ,dl".ntrode di.ez días cÚ'nlpa'rez.ca.
en este Juzgado a ~ de p~st.aI'
fianza paragaralltir las respoI'-sabi
lidilde¡¡ civiles que puedan derivarse
del sumario que se sigue contra
Fralldsco Cosme Borrocal, por ho
micidio por imprudencia, como due
ño de un coche Fo.rd de su pert-enen
cia, cau~a del accidente.
Dad~etl Plasencia a 20 de Octu

bre de 19~6-'El Juez, Vicente Ramón
Redondo.-P. S. M., Jouqnín deCol;;á

JO-1400 9

Don Vicente Ramón Redo-ooo MQn-,
tero, Juez de pri,mera ~nstancia (le
este partido~ , . .

.Por e~p're.sente se anuncia el f~-' :
lleeimiento de D. AntonioP.astor Y
Pastor, Registrador .quefué .de .. la :
Propiedad,-de: este paI"lido, 801 que fa:- '
Uooió . 00 esta "ciuc1a{1 el día 26 ode,
Noviembre de 19-9...5,. 'hab-limdo dis~
llmpeñado anteriol'mente' eL 'carog de .
a~gistrador de:Alcañioos, Cuenca, Pe
liafrel y M:otilla. .. del. Palancar, para
!lue todos aquellos que tuvieran al-.
guna aeeión .que deducir eontra di- .
cho señor, puedan haJC-erJo Wl el plazo
de tres meses, toda vez que reclama
la devoiución de su fianza su viuda,
doña Josefa Cañada Blaseo.· .

Dado enPlasen{}Íaa6 de Noviem
brede1926.-El Juez, Vicente Ram6n
Rtedondo.-P. S. M., Joaquín de Col~á.

. Jü:--16068

lo tengo acordad'Ü en sumario núme
ro 134 del c()rriente año, por ocupa-'
eión de dicha caJ)allería, a Francisco
-'M;oreno León, por ('.reerse de mala
'Proceciencia.

Señas.

Burra, ru.cia oscura, edad cerradá, '
a.lzada muy pequeña, cabos y barriga
más claro5l, lunares blancos del aptl.
rejo, punta color y orejas oscuras,
con oNlja derecha por dentro un bo
cado sacado y. un corte por la parle
de fuera y la. siguiente rajada por la
punta y en ca-dera izquierda letra
C~ ° O., número 3.

. . Dado 00 -Osuna a. 6 de Noviembre
{le 1926-El Juez, Julio' Burgos.-El
See.l'et.ario. M'atias 'pé:rez.
. JO-H066
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Resana del semoviente.

D. Dionisia Fernández Gausi, Juez'
de instru<:ti6n de Zamora y su par-
tido. .

Por el presente edicto se 'i'uega 8
todas las autoridades "1 dependientes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y detención de Cipriano García
de la Ide;;ia, eonoeido por "el Hp.ba...

D. Iluis Navarro Trujillo y rérez,
Juez <le instrucción de este partido.

POI' el presente intereso de todas las
autori<lades, así civiles como milita
res y agentes de la Policía judidal,
prooedan a la busca y rescate de 'los
géneros que al final se dirfin. pett.e
necientes a los consignatarios, que
también Se expresan, que fueron ro
bados en la noche del 17 al 18 de 'los
cOITientes del muelle cubierto de la;
estación ,ferroviaria de Los mntos'de
Maimona, '1 caso de ser habido,S Sf~an

puestos a disposidón de sste Juzga..
do, con las perSonas en cuso poder se
encuentren si no justifican su legílim&
adquisiciQn, pues así lo tengo acor
dado en sumario que instruyo .con el
número 133 del eorriente año, p:or"
robo de mercancías.

Géneros sustraídos.

, De D. Pedro Delgado Felipe, expe:..
dici6n núm. 6.213:

Doce banobas Imperial, borlas oro.
grandísimas.

Seis ídem Regentes. .
Diez p'¡ezas curado nacional .azul.
Cin-co ídem fruto U.
Tres docenas de m;ante1es satén:.
Una docena de cámiseta& caballere.

buenas.
De D. Leonardo Simal:
Otra ídem íd. íd.
Media ídem íd. id.
Una docena refajos señora.
Otra ídem íd. íd.
Media ídem íd. id., blancos.
Otra ídem íd. id.,gris.
Una docena de camiseta:; de niñt).
Media ídem íd. íd.
Una ídem íd. íd.
De D. Francisco Morerías Salamanca:
Una pieza pa~ lisa R, negra.
Dos piezas pana seda Y.
Idem íd. íd. lisa EE. •
Dado en Zafra a 31 de Octubre ~e

1926.-EI Juez, Luis Navarro Trujillo.
El Secretario, Victoriano Alpuente.

JO-13806

ZA.í\10RA

Un p()tro de tres años '!I meílio, un
metI:o y cuarenta centímetros de ~l

zada, pelo castaño, con hierro del Fé..
nix: Agrícola. en la nalga izquierdllt
letra E, núm~ro 6.

Dado en Zafra a 3i de Octubre de
1926.-El Juez, Luis Navarro Trujillo.
El Secretario, (Victoriano Alpuente.

10-13805

sea puesto a aisposkü6:n de e$te Jm"
gado con la persona en euyo poder
se encuentre. si no justi.flca su legí
tima adquisi-ción, pues así lo tengo
acordado en sumarlO que instruyo 000:
el número 135 del corriente año pcrr
hurto, o'Currido el 24 de agosto tri.
timo.

J0-13945

ZAFRA

VITomA

VILLACAmULLO

Sciias del semoviente.

íD. Luis NavarrO' Trujillo y Pére,z,
Juez de instrucción de Zafra 'Y su
partido.

Por el presente intereStO de todas
las Autoridades. así civiles como rni
litares, y Agentes de la Policía ju<li:'
cial, procedan a la busca y rescate de
los efectoOi que al fimU "se dirán, que,
fueron sustraídos en. los días" que me
dian entre el 8 y el 13 de los corrien-

. tes o.e un pequeño '(loolado, situado
sobre la techumbre de una nave de~
tinada para. cuadra dentro de la casa
que habita MiguelPe.eero Alvarado
en la calle Martiánez, número 100, de
la ciudad ee Fuente del Ma-estre. en

'este partido•. y. caso de ser hab-idos,
se p-ongan a disposición de "esteJuz
gado,· con la p.ersona o personas en
cuyo poder se encuentren. si no jus
tifican .su legHima adqui;::¡ici6n. pues
aSiJo tengo acordado en el sumario

-qu~ instruyo eOn el número 126 de
este año por hurto. ;

Efectos cuya busca se interesa. ,

Una arquita de madera de un caj6ñ
de loS! que se u5anyara los higos -pa
sados de uno~ 40 centímetros de lar
go por. 23 ...de ancho 'Y 13 de alto. coñ
patas clavad"a.'l y cerradura. y dentro
una cartera ~quefiade niña que con
tenía una cadena con medallas blan
cas, otra carlera color avellana con
tres de-partament.os. conteniendo uno
de enos nueve billetes de fM peMlas.
nueve de 50 en otro y tres d-e 25 -en
el teI1Cero; doszUITone9 de piel de

'Vna yegua de trf'ce años,alza..ila~ato d~ pelo pardo y :>.I1!.''!) rozadós por
.1,46 metros, r.alzadn, capa castana, .ser viejos. conteniendo uno de ellos
pequeiía, lucera. con un lunar blanco 535 pe5eÚls en plata en monedas de
en la narre alta de la c-ruz y calzada cinco. dedos de una. '5' ~n el of.to r'!e
semicircular en la mano V -pie dere- cuatro acini':o, nesretas en calderi1la.
eaos y con la. marca de la Comra~!a . Zafra. 5 dp. Noviemihrc de 1926.
El FénixAgrí~ol::l. en la que se .h31l~ 1 El .Juel.. Luis NFlV,lTTO Trll.iillo~-El
a~gura<la. en .la naJga izqui~rda, con '1 Secretario. Victoriano Alpllente.
l&. inicial J. número 5. . JO:-13947

Villacarrillo.2S de Oclnhr.e i 926. 1
El Juez; RaID6n Gareía de Zú0 iga.-
P. S. 1L Ignac·io Cmz. i D. Luis Navarro-Trujillo y PI~rcz.

JO-13913 ¡ Juez <le instrucción de este partido.
Por ,el presente intereso de tod~s

1- las Autoridades. así civiles como rDl
.. !lilares. y Agentes de lá Policía judi-

··A virtud de lo acordado pe!' el ;;:e- cial, procedan a la busca 'Y re.scate
ñ:o'r Juezdcimtrucdón dee~t.e par- • del semoviente que al final se reseüa,
Udo en providencia de hoy, dictada ¡ que·fué sustraído del' sitio llamado
'en el· sumario .que instruye con el i Casita de Meca, en término de Bur
número 163 del año actual sobre da- 1guillas del ~r.ro, siendo uropio del

. lioo, causados sobre las .cinco de la vecino de. Valle de Santa Ana José
tard.e dl'!r 3!l de septiembre úitimo en Díaz Macaría, y caso de ilér habido

·D. Félix Bux6 l\Iartín, Juez de iIl5-- Ila puerta del talle!' de .Andrés Silva,
triucdón de esía villa de Valoria la·1 d·el pueblo. de salV'ati.erra, por el aU
Buena y su partido. ·1 tomóvil S. 7.5-16, propieda-d de don

: Por el presente ruego y encarga Virgilio Lory, se cita por medio de
a todas las Autori'dades, tanto civiles la presente a éSlte para que en el tér-
como inilitares; y Agentes! de la Poli- mino de quince días comparez.ca ante
cía judicial; procedan a la busc·a y este Juzgado, a.l objeto de recibirle
ocupación de los efectos que al fina! deelaraci6n, iUSitruirle del arlíoolo 109
se expresnrán, sustrafdos al vecino \le de la lelr de Enjuiciamiento criminal
CigaI-es .Tuan Caballero Esteban el y proceder a la valoraoCión de los daños
día 1 de Octubre úUimQ, y, caso de causados por dicho automóvil, baj()
ser habidos, sean pu~tos a diSiPosI- a.percibimiento que. de no hacerlo
ci6n de este JUZo<T3.do, junt.amente con así, le parará. el perjuicio a que haya
In. per'lOna o personas en cuyo pode. lugar.
se' eneuentren. si no acreditan su le- Vitoria, 6 de Noviembre de 1926.-
gitima- adquisición,· pllesasí lú ten- El Secretario judicial, Francisco Lo-
~o acordado en el sumario que ins- renzo de la Higuera.
íruyo con el nú;m,ero 22 del corrienle
año sobre SUi'ltrac<Ci6n de ropas y cin
co pesetas en mel~lico.

Señas de los erectos sustraídos.

Una s.áb:ma de lienzo nue,,-a.
Una camisa de mujer, y
Una chambra. pantalón y enagna.

éQn punlilla estrecha y vainicas y ca
lados. nuevo ~' también. todo de lienzo.

Valoria la Buena, 6 .deNoviembre
de 1926.':-m Juez... Félix Buxó :'~artíIl.
El S2cretario. Modesto K Can1po.

.- . J0-13938

. D: Ramón García· de Zúñiga y Cal
zada Juez de instrucción interino de
este 'partido. .

Hago saber: Que en este Juzgado.
con el número 130 del año actual, se
in~trllye sumario por hurto· de una
yegua, que oesp~lés se reseiíar:.1.,- pro
pia del '\'P.cino de Villanueva del Ar
zobiS'Oo Manuel namírez Carra&cosa,
cuyo 'b.echo-se realizó hace un"rpes.
próximamente, en los alr~edore5 d?l
IOOlinodeJorq1iera, térmInO de ~IC
ohopueblo en el oue he acordado m
t.er-esar de' todas "los Autoridades Y

.. de sUs Agent.es la detenciónde los au-
... tores del hecho. Mí como de l~ per

sonas en cuyo poder se encuentre el
sémovierile. si no acreditans11 legí
tima adqui.sición. -poniendo· unos ty
otras a di;,posici6n de este Juzgado.
.y con el fin de que lo acordado len

galugar, c:\.-pido el present.e.



~ :La. n~esenfe se ~it.a, lIa.ma y 'effi
pinza a :Pedro Rosa.Cas-l.año. domici
liado últimamente en la calie de Ar
~eDSala., nú.:nel:o. 1.8.. :p.aI'&que: dentro
aeli térInino. de' segunda Oía.. comparez.-:",
ca an.te este .JUzgado IX1UXÜcip-aL nel
disf.rito. der Centr:@•.siíoe.n ra. ca.He. de
Santa Cata.Hna,nÚJnexo 1..- pI:fuc.ípa!,.
con: eL ñn d'8. que _ haga. eféctí:'1.a: :ra:
mulla de. tI:einta. pesetas, que .leña si
<10 ir:np'Uesta.. en. j,uido de' faltas, S8gUL
do.ñajD el núiIIero ~ de orden.dcl
~ll.:J;' ro2&~ apercibido- qp.e, de D.ove
rillcarIo,.sUÍl'.ii:áeI apremio persen:aI
cÓI:.resn¡j¡;¡,Qiente. . • . . .

y p~<a.i:a.$U fnserci9n. en la .. '~
nx.M.al'UD.,. e:q¡rdo. Tá.,.pre.sent.e:, v;ísada
par s:..S~ eD- M'adrid a 26. de. Oc.tuhr:a
de. í926..-:Ef.. 8eltt~io" J"'úsá Ball~
t'er_-V JI :s:..... ; clt Juez mnnicip.aI,.. Ernc.-
tu.o so" Ca

llera··. v.~eino ..queJuéJle e~~aeiud.. RlL'¡'de .1926.:-El. S.ecrelario; JOSé ... BaJle.s.- . En lois auWs de:juieio·verlJ.al-ife. fal..
~~se"~ a'S1 C'OJIrOo s.'OS .. ter.-V.... ;S.....: el J'nez.:ri.n.t.'1ic.i 'Pill,.. Fl'lIC-' ta$ .seguidas. en este- .Jitl_9.0·, ........;;,.,;: ~
,u~ e1~; y ea'Scr .<fe Ser" tuO's:o. Citl'.. . _........,.... -'='.f~ ~
. halffdo~ lO pongan. a: dipnsre-iñ'n de Esle.· ,'.'.. _ número 1.205 del ano; W26i :contI1ij:
~o; por tenerlo así aeomdo" t'n' .;.. T;efldem Huy~ p:cr ma.l.os·.tr:ad.os; se' liS;
ef Suma:MO:'-.~ fushay,a'P'Ol"estaf::r' . dll~!ladÚ' senlp-nel~~ euyo cnea~'Zami~n-"
cano eY' lJ'\Ín'reroID (fu fg'2f5. . . Se-'saea'n'l!:.Ia ven·ti!:. en- públiea su":'- to.y· parle'dispositiva- son del L~

'J!)a-So' en ZamOl'a, a. .i de' N'ovi'em- b~:sf~> lGS brenes en:ilial'g'3.doS' al' periu- li-tera·L sigu.iente:. .' .
bre de 1926.-EI Juez, Diorúsio Fer- d~e-e; de, eslla: ~rte'J1¡,{&17nfl.cíQne$,qu.ei· ~ntenei,a~...:....En la viUa y ~Cort:e'dEf
ná.ndez.-El S.e(ITe1a:ci~. Jesús. P~ña. -tr-en:e 1~'S' affcinas e:L~renL'1'-en 1;1 l\tadr:iQ;'!f 211 de Oetubre d-e t925; el

JO~f3948 cai'te'.de fa M'a'dera, en' expediente g.Q- Sr'~ D. Juan. José GonZález de la Calle: .
bl'e. exacción {le multa, impuesta; pQl' Juez muniei.pal pr~iefurio del dis:
el¡' ~lml'O: Sr: Goblml100r civil <re trito: dl:ll Hospital' hahiem!ovi5to las
esta; i>:rov;i.'lWi'a,~U:.r05 bien.es, que a presentes diligenclas de' 'jukio verbal

·continuación se resei'ian se hallan en segumaa~ entre'p:artes, de la unaeÍ"
'p~del Direc1;l)];" de aquefpéri.ódico, M-misterio ftscal;en repré:sentación rl~
D: ¡na¡:{. Sermd'.elI; v hala si{io: tasados. la.ac:eitm'públka, y T-eodorofliry' d~
-en la cantidad de ~funtas mUpa:-, la.otra,c?ffiU denUI}ciado,cuya edad':
setas, lla:l3·iénd-oseseñulaoo para que 'y demás!c~rcunstanc1asya constan 3Th-
,teng-a luga.r, el día 30 -de Noviembre ;~eriormente; .
'próximo, a las once-'horas treinta mi- Fallo que debo condenar-v condeno
'nutÚ'5 del mismo en la, Sala audiencia al df.'~!LUr.ciad..o Teodoro Huy "a la pena
de. es:te J.u~o" sita- en la calle de de ~ncod1as. de .a~r::sto menor, qUe
Santa Catalina, m'l~I'G 1; pa'inci,pal, sufnráen su dOffil'ClllO, y pago de .las
haciéndose saber q ....C:>, p,ara _t{)~~ 'costas del Juicio; notificándose iapre
parte. en la. ~asta ~~eran }o~ hC1- s~nteal cond~nado ,poI"'mediode edilH
-ta.do1Jes~sJ..gn.ar, ln~"- ~amente.- en la'l tos en ltl. GACETA. DEY.JillR1D. .
mesa.de1.F~, el 10. :po~ 1.0~ ,de la Así por. esla.Senteneia. lo pronuu-.;:
tasam.án pel:lcial" RO. admihéndose'Cl'O m'''''' ,1 Q "y "-o T ,. J .~. '''''. .ostu:ra. .Al~,.... .., .' . .... l' d' ,. ,. <LoU.'U,- .¡llOHl --..uall ose uOia-
P ..'. '"""6',u"",:, que; no ~lli.1ra, as- os. zález' de la calle-" . ,,' .
te:r.c.eras partes de la m~sma. ..,..' . .'. ,

: I~a anLerlOr se:ate:ncia' fuépl:ililicada:,
Btenes '-q:u.e s.e saea:11,a. subasta.' y l~cla en el día de su fecha. Y:para¡

II su. ~nseI'ción. en la. GAC.ET" .DE MAD~
-~ '~utin.a- rt}tanva., m~ca~}1'ux~- y Sirva. d,enoWicacíón en. forma al

nmn. ~r;""roda ~oel T.;.11nhTO J.6.3l:!3. .denu.ncIUGo. Teoc.oro Huy,expido .~~.
~~',3O'ae. t)ctubre de ;~.2{j.-~, ,'Presente, ,aSado por S. S. y selladq

Sem--etai'lG, JQSé: ~lestl!r:-V19wbu.e- con el rlel Jm:,....<ido. . .
·no: e'.' Jilez, mmnc1¡'l'ul', Fru.~tUU.50 I"CiCSl l\l'adrid, 21 de Octubre de J92Ü.':-EI.

J.~t39!.)4: '8ecretariD, . P. H.. (ilegib-le).-Vist~·
buen;)', .el Juez" Juan- José. Gonzálcz.

Por lap~ se e.ita.llama y em
plaza a Bernabé Hernández Madruga,
(lQm1ciliadq."úl~te-en;, la. eaUe
de Prim, númerof3"pará que- den.t:ril;
~·,t~ de: seg:mrdll· .- cWJq)a
1'0zca an te este JU~""RdO mumcipa1 del
distri lo del CentrfJr siteen .la. eaRe- de
Santa Cti1iJma,~ t... pi'iDe±pal,
con el fin de qp:e haga. ti'ectiva. la
multa. de ~ta pE!Set:a& que le, ha
s.'impu.esta: en..»Iicin de, :f,aJtas, se
guido bajo el número 1.797 de orden
dIe año 192o, apercibido q.ue" tiC' no
verificarlo, sufrirá el ll9remia perso-
n~l ::orrespúntliente:. .

y para. -suin:ilél!Ción e>t: htGA.1::Ei'A
DE MADRID, expido. la pn:sentle; >tisaña
por S. S.,' e!l' Medri6 a. 2S< de @etulri'e
de 1~26.-ElSeeretal'iQ;, ~;' :Ba:Ues
te!"_-V_" B."= ei:Juez DlllIl!cipal; F:ruc-
ttJOS~) Cid. . ..

En. loo: a.utGs de: juh::io''\''erb-a:l fie fa!:..
tas·· seguidos en esteJU;:.-ga:do; hajo el:
m'imero- 8ú5d'e: orden del añ:0192$,

; contra Angelo. Morales' Giner; por-
· malos tratos, F1é ha didado sentencia,
· cuyo, eneabeza,m.iento.·~ Jlarte disp05i
va .sOn del tenor liter?"l siguienl'3:

"Slm'ten.cta,-Eh: la. v;jlla y Bartede
M:arlrHt ac 21k de: Oelubt'e de 1:9;26; el'
Sr. ID. .luan- J'O!ffi GonziAc.z d~ la' GaUe,
Jl1e'Z' munici;pa:ll pr~ietari'G' del dis
trito, c:f~IHosp~ lntbiendo visto las
presen~ dilig¡encias' de juieiu verbal,

'. seguidas. entre partes, .Je 13: una el
Min:istre:!'ta' 'fiSoCal,' en- repI'~senta'Ci6n de'
la accióIl-públiea, Y' irngela Morales

· Gmer 00 Fa. otra; como denunciada,
cuya:. e-dad y-demás" cir:c'f)]lStancias ya
lmIlst!an: anteriorroente.

Fallo qtllf debo COndBIlar y condeno ~
a- la den;unei'ada Ángela' Morales' Giner'
a: la pena de' treinta: '~setaS' de multa,

· que deberá S$.tisfa,oer en papel de pa~

'. gos a.l Estado,sufrJendo,' en .caso de
Por la: p-resente se cita, Unma.. yem- ,insolvenc.i~; el apremio personal co

plnza,a HenncnegildtJ GOOlez: R:oon- rrespondlente, y pap~ de las costas
);;\;..ez, dlHnicili.ado.ú.Iti:mmnenfe en- la .'. del juiciO'; noti.ficá.a(liJ5e la presente a
;;a.lle dci !'rt~s6n de Paños, lXlÍ.meros 6. la cond'en:ada Jlor. mooio de edictos
y 8', pnrn. q'.re dl!ntro· doel técrnino de : en .la. GACETA DE'Mnrou.
segmú:fu-<fia comp:l.1'ezca·· ante este- • Así por esta sentencia, 10 pronun""
Ju:r.gado municipal del disLrito del elO, :rn.ando y ffrmo-4llaIl José Gcin-
Centro, silo en la. calle de Santa Ca- zá!ez de' la Calle.'" .
talina, número 1', principal, con el fin La'anferi¡";:' eent-enc1ttfUé, publicada
~e que haga efectiva la mulla. de 30 ;yleída en. el día ¡fu saíeeha. Y'para
pesetas que le ha sido impuesta en : su iÍlSereió'n. en la GACETA DE MADI"JD
jtrid-o de fcllas seguido bajo el nú.rn.e- ; ysii-va .denotifiea.ej6n en forma ala.
ro 1.900 de orden del año 1926. aper- '.: OenUneíada. .Ang.cla Morales. Gioer, e%
~iOO' qü~ de no "'e!'itrearlo, sufttrá. ! pido el presente.. visa-cro por~. S. Y'
efa'pn:mro ~e...-sonaI corresP-ODdfente. : daño' con .el de-l. JU2IDldo.

r pa'l'it sn ins'l'l'ci6n en fa GACE'TA;' Madrid, 23' de:. octubre de 1926.-Ef
DB'''~~itlol&.I1resante,ViSaU"4 : Secretmio, ~ H';,. (TIegible).-Visto

por' g~ S., en ~':19rlt:f a 30 de' Octubre. bueno, eI- Juez; JlI8ll J'(lsé(Jo~ez:

En los autos dejuicio verbal de f'8:l..·
Las seguidos-. en este Juzgado;ba..1o, '.ei1,
número t.276 deoI'den del afio 192th
·oo~tra. HUario Montero.' Moreno,' po~
lesl-únes, ~. ha dictooo: sentencia, CU.yd·
ell{labez:aniento y partedispO$.Hi~

son del tenor- literal:siguie:ate:
. "'seni:eneia..-.,En la.,villa y Corte de:
Madrid a. 1-9-'. de Octubre, de 1926; -cl.

,Sr.D: Juan José GenzáleZ' de ·la Calle;
Juez munic.iopal prQ[Ji€tario del diS:;¡
tdto· del' .Hospital, habiendo visto1a8i
pre~ntoo,dHigeIWiasde .íuiciover.b'af,
s~ldas. entre partes, de la una-· W'
MmJsterlO fiscal, en repr~entaei6ilde.
la acción pública, y Hilaría Monter~

Moreno de la otra, como denunciado,
·cuya ~ad y; demás cireunstanciasya
constan anteriormente. . '

.Fallo que debo condenar y condeno:
al: denunciado Hilarlo Montero Mor~'
no a la: pena de 'Cinco días de arres...,
to. menor, qu'e sufrirá. ensn dÚ'mi~'
Ho, y. pago de' las cOSt2S del jnie1<5í:
notb11cáIldose· .la presenw al· oondEi;i
nado por medio de edietosen la éfA*
CETA DE: ?<1ADRID. -

. Así por esta sentencia, lo pronim"!'
e1O, man<l.o y fi.rmo~ua.n José ~,

·zález de la Calle."
La anteriorsent.eneia.- fué publicada:

y leída. en el üia d~ su fecha. Y p~
Su. inserei6n en· la GACETA DE l.'!fAnIUJ1
y sin-a·· de notift~Mión en forma ~
denunciado. Hilarlo Montero Moren.c1,.
ex¡pido el presente,. visa<io por S•. ~t t:
sellado con -e.tdelJ'lWg'adb.

· l\{ad.ri~1,9· de Octubre de t926~-El

Sctlretario, p~ B .., lnegible).-V~',

b'OOno, ~ Juez, Juan 19:sé Go~ª!:.~,. ¿
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En los amos 'd-e juieio vejba1 -de
faltas $1;guidoiS' en este J'uTgai10,. bajo
ed número '1.195 ~{Íe oTden;{lel 'año·
1926 co-ntra Hilario Montero, por le
siones,se ha'dichl:oü senoonéi'a, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva.
son del tenor Hteralsigu!'eD:le':

"8entenciu.-Bn la villa 'yGorte de
l\fadrid a 7 .de Octubre de 1926; el
Sr.D. Juan JooéGonzá:lez'de 'la Calle,
Ju~ munic'-tpaI propieta-rio del distri
to del Hospital,· habiendo visto las
:presentes diligendllS oe ~juicio verbal'
de faltas, seoouidas entre partes, de
la. una el Ministerio :Fiscal, en Tep're-·
sentaci6n de'la acción pública, 'e lli
lario Monlero'de 1adtra 'c~-.¡j.enun
ciado,cuya . edad y ·{\emá.s' circuns
tancias, J'a constan :mt-eriormente.

Fallo gti-e oobo con{1-enar.y· condeno
al -denunciaito,HEario Montero, a la
pena>de CÍnco días ,de ·-arresto menor,

.qnesufrirá .-en 'su d-olriicilio, y pagn .
de las costns 'del juieio, notificándose
lapr-esente .al cúndena.do :,por medio
de edictos en la GACETA 'DE l"lADRID.

Así por esta -sentencia lopronun
cio; mando Y'fir'.D()..--J'uan JoséGon
mIel. ,d.e laCal!e~"

La anler.ior..ls·entenciafué pllbhcada
y leída ~n el día de su fecha. Y para
su irrserci6n',en !a.GÁCETA DE ~L\DRW

y sirva de nütificación en forma al
denun-eiado, Hilaxio Montero, expido
el pI'eEJente, visado-pO:l' ,S. So. Y sella
do ,con el 001 Jilzglfdo.

Madrid, 7 de 0ctubrede:t9.26..-:.m
Secretario,P..B, (ilegibie).-Visto
bueno,'el Juez, ..Juan José González.

1
. .

En :los autos'oejcicio verbaol de fai- srotetario, P. 'H., Cilegible).-Visto
tas seguidos en este Juzgado, bajo .el I bueno, el Juez, JUaD 'JoSé Gt:ln-.zr¡]~l. '
número i .30'3 de orden del .año 1926, . . .
con1l:ra Enearnaeión Díaz lloldán, :'por I
lesiones, .se .ha,1lie1ado 'sentencia, cuyo
enc'lbezamiento. 'y pa.rte. {lispositiy:l. I
wn 001. tenor :llte~ 'sIguIente.:

"SenLencia.-En la villa y Corte de I
. Madrid a 19 de Octullrede 1:926;' el
Sr:D.J.ua:o .José 'González.de laCal~,

Juez mUnicipal propietario del ois
triiorlel Hospitalhahi¡mdo -visto las
ptesenteso dilJgencjnsde juicio v€rhal,
seguida.sentre .partes, ·de la Ulla el
Minisl:crio,.:fi.5c;al, 'en rapresentación de
Ia :acción pUblica, y F..rrcarlJn-.':li6n Díaz
Roldán de, la otr.a, comode.nunciada,
cuya edad ydemas circunstancias )'a
constan anteriormente.

Fallo ,quedeb(} ,coruienar'y condeno
a la denunciada Encarnación Diáz
Roldán a la. pena de cinco días de
arresto meno:-, que :sufrirá en .su do
micilio,. y pago ,,d-e luseost.as oel jui
cio; notmcándose la presente a 'la e0l1
denada Tlor medio de edictos en la
G,ACBTA iiE MADlUD.

-Asipor esl.u ..sen.t..encia, lopronuh
cio,. mando y 11rmo--:Juan José Gon
z¡)]ez de la Calle·"

LaanteriorsenteIlcia fué publicada
y leída .en el día de su fecha. -y :para
su inserción en la GACETA DEl\IADRID
y.sirva oc notificación en .forma a la
~e.iada.Encarnación Diaz Rol<lán,
expIdo eLpresente, visado ,por S. S. y
.sel1ado con· el de.l Juzgado.

:Madrid, 19 deOctubrcde 1:9.26.--.,.El
Se~etario, p'. H., (ilegible).-Vis!.o
bu-eno, el Juez, Juan José Gomález.

•

",En 'losautosde Juicio verhal' de
faltas.:s-eguioos' en este Juzgado,baj.o
el . .número 1.370 de orden del ,aíio
1926, contra Julio GarcíaMoquedaEn lo.sautos$ jnicio v-erbal ·de
ppr arnen~as, se 'ha dictadosenten~ faltas seguídoeen $te Ju~ado,bajo
CIa,. C:,uyoeneaoozami.enLoy parte dis-el nÚT11¡ero'L378 'de orden del año
posILIvasonde-l 1enorliteralsi- 192-6 contra Lá-¡:arClA1da"v José Mar-
guiente: . tínez, 'por 1esiones, se h'3.' dictado sen-

"Sentencia.~Enla vilIay Corte ,de Iteooia,cuyo~hezm:niento 'ypal'te
1\iadrida 19 de Octubre de 1926· el di'S[)ositiva son·· delten01' literal si-
señor D. JUan J ooé González .de~ la. guiente:. .
C.aU-e! ·Juezmunicipo.l propietario del "Sentencia.-19nla villa y Gorte de
dIstrIto del Hospital, habiendo visLo l.... 'M:adr¡:d 'a 14 -deOCtubr-e'de '1926; el
las pr.esente-diligeIWias de juicio veI"- Sr. D. AlfOIlG'O '~ezRodríguez,Juez
bal de faltas¡seguidoocntre partes, municiJpal suplente del distrito del
.de la 'Una el MinisLerio·.:fiscaJ, en re- • Hospital, habien<lo visto las' presentes
'prese~iadón de la areióu pública y :¡ diIigeooia.s 4e juic.io vBrbal de faltas,
Julio García Moqueda de la o'tra •...1 seguda5entre -pa.Jll,es, de ;lauJla ·el Mi
.ct?lrl!Odenu~ia.do,cuya .edad ydemás ni'sterio .Fi-scal, eu re::m~sentacjón de
'mreunStancl8S)=lLnonstananterio!"_ la acción pública, v Lázaro Alda de
:mente, '1 Mingo y José Martm-e-z Robles de la
. Fallo .~e &boeondrnar y cnndeno otra ·com<t-d-enunciados,.euya edad y

·al uenuncIadi> Julio 'Gar.cfnMoquedaa l demás .cireuIl$tanci3lSVa. constan ·an-
japena de quince. df:a:s, de -arresto I i.erio:t'!IOO1lte, ...•
m<'0m:: y pago de las :~ostas .del jukio, -1 F.allo que d~ oondenar y condeno
:wti1i-can~ose!lap~s-ente'al :condenado :, _~losdenUI!Clad()S. ~Lá.zaro Alda de
por imedro ,d-e ,edtdoscen 12. GAcETA ¡IMingoy José i\-IartinezRobles, a la
IDE :Y.a;.é'D&D. •... il pena .deeinco días de arrest.Qmenor

. Así por esta mnteD.cla do pronun- \1 a cada uno, que5ufriránensu dOOli
~\O, mamlo"'Y 'fil"lOO.--.Im,m JQséGtm- 1. cilio, .Y'pago de las cost.asdel juieio, ..
•záIez <le la. Calle." .. • [1 ,nopdcándaselapresente .alo5conde- ,

iL:; :anteX:lor~~ntenClafné publicnda il naoos por m-ediode edictos en la GAé" '.
,~Jelfia ·en eldla de.¡;u fe·cha.Ypara ;·CETA DEMADBlD.
'su i.nserdótt 'en)a .G~UETA DE1I:t-\.DI~ :I '. Así 'por esta sentencia '1opronun
'J. SIl'V:~ de... 'D.01¡1!-caCIÓll en toxma a~· .<:101, Trn\ndo..yfir.mo.-:-.Alfonso .Lóp e:1;
dem.mclado,. JulIo García Moqueda, ) RoorIguez.'" . :
espjdoel1J!"eSente,'v~o -por S. S. y 1 La,a,nLeriJ?r B~mLenciarllep.tibliCada
sellado l?gn clOOl.1U2gado.¡y tef.oaeneldlaGe,SU reciba. -y para ,

M~driij¡'f9.o.e.<~ubre de 1926.-El ·1 su insereio~._~n la GACETA DÉ 1\úDRID .

. -- .. ". ·-t
y sirva de notificación en forma a los
danu.m::iados, Lií'zara .AJda .Q.-e Mingo Y., •
J~ 'Marifnez Rob~es, .e«pMo .el :pr~'"

sent.e, 'Visado .:por :S. ,S. 'Y sellado con:
. el del :Juzgado. . i

Madrid, 14 de0d:1ulme de 1926.-~
secretario, P.R., "iilQgible) __Visto
bueno, ,el Juez, ,Juan.J-OSé tGonzález.,,:

....

En los autos de jlliciuverbal ele ial..,
tas .seguidos 'en 'este ,JlIZgado, h<ljo el
nlÍrOOro .969 ,de, orden:del año 1·9l2!Q
contra'Cay.e1ano .ManlOS 'Y Emilio ,~.
Almo, porm>alos ·,tratos, ':se :had1cta.d9.
sentencia, cuyo ~abelromiC!lto y:par",¡
te -ilisposiLivason .dEl tencrlitar:a't
siguiente:

'~Sentenci~.---.Enla".il1a y .Corte M
Madrid a 26 de Octubre de 1926; el
Sr. D. Juan José GonuUcr. de la Callet
Juez rounieipal lPropietario del dis~
trito-delIlospi:tal;hah;'~ndo visto .la\i
presentesdilíg;3nciasde,juicio verhaJ;.
de faltas, :seg:uidasentr,e pnrtcs, de la.
una el Mirüsteriofisc<'>l.en r~pr~·
tación de la acción :pú1l l icu, y Caya
tano Marcos -y Emilio del.. ,Amo, .~

la otra, :cnffiO denuneiaGOS, cuya edue}
y demás ·.circunstancJ~~ ya comotan;
ante~ior.rnentc, '

Fallo que debo condenar y eondeno'
a losdenundados Cayc:~no Mareos.Yo
Emilio ·del AmO.R la pona· d0 SOpeso
tas de mulla a cada u.l.1o,que dO])ilr(tllj
satisfacer en ;pa:peldepagos nI Esta"'!
do, ,sufriendo. encaso de insolvencia
elaljJ,remio personal 'lli¡rrespol1ciie:ntc'!
reprensión y pago de las C{lstas del
jui,~io;'notifi~ándose la jlllilsente a 10$
cond<Cnudos por medio de edictos en
la GACETA DE..MADRID.

Así .pOl' .esl.a s~ten..~la, lo pronun...
cio, mando y firmo.-Jua,n J.os¿ Gon~

zález de JaCalle."
La anterior sentencia .fuépüblicatla.

y lef.daen el {Ha de'Hl -rae·ua. Y..para;
su inserción en la GA'-:.b"l.'ADE LJ.AD.IUD
Y sirva 'ne notificacJón (:.;1 .f;mna a lo~
{IenunciadosC<}yelano :':al'.!:o3 y E.mi..;
lio del Amo, expido eL p;:esenLe, visá~

no por S, S. y sellado coo el del Juz";
gado. .

Maori d, 26 de Octubl'r:de i 926.-.:El
Se<:retario, P. H., ':ikg¡ble)_-Vis.t~

bueno, el Juez, Juan ,fúd~Oonzálaz.

J

En los ~utos de jl1íeio ycrbaldc 1áI4
tas segu5u)S' en ~sle ;Im;,S'ado, hajo m
número i.340 de ardc'D dd aúo ftl2,Q,
contra Manuel Martf ne't,. por milos
tratos, se ha. ilictaclo srnlcncia, c:uytÍ
ermabez31mi-ento y pal·t~ (H~positi,~

son jel tenor l¡teral.silil1iente:
"::.entencia·-'''E;:¡ :;'1 :>;illa v Cürte de

Madrid a 9 de Ocluhn~ dé 1~26; el
STo 1lJuan Jos-éGom:á'le2 ·Ce laCtiUa,
Juez mlmieipai pl"Opietariodel distri
to del Hosp·icio. bI1ÍJif~ñdoY¡sto ~

presentes diligencias de juicio verbllli
dB faltas, sc.:,<>uidas en~re partes, deJti
una el llfinisterio fise:al, en represe•
lación de la ~iónp1ibEca, y. ~la:nu¡j¡
Martlnez 'Martinez de la .otra, com6.
denullcia,do,cuya edad y demás ~
cuns.tllnCIll..'3 ya, consl~'n 1I.nteriormell'f4
. Falto que '()ébo ·MD.'rl'~aary conde~

al denunciado Mauuel Martín'llZM.
'.tí.IlieZ a la -pena ..00 treinta pesetas:a...
'lllu1ta,gue deberá 'sati-,¡¡facer en pap
de pagos al.Estarlo, ·~¡friendo. en ._
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(le .ins<ilvencia, el apremio personal
correspondiente. y pago de las costas
del juicio; notificándose la presente
al condenado por medio de edic·to$ en
laGACFTA DE MADRID.
, Así por esta sentenda, 10 pronun
cio, roan.(lo y firmo.....::.Juan José Gon-
dlez de la, Calle·" .

La anterior seútencia fué publicada
y leída en el oía de su fec!i:a. Y para

. su inserción en la GACETA DE MADRID
Y sirva de notificación en forma al
denunciado Manuel Martínez Martínez,
~xpidoeI presente, visado por S. S. y
,~llad() con el del Juzgado.

Madrid, 9 de Octubre de 1926.-El
Secretario, P. H. (ilegihle). - Vislo
bueno, el Juez, Juan José Gonzúlez.

En los autos de juicio yerbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
númel'() 987 de orden del año 19W,
oontraDolores Muñoz Aeibares, por
malos tratos, se ha dictado sentencia,
CUyo encabezamiento y parte disposi
tivasOot1 del tenor literal-siguienw: .

"S~tencia.--:-En la villa y Corte de,
;Madrid a 26 de OCtoorede 1926; el
~. D. Juan José 90nzález de la Calle.
Juez municipal propietario del distri
to del Hospicio, habiendo 'visto laS
presentes diligencias de juicio verb:ll
(le faltas, seguidas entre partes, de la
una el M'inisterio fiscal, en represen
tación de la a,c.ción pública, y Dolores
Mufioi .Acíbares de la otra, como de
nunciaüa, cuya edad y demás circuns
tandas ya constan ant.eriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Dolores Mufioz Aei
bares a la pena de treinta pesetas de
multa, que deberá satisfacer en papel
de pagos al Estado. sufriendo, en caso
(le insolveneia, el apremio personal
correspondiente, y pago de las .. costas
.o.el juicio; notificándose la presente a
la condenada por medio de edictos en
la GACEGA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo prOnun
cio, mando y firmo.-Juan José Gon~

zález de la Calle.'"
La anterior sentencia fué publicada

y leída en el dia dt> su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE l\hnHID
y. sirva de notificación en forma a la
genunciuda Dolores Muiíoz Acibares,
expido 01 presente, visado porS. S.y
~ellado,c{}n el del Juzgado.

Madrid. 26 de Octubre de 1~26.-El
See~tarjo, .P. H. (ilegible). - Visto
bueno, el Juez, Juan José González.

. . JO-13956
AVINYO

Don Pablo Po-nl.. y Poni., Juez mu
ilicill~1 de Avinyó, partido de Manre
~¡¡'t Jlroyinda de Barcelona. ,

Hago saber: Que en este Juzgado
se havan vacantes los cargos de Se
cret.ario r suplente, que han·. de pw
;veerse en concurso libre, con :U'reglo
~. las disposiciones de .la ley Orgánica·
ijel Poder. judieiaJ. y' Reglan~nto d-e
;10 de Abril de 1871; en relaci5n (jon.
~1 -articuh 5." del Real <loorelo de 29
~ Noviembre y Real orden de 10 de
~cil'í:nbre de 1920, por haber quedado
Oesierto el co.n~urso de ll'3S1ado, lo
~e S'e anuncia por .el presente, a. fin
_~ que. ¡o§ que asInrep. f,\ alguno dJl

dichos cargos lo soliciten, dentro del
plaz.o de treinta días, siguientes a su
inseI"Ción en el Boletín Oficial de esta
provincia y en -la GACETA DE :\>IADRID.
presentando sus inst:mcias al señor
Juez de primera instan(}ia d-e Manre
sa, a(}ompañadasde los documenlos
siguientes :

1.0 Certificación del acta de naci-
miento. .

2." Certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alc-al<ie del domi
cilio .(lel solicitante.

3·" La. cerlificación <.Lel exÚimen v
aprobación para el cargo de Secrela:·
rio u otros documenLos que acredilen
la_ aptitud y .preferencia para el.
fi)ISIn{).

Se ha.ce constar que este térrnino
InUill;icipal tiene una poblacj6n de
1.576 habitantes de hooho y 1.597 de
derecho. y que los que o.btengan los
cargos anunciad.os, v~ndrán obligados
a aceptar, sin acción para reclamación
alguna, salvo sus derechos e a la re
nunoia o a laeEed-eneia, los sueldos
que se les asignen cuando se sustitu
ya p&1' retribución fija la a:cancelaria
qu.eahora disfrutan, conforme dis~

pone. el artículo 2.° del Real decreto
dert de Enero de 1926.

Dado en Avinyó a 2 de Noviembre
de 1926.-El Juez municipal, Pablo.
Pont.-El secretario; José Arnaus.

JO-13S07
BENADALID .

Don Ramón AI1lIl .ROJ.-n~n. Juez mu-
nicipal de Benadalid. . .

Hago saber: Que hallándose vac<Ul
tela plata de Secretario en pro¡piedad
de esLe Juzgado, se anuneia con-eurso'
por término de treinta días, que ero":
pezaxán a contarse desde el siguiente
al en .que 3IParezca inserto el presen
te edIcto en l<í GACETA DE 1\'l,\DRID Y
Bolet!n Oficial de la provincia, de con
formIdad Con IQ dispuesto. en el al'-
lienlo 5.° del Real decreto de 2'9 de
Noviembre de 19".20, cuyo concurw
será dé traslación entre los Secreta
rios en ejeroido, en cuyo término los
aspirantesdebcrán pr-e.sentar sus SG
licitudes documentadas en el Juzga
do ~'e primera instancia de Gaucin;
haCIendo constar que el número de
habitantes de. este término es de 7Z9
según la última rectificación del pa":
dr6n vecinal.

Benadalid, 3 de Noviembre de 1926.
El Jueznmnicipal, Ramón Aral.

Jo-13951
OADIIEL

D~n. 'Manuel Fisa-c y Orovio, Juez
munIcIpal de esta ciudad d~ Daimiel
(Ciudad Real).

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario de este Juz
gado rounki.pal, por fallechniento del
que la desempeñaba, se anuncia su

.provisión, &el5t!n las dispOSiciones vi
gentes, pOI' término de treinta días.
c01ltadosdes<Ie.8<1 siguiente al en que
aparezca insertó este edicto en la GA
CETA DS MADRID y Boletín Oficial qe
esta provincia. ..
. Dura.}lte dichq plazo, los. aspirantes

a_ l.amlsma podrán presentar sus 50
l1C1tudes al selior Juez de insl.ruooión
del pariido, con "los dooumento$ si-
guient~:.· .

1." Certificado dd acta de naci
miento.

2.~ GerLiilcaci6n d-e' que se halla
actua.1rnente ejerciendo el ca:'go y
tiempo que lleva de servicios.

3.... CerWlcado de buena condutta,
e:qledido p-OT el Alcalde del PU(;b-1o de
su resideni:lia.

4.° Certificado, en su caso, del nú~
mero de halliLantes del pueblo donde
prest.e sus s~rvicios. exp.edidopor el
Jefe del Instltuto Geográfico y'Esl.a-
dístico re:'::p~ctiv(J. .

A los efeclos del' Real decreto de 29
de Noviembre de 1920, se hace consLar
que este término municIpal. tiene
16.259 habitantes, según el último
Censo.

Daimiel, 2 d.e Noviembre de ~92(j.
El Juez rúunici.pal, MaJDuel Fisac.

. JO-13S08

GRAJ.~AD.<\ DE RlO TmTO (LA)
Don Jesús Pérez y Pérczt Juez mu...

nJcipal de esta villa.
Ha.gas aber: Que se halla .-acante

la plaza de Secretario en propiedad
de esw Juzgado municipal, la cual ha
de proveerse por concurso' de. trasla
do o ascenso, con arreglo a lodispues
to en el RealdecreLo de 29 de' No
vie.rObre· de 192-0 y Real orden de 9

.de Diciembre siguii}nte, a cuyo fin los
aspirantes a dicho cargo deberá,n pre-
sentar sus solicitudes, de-bidarnente
documeIltada.'5, ante él seijor Juez de
primi:lra instancia del partido' de Ara
cena (Huel"<I), dentro del téI-mino de
t!'Cin1.a di:l$. a contar desde.la publica
ción de este edicto en la GACETA DII
M..mRID y Boletín Oficial de esta 'pro-:-
vincia.- _. - .

Durante el mismo plazo se admiti
rán en este Juzgado municipal las
instancias de los. solicitantes qu-e nO
sean secretarios en ejercicio,. dWida
~nt.e documentadas, conforme pre
vIene el Reglamento dfJ10 de Abril de
1871, por si no hay aspirantes en tur
no de traslado o ascenso; advirtién
dose que este téI"IDino consta de 518
habitantes.

La Granada d-e Río Tinto, 3 de No
viembre de 1:g26.-El Juez municipal,
Je5¡ús Pérez.

JO-139'153

HOYO DE MANZANARES
Don Anastasio Blasco Martín•. Juez

municipal <le esta villa <le H~yo de
Manzanares.

Hago. stiJJer: Que se hallan va.cantes
las plazas de secrel.ario y suplente de
este Juzgado mJ,lllicipal. las cuales se
han de proveer mediante concurso de
traslado entre Secretarios euejerci.
cio, conforme. dispone el artículo
quinto del Real decretodG 29. de No
viemibrede1920, d>ent.ro/del término
tie treinta dí~, a contar desde la pu- .
blicación de este edicto en la GACI!:TA
DE l\Lilln!D y Boletín . Oficial de la
provincia. estando dotadas con los de
rechos de Arancel.

Hoyo de Manzanares a 3 de Noviem..
br~ de HI26.-El .Juez municipal,
Anastasio Bla.'!Co-El Secretario ha
bili w-do. CesW>eo H. y Garabaya.

JO--i3952

Sucesores de Rivadeneyra (8. A.;)
P8.'leo da sea Yi00Dte. !O.


